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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaria Municipal 
DECRETO N° 298 

REF.: APRUEBA CONTRATO DE DOÑA 
CRISTINA ALTAMIRANO ANDRADE 
PUERTO WILLIAMS, , ;-; 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas ,de fecha 28 
de Noviembre 2016; 

• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la ley N°18.695, Texto Refundido, orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del consejo de Cabo de Hornos, de Fecha 06/12/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N°567,de fecha 06/12/2016, el cual nombra como alcalde a Don 

Jaime Fernández Alarcón; 
• El decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 02/12/2016, el cual designa como Secretaria 

municipal (S) a doña Angélica Filosa Uribe; 
• El Decreto Alcaldicio N° 768 de fecha 22/12/2016, que aprueba el Presupuesto Municipal 

para el año 2017; 
• Decreto Alcaldicio N°236 de fecha 13/04/2017, Aprobación de Bases Administrativas, anexos 

y especificaciones Técnicas de la Licitación Publica " Elaboración del Plan Municipal de 
Cultura de la Comuna de cabo de Hornos"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 729 de fecha 02/07/2016, que aprueba el Convenio de 
Transferencia de recursos y ejecución de Proyectos del Consejo de la Cultura y la Ilustre 
Municipalidad de cabo de Hornos; 

• Comprobante de ingreso de Oferta Licitación N° 3704-36-LE17; 
• Resolución de Acta de Adjudicación; 
• Informe de comisión Evaluadora de Propuesta Publica 3704-364E17; 
• Acta de Apertura; 
• El Memorándum N° 16 de fecha 10/05/2017 de Directora Secretaria de Planificación 

Comunal a SR. Alcalde; 
• El Memorándum N° 308 de fecha 11/05/2017 de alcalde quien Ordena a secretaria 

Municipal, decretar. 
• Contrato a Honorarios de fecha 05 /05/2017 de Doña Cistina Altamirano Andrade. 

DECRETO 

1° APRÚEBASE, el contrato de fecha 10/01/2017, suscrito entre la I. MUNICIPALIDAD DE 
r A 	rtr HORNOS, representada por su alcalde DON JAIME FERNANDEZ ALARCON, 

_ 	domiciliado en calle 011iggins N° 189 de esta ciudad, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD" y DOÑA CRISTINA ALTAMIRANO ANDRADE, chilena, : 	 _ ,„ 

domiciliado en pasaje los Jazmines 6, ciudad de Viña del Mar, convienen en celebrar ei 	Na 
contrato de Honorarios: 

PRIMERO: 
Mediante Decreto Alcaldicio N° 269 de fecha 04 de mayo de 2017, la Municipalidad de Cabo 
de Hornos, adjudicó la propuesta pública denominada "Contratar servicios profesionales Plan 
Cultural" al oferente "Gestión de Proyectos de Turismo y Cultura" Representada por Doña 
Cristina Altamirano Andrade cedula de identidad N° 

SEGUNDO: 



A GELICA FILOSA URIBE 
E RETARIO MUNICIPAL (S) 

/afu 
\N 

JFA/AFU 
Distribucion 

• Factura a nombre de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
• Estado de Pago Detallado con el informe mensual de desarrollo de actividades visado 

por la contraparte municipal y firmados por el consultor. 
• Carátula estado de Pago. 
• Certificado de la contraparte municipal que avale el estado de pago. 

El financiamiento para esta contratación se realiza con cargo a la Cuenta 114-05-36. 

TERCERO: 
Por medio del presente instrumento, el Oferente, acepta la adjudicación y se compromete a 
realizar, en conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de las Bases Administrativas 
Generales, Especificaciones Técnicas, y otros antecedentes de la licitación, en conformidad a 
su oferta. 

CUARTO: 
El contrato tendrá una vigencia de 120 (ciento veinte) días corridos, contados desde la fecha 
del contrato. 

En caso que el consultor invoque como causal de ampliación de plazo, aumentos de contratos 
ordenados por la contraparte municipal, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, 
calificadamente informadas por la contraparte municipal; la ampliación de plazo será 
concedida por el Alcalde. 

QUINTO: 
El Oferente deberá entregar a la Municipalidad un documento de Garantía a la vista por un 5% 
del monto Hol nontrato, en favor de la "Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos" RUT 

de sancionar el fiel cumplimiento del contrato, según Art.17 de las Bases 
Administrativas. 

SEXTO: 
El presente Contrato se extiende en conformidad a la propuesta presentada por el Oferente, las 
Bases Administrativas Generales, las Especificaciones Técnicas, los Anexos y las Aclaraciones si 
las hubiese, todos los cuales pasan a ser parte integral del presente contrato. 

SEPTIMO: 

El Oferente asumirá todos los riesgos e imponderables de las actividades que signifiquen mayor 
costo cualquiera sea su origen, naturaleza o procedencia. Además todos los daños a terceros 
que implique la ejecución del proyecto los asumirá el contratista en su totalidad. 

OCTAVO: 
La personería de Don Jaime Patricio Fernández Alarcón de la Comuna de Cabo de Hornos, 
consta en el Decreto Alcaldicio N° 567 con fecha 07 de diciembre de 2016, para actuar en 
representación de la Municipalidad. 

NOVENO: 	 „ 
El presente contrato se firma en siete (7) ejemplares de idéntico tenor, quedando una copia en 

/
/ poder del Oferente y las restantes en la municipalidad. 

DECIMO: 
Para los efectos derivados del contrato, las partes fijan su do icilio en la ciudgid de Puerto 

Williams, y se someten a la jurisdicción y competencia e sus Tribunales de justicia. 

2°, IMPUTESÉ, los gastos que genere este contrato con cargo a la Cue 
Celebra". El contrato pasara a ser parte integrante del presente Decreto, d 
documentos mencionados en los VISTOS y CONSIDERANDOS. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE 4 QUIEN CORRESPONDA Y U 

1. La indicada 
2. Alcaldía. 

a 114-05-36, "Chile 
acuerdo a los 
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IMAGEN  

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES V ANTÁRTICA CHILENA 

LA OFERENTE Cristina del Carmen Altamirano Andrade, adjunta imagen de Boleta de Garantía por un 

valor de $319.500.- correspondiente al 5% del monto ofertado, a favor de la Ilustre Municipalidad de 

Cabo de Hornos, que avala el Fiel Cumplimiento del Contrato para la licitación ID N° 3704-36-LE17, con 

una validez mínima de 30 días a contar de la fecha de término del Contrato. 

BOLITT DE GARAt‘ill 

os 

319.500.00 
504 - 280 
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29/4/2017 	 Comprobante de Ingreso de Oferta 

Comprobante de Ingreso de Oferta 
Fecha de Eirpslon del Pi esenle Lumn: oca() 

ab,do 29 de (Mi 	- /P17 iem p,,(/ 

Codip,d de 'm °fel la 
71." 	- .157 11.4)0 	A2,1 	 /2: ‘1 	 712 22,.2,3 

Datos de la Adquisición 3704-36-LE17 

Nro. de Adquisición 

Nombre 

Estado 

Moneda 

Comprador 

Observaciones del Comprad 
Or 

Contacto 

• Teléfonos 

Fecha de Publicación 

Fecha de Cierre 

Fecha de Apertura 

Datos del Proveedor 

Nombre de Usuario 

RUT 

Razón Social 

Datos de la Oferta 

Nombre de la Oferta 

• Descripción de la Oferta 

Fecha y Hora de Ingreso 

3704-36-LE17 

((m'u atm- \en,ricies proftsio,-, dec 	 [ 

Peso Chileno 

Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 

CH [sima Altanin?“-lo Andr,-ick, 

Gest ián de PI oyectos 	Fur9nu /, 21-222 

krvirms ol esi(Flai,ds pan 	db-d(m :((d dct PL(n f,,pm(ipai de, Cbituld de 
( (apana de Cabo de Hornos 

`.,( • v)( 1(},. p 	i( m 	 \ 	-,„ (2 	-1( 	21., 	 (!(, 	(.4› 

(ba 	C‹) ) 	.1( ,1(1,r((,-. 

28/1(2017 7:36 

(untfat?r ,e,vtch 	(ilpslyi),+1(,5 p 	 , v, 	ptalr In ni< )pal 	,t21,1 
o c1.2 la i.orndha 	' ,11),) 	,u.1- y t ■ 	rt2 	■ 	 ,,(1, • -1) 	Bc”.-s 

da, 11r2V,12,r, Af.e/01,)[-,, 	 1 	11(¿H 

Hrl 	()S5c., PlUn 	tad,,I.11,;( O 	 ,21•24,11o1121: 

luna: 56-61 2621C S f r<>. 	r ; 	I, 

18J1,2017 17,01 

,1 2017 13.5' 

201718252 

http://www.mercadopublico.cl/bid/modules/bid/voucherview.aspOenc=jgLvmVc6s0A3fg4OKIzL4(fWsRIJDZpfnMbGtmuab69naZOYcE °42bhfKyQUuJc t.. 1/2 



29/4/2017 
	

Comprobante de Ingreso de Oferta 

Anexos de la Oferta 

PROPUESTA TÉCNICA.pdf 	Documento para 	PROPUESTA TÉCNICA.pdf 
contratar 

415 Kb 

Archivo A. PROPUESTA 	Anexos Técnicos de 	Archivo A. PROPUESTA 

TECNICA.pdf 	 Oferta 	 TECNICA.pdf 
10031 

Kb 

Archivo B. ANEXO 5. OFERTA Anexos Económicos de Archivo B. ANEXO 5. OFERTA 
ECONOMICA.pdf 	 Oferta 	 ECONOMICA.pdf 

568 Kb 

Copia Carnet Notarial 	 Anexos 	 Copia Carnet Notarial 

2017.jpg 	 Administrativos de 	 2017.jpg 
Oferta 

203 Kb 

II. GIRO SII.pdf 	 Anexos 	 II. GIRO SII.pdf 

Administrativos de 
Oferta 

10 Kb 

Seleccionar Todos 

,c;1 j V— J 
Generar nuevo código 

wIngrese el texto de la imagen 

Total de la Oferta 	 5 5,751.000 

Clasificación ONU: 93141709 

Especificaciones del Comprador: 

Cantidad: 1 Global 

Cantidad 
Ofertada 

Especificaciones del Proveedor 
Precio 
Unitano 

Total 

5, 	gec \uf t i L‘s 	c, 14 cl a honcoe ed Pla u Mu 	pJ1 	 l<1 uniuria 	5 hl 0,A ,) 

(II 	, 	 J't,, 3 ();Illat Lontra 	(le 1,,,-oh:lioq 

Total de la Oferta 

http //www.mercadopublico.cl/bid/modules/bidivoucherview.aspx7encHgLvmVces0A3fg40Kizt4qFWsRLJDZPfnMbGtmuab69naZOYcE%2bhfKyOUutc1.. . 2/2 



29/4/2017 	 Bcleta de Garanto 

Datos de la Licitación 

Número 
Adquisición 

Fecha de 
Creación 

Tipo de 
Documento 

Monto 

3704-36-LE17 
	

Nombre 	 contratar servicios 

Adquisic n 	profesionales plan 
cultural 

18-04-2017 16:12:55 	 Fecha de Cierre 	28-04-2017 18:51:00 

Garantías de Seriedad de Ofertas 
	 • 

100000 

ingreso Boleta de Garantía 

Rut Proveedor 

Número Documento 

4, Fecha de Vigencia 
	

29/4/2017 

Cerrar 

• 

O Nombre Proveedor 	Cristina 

Todos Banco 

Monto 

http //www.mercadopublice.c1/Procurement/Moddes/RFB/GuaranteeSupply.aspx?enc=Rgv%2bXwfttPTG46nzBn8EJn7wfDzenOrMiMvcOgyvkvXWtSRvIc... 1/1 



ANEXO N°1  
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

PRESENTACIÓN DE LA PERSONA NATURAL 

Propuesta Pública ID 3704-36-LE17 

Nombre Persona Natural Cristina rIpl Carmen Altamirano Andrade 

Rut 

Domicilio Pasaje Los Jazmines 6 

Viña del Mar Ciudad 

Celular +56 9 99610496 

Correo electrónico cristaltamiranoMqmaiLcom 

CRISTINA ALTAMIRANO ANDRADE 
16.777.063-0 

En Puerto Williams, a 28 de abril de 2017. 



IDENTIFICACIÓN EQUIPO DE TRABAJO 

s'ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

PRESENTACIÓN DE LA PERSONA NATURAL 

Propuesta Pública ID 3704-36-LE17 

Nombre Persona Natural Ilse Victoria Figueroa Santander 

Rut 

Domicilio Cirujano Videla 73 

Ciudad Punta Arenas 

Celular +56 9 67798521 

Correo electrónico ilse.figueroa@gmail.com  

1LSE VICTORIA FIGUEROA SANTANDER 
17.117.803-7 

En Puerto Williams, a 28 de abril de 2017. 



IMAGEN  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

LA OFERENTE Cristina del Carmen Altamirano Andrade, adjunta imagen de Boleta de Garantía por un 

valor de $100.000.- a favor de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, que avala la Seriedad de la 

Oferta para la licitación ID N° 3704-36-LE17, con una validez mínima de 30 días a contar de la fecha de 

apertura de la Oferta Técnica, informada en el portal www.mercadopublico.ci  

I 

BONA 
13arc o Bilbao Vizcaya Argentario. Chile 

banco Baba.> Vittay,sArqerolarlu, Chile l'4(.1..NA 	[ 

I I, 91/.1.‘ 	 k 	 • ,w 
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LE I,A1 A'01/, OAIA 1A POR 11-151 INR f.'. 	1 

(, 	 (7 

FAN', 	 PLLF 

100.000.00 
504-- 280 

BOLETA DE GARANTIA 327 

A h11(01i 0E, 0I7C,ANISMOS PI !In IC(1)s 
VINIA DEI MAR , 25 de 	ABRIL 	de 2017 

NO ENDOSABLE 



ANEXO N°2  
DECLAFtACIÓN JURADA SIMPLE DE ACEPTACIÓN DE BASES 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

LA OFERENTE Cristina del Carmen Altamirano Andrade 

Declara, 

1. Haber estudiado todos los antecedentes de la licitación que conforman la presente 

Propuesta Pública de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, estando conforme con 

las condiciones generales del Contrato, y renuncia expresamente a invocar 

desconocimiento de todo lo enunciado en las presentes Bases Administrativas Generales 

y demás antecedentes, sin derecho a reclamo o indemnización alguna, aceptándolas en 

todas sus partes. 

2. Aceptar las condiciones establecidas en la documentación de las Bases Administrativas 

Generales, Anexos y demás documentos de la licitación; garantizar veracidad y exactitud 

de toda la información proporcionada y aceptar que cualquier omisión o inexactitud de 

dicha información, puede ser motivo para rechazar la oferta. 

Además se compromete a suministrar toda la información complementaria y atingente 

que se solicite. 

3. Haber visitado el terreno, conocer sus características y otras que incidan directamente en 

la ejecución del estudio. 

CRISTINA ALTAMIRANO ANDRADE 

16.777.063-0 

En Puerto Williams, a 28 de abril de 2017. 



ANEXO N°3  
DECLAFtACIÓN JURADA SIMPLE DE CONFLICTO DE INTERÉS 

"ELABOFtACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

LA OFERENTE Cristina del Carmen Altamirano Andrade 

Declara, 

No tener conflicto de intereses con la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, ya que no se 

podrán suscribir contratos administrativos de provisión de bienes o prestación de servicios con 

los funcionarios directivos del mismo órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por 

vínculos de parentesco descritos en la letra b) del articulo 54 de la ley N°18.575, ley Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, ni con sociedades de personas 

de las que aquéllos o éstas formen parte, ni con sociedad en comanditas por acciones o anónimas 

cerradas en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni con sociedades anónimas abiertas en que 

aquéllos o éstas sean dueños o accionistas que representen el 10% o más del capital, ni con los 

gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades 

antedichas, todo lo anterior según lo dispuesto en la Ley de Compras Públicas 19.886 artículo 4°. 

CRISTINA ALTAMIFtANO ANDFtADE 

En Puerto Williams, a 28 de abril de 2017. 



ANEXO N° 4 
REALIZACIÓN DE SERVICIOS SIMILARES 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

CRISTINA ALTAMIRANO ANDFtADE 

N° Servicio Similar 
Realizado 

Fecha de 

Realización 

Monto Nombre Cliente Nombre, 

Contacto. 

Fono o Mail 

— 
1 Asesorar y desarrollar Noviembre – $2.890.000 Consejo Nacional María Rosa Móvil: 

de manera participativa diciembre de la Cultura y las Cortés 975691137 / 

el Plan de Trabajo para 2016 Artes, Región de Vergara e-mail: 

la Casa de la Cultura de Coquimbo Coordinadora maria.cortes@cu 

Punitaqui, Comuna de Regional Itura.gob.c1 

Punitaqui, Región de Programa Red 

Coquimbo. Cultura 

2 Asesoría, desarrollo y Mayo –Julio $3.980.000 Municipalidad de Tamara Torres Teléfono: (61) 

elaboración participativa 

del Plan de Gestión para 

2016 Porvenir Mimica 

Encargada 

2581800 / E-

mail: 

el futuro Centro Cultural 

de Porvenir. Licitación 

levantada por la I. 

Unidad de 

Cultura, 

Museo y 

ttorres@munipo 

rvenir.c1 

Municipalidad de Turismo 

Porvenir, Región de 

Magallanes y Antártica 

Chilena. 

3 Formulación y Junio –julio No aplica. Ramiro Ramiro Teléfono: 

Postulación Proyecto 2016 Bahamonde Bahamonde 992801257 

"Enrejados" A cargo del Montiel / Bagual Montiel / Email: 

artista visual Atilio 

Ramiro Bahannonde 

Aerografías Bagual 

Aerografías 

bagualaerografia 

s@gmail.com  

Montiel, RUT 

12.012.839-6 a Fondart 

Regional Aysén, Linea 

de Creación Artística, 

Modalidad Artes 

Visuales del Consejo 

Nacional de la Cultura y 
las Artes, Convocatoria 

2017. Resultado: 

adjudicado por un 

monto de $11.530.006. 

4 Levantamiento Marzo – Abril $1.950.000 Consejo Nacional María Rosa Móvil: 

participativo de 2016 de la Cultura y las Cortés 975691137 / e- 

Diagnóstico Social Artes, Región de Vergara mail: 

Cultural y Artístico de la 

localidad de 

Coquimbo Coordinadora 

Regional 

maria.cortes@cu 

ltura.gob.c1 

Pichidangui, comuna de Programa Red 

Cultura 



Consejo Regional 

de la Cultura y las 

Artes de 

Valparaíso 

Cristina 

Fernández, 

Encargada 

Programa Red 

Cultura 

Teléfono: 032- 

2326603 

E-mail. 

cristinalernande 

z@soltura._g_ob.c1 

Consejo Regional 

de la Cultura y las 

Artes de 

Valparaíso 

Cristina 

Fernández, 

encargada 

Programa Red 

Cultura 

Móvil: 75690528 

E-mail: 

cristina.fernande 

z@cultura.gob.c1 

Los Vilos, Región de 

Coquimbo 

5 	Desarrollo del proyecto 

"Realización De Proceso 

Participativo de 

Traspaso de Saberes; 

Dichos y Cuentos 

Típicos de Nuestros 

Pueblos, de Villa Ortega 

- Villa Ñirehuao, 

Comuna Coyhaique" 

que incluyó un proceso 

de investigación, 

sistematización, diseño 

y publicación de libro. 

7 	Coordinación y 
	

Septiembre — 
	$2.650.000. 

ejecución de asesoría 
	

diciembre 

para el diagnóstico, 	2015 

redacción, y validación 

participativa de los 

Planes Municipales de 

Cultura de las comuna 

de Calle Larga y San 

Felipe, Región de 

Valparaíso. 

Levantamiento de 

información a través de 

entrevistas en terreno y 

jornadas participativas y 

sistematización para 

Diagnóstico Social 

Cultural y Artistico de 

las comunas de Canela y 

Paihuano, Región de 

Coquimbo, para el 

Consejo Regional de la 

Cultura y las Artes. 

10 	Desarrollo de 

Diagnóstico y Plan de 

Acción para el 

Fortalecimiento de 

Turismo Rural Destino 

Sietelagos, desarrollado 

de manera participativa. 

Sistematización de 

Encuesta de 

Satisfacción. 

11 	Coordinación 	Y Septiembre — 
	

$3.600.000.- 

ejecución de asesoría diciembre 

para la actualización del 
	

2014 

Plan 	Municipal 	de 

Pablo 

Navarro, 

Coordinador 

Ciudadanía 

Cultural 

Móvil: 91957248 

E-mail: 

pablo navarroQ.Ac 

ultura gob cl 

Noviembre — 

diciembre 

2015 

52.690.000 	Consejo Nacional 

de la Cultura y las 

Artes, Región de 

Aysen 

Julio 2015 
	

$990 000.- 	Lisette Delgado, 	Lisette 
	

Móvil: 68075033 

Consultora 
	

Delgado, 	E-mail: 

Consultora. 	miroska@gmall. 

cona 

Mayo — junio 	$10.800.000 
	

Servicio Nacional 
	

Fabiola Díaz, 	fdiaz@sernaturc 

2015 
	

de Turismo, 	Encargada 

Región de los Ríos. Turismo Rural 
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RsPUBUCA 5E CHIC 

AGRUPACIÓN DE 'COMUNAS CABO DE HORNOS Y ANYARTICA 
MUNICIALIDAD DE CABO DE HORNOS 

CONTRATO  

En Piierto Williams. a 05 ¡cinco) días del mes de ron-- -4- 	- -ni 7 raos MI diecisiete). entre lo 
liustre Municipalidad de Cabo de Hornos PU' 	 do por su Alcalde, Don 
Jaime Patricio Fernández Morcón, cédula de oenfidad N' 	 ambos domiciliados en 
calle 01-liggins N" 89 de le ciudad de Puerto Williams, y Doña Cristina Mamirano Andrade 
cedula de identidad N' on domicilio en pasaje Los Jazmines 6, ciudad de Viña 
dei Mar, exponen: 

PRIMERO: 

Mediante Decreto Alcoldicio N° 269 de fecha 04 de mayo de 2017, la Mun.o.palidad de Cabo 
de Hornos, adjudicó la propuesta pública denominada "Contratar servicios profesionales Plan 
CPturai" al oferente Doña Cristina Altamlrano Andrade cedula de identidad N' - D. 

SEGU NDO: 

E: valor de la odhidcación asc.endió a la sumo total de $6.390.000, los cuates se cancelaran en 
cuatro Estados de Pagos, según informe mensual de desarroilo de actividades y recepction 
conforme de los servicios por parte de la conlrarxirte municipal, además de !os antecedentes 
señalados en e' Ad_ 30° de las bases administrativas, vale decir: 

• Bocio de nonorarlos a nonibre de la liustre 	potdad de Cabo de Hornos 
• Estado de Pago Defoliada con el informe rnensua: de desarrollo de actividades visado 

por la contraparte municipal y firmados per el consultor. 
• Carátula estado de Pago. 
• Certificado de la contraparte municipal que avale el estado de pago. 

E: linonciamiento para esta contratación se realéa con cargo a lo Cuenta 114-05-36. 

TERC ER O: 

Por medio del presente instrumento, el Oferente, acepta o adjudicación y se compromete a 
redizar, en conformdad a io establecido en e! Articulo 29 de los Bases Administrativas 
Generales, Especificaciones técnicos, y otros antecedentes de la licitación. en conformidad a 
su oferta. 

C UARTO: 

Ei contrato tendrá una vigencia de 20 (ciento veinte) dias corridos, contados desde la fecho 
del contrato. 

En caso que el consuitor invoque como causal de ampliación de plazo, aumentos de contratos 
ordenados por ia contraparte municipal, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, 
calificadamente informadas por la contraparte municipal; lo ampiiación de pozo será 
concedido por el A carde. 

QU INTO: 

El Oferente deberá entregar a la Municipalidad un documento de Garantía a o vista por un 5% 
del ime,ttri 	contrato, en favor de la "Ilustre Municipalfdad de Cabo de Hoinos" RUT 

fin de sancionar el fiel cumairniento del contrato, según Art.17 de las Bases 
Administrativas. 

SEXTO: 

Ei presente Contrato se extiende en conformidad a la propuesta presentada por ei Oferente, las 
Bases Administrativas Generales. las Especificaciones Técnicas, los Anexos y las Acotaciones si 
as hubiese. todos los cuates pasan a ser parte integral del presente contrato. 

SEPTIMO: 

El Oterente asumirá todos os riesgos e imponderables de las actividades que signifiquen mayor 
costo cualquiera sea origen naturaleza o procedencia. Además todos los daños a terceros 
que implique la ejecución del proyecto los asumirá et contratista en sil totalidad. 



OCIA VO: 
Ics personería de Don Je:me Patricio Fernando? Aorcon de o Comuna de Cabo de Hornos 
consta en el Decreto Ncaidicio N° 567 con techa 07 de cho embre de 2016. para ar.tuar en 
representación (lo lo Muno- po dad. 

NOVENO: 
El presente contrato se rma en siete (71 ojempores de iciOnlico tenor quedando una cop a en 
poder de, Oferente y as restantes en o munir:pc idad 

DECIMO: 
Parc ios electos derivados del contrato, los partes Fran st, don-belio eh la edad de Puedo 
Welarns. y se someten a o Jur isd,cción y cornpetencia de su, inbunales de jost,cia 

Ás: o otorgaron y en comprobante previa ecturc firman comparecientes, se da coPa. 

_ 

CRtSINA AMIRANO ANDRADE JAIME ATRICIO FERNÁNDEZ ÁLARCON 
16.777.063-0 	 ALCALDE 

AN ELICA FILOSA URIBE 
SECRETARIA MUNICIPAL [S) 

MINISTR 'DE FE 

Disrfus ■ Qg 

I 	ICALEDiA 

.7):7)PA 

3. s'AF 
4. cLI)NlikÜL 

5 sEcbp‘c 
6 PARTES 

7. CONSLLTOR 



Consejo Regional 

de la Cultura y las 

Artes de 

Valparaíso 

Cristina 

Fernández, 

encargada 

Programa Red 

Cultura 

Teléfono: 032- 

2326603 

E-mail: 

cristina.fernande 

z@cultura.gob.c1 

Cultura (PMC), comuna 

de Puchuncaví. 

• Desarrollo 	de 

diagnósticos 

participativos con la 

comunidad. 

• Actualización 	de 

catastro cultural. 

• Plan de Capacitación 

al 	Encargado 	de 

Cultura. 

• Redacción 

participativa del Plan 

con el Encargado de 

Cultura. 

• Presentación del PMC 

al Concejo Municipal. 

• Difusión, diseño y 

diagramación 	de 

PMC. 

12 	Coordinación 	y Septiembre — 	$3.600.000.- 

ejecución de asesoría diciembre 

para la actualización del 	2014 

Plan 	Municipal 	de 

Cultura, 	comuna 	de 

Nogales, 	Región de 

Valparaíso. 

• Desarrollo 	de 

diagnósticos 

participativos con la 

comunidad. 

• Actualización 	de 

catastro cultural. 

• Plan de Capacitación 

al 	Encargado 	de 

Cultura. 

• Redacción 

participativa del Plan 

con el Encargado de 

Cultura. 

• Presentación del PMC 

al Concejo Municipal. 

• Difusión, diseño y 

diagramación 	de 

PMC 

13 	Coordinación 	y Septiembre — 

ejecución de asesoría diciembre 

para la actualización del 	2014 

Plan 	Municipal 	de 

Cultura, 	comuna 	de 

Santa María, Región de 

Valparaíso. 

Cristina 

Fernández, 

encargada 

Programa Red 

Cultura 

Móvil: 75690528 

E-mail: 

cristina.fernande 

z@cultura.gob.c1 

$3.600 000.- 	Consejo Regional 

de la Cultura y las 

Artes de 

Valparaíso 



• Desarrollo 

diagnósticos 

participativos con la 

comunidad. 

• Actualización 	de 

catastro cultural. 

• Plan de Capacitación 

al 	Encargado 	de 

Cultura. 

• Redacción 

participativa del Plan 

con el Encargado de 

Cultura. 

• Presentación del PMC 

al Concejo Municipal. 

• Difusión, 	diseño y 

diagramación 	de 

PMC. 

14 	Implementación del 	Agosto — 	$2.700.000.- 	Consejo Regional 	Evelyn Rojas, 	Móvil: 66374744 

Plan de Trabajo para el 	diciembre 	 de la Cultura y las 	encargada 	E-mail: 

Centro Cultural de 	2014 	 Artes de Atacama 	Programa Red evelyn.rojas@cul 

Diego de Almagro de la 	 Cultura. 	tura.gob.c1 

comuna de Diego de 

Almagre. 

Sistematización de 

Encuesta de Demanda 

Cultural. 

15 	Asesoría en la 	 Agosto — 	No aplica. 	Matías Saaved a 	Matías 	 Móvil: 79478477 

formulación y 	 Septiembre 	 Saavedra, 	E-mail: 

postulación del 	 2014 	 músico 	matiassaavedra. 

proyecto "Segunda 	 compositor. 	m@gmail.com  

producción discográfica 

Matías Saavedra" para el 

Fondo de la Música 

Nacional — Línea 

Creación y Producción 

2015. 

16 	Profesional Programa 	Marzo 2013 — 	$5.500.000.- 	Fundación 	 Patricio Uribe. 	Móvil: 77488062 

Servicio País, comuna de febrero 2014 	 Nacional para la 	Director 	e-mail: 

Licanten, Región del 	 Superación de la 	Región del 	patricio.uribe@s 

Maule. 	 Pobreza. 	 Maule 	 uperacionpobrez 

• Apoyo al desarrollo 	 a.c1 

de Diagnósticos 

Participativos en 

Cultura para Plan 
Municipal de Cultura 

Licantén, con cultores, 

artistas y artesanos. 

• Elaboración Catastro 

de Artesanos de la 

comuna. 



• Gestión 	 Y 
Coordinación de 

proyectos e iniciativas 

participativas en 

contextos vulnerables, 

en los ámbitos de 

turismo, cultura y 

artesanía. 

• Taller de Portafolio 

para Artesanos. 

• Taller 	 de 

Formulación 
	

de 

Proyectos 
	

para 

Artesanas. 

• Coordinación 

Celebración 	Día 

Nacional del Artesano. 

• Coordinación 	Y 
Acompañamiento de 

delegación de artesanos 

a distintos espacios de 

difusión Y 

comercialización. 

17 	Coordinación y difusión 

de convocatorias; 

elaboración de cartelera 

de difusión cultural 

quincenal de la región 

de Valparaíso; 

producción bloque 

radial para programa La 

Media Vitrina, Radio 

Valentín retener. 

18 	Desarrollo de informe 

de análisis sobre los 

Planes de Gestión 

Cultural de los Centros 

Culturales de comunas 

del norte, centro y sur 

de Chile implementados 

por el programa 

"Centros Culturales" del 

CNCA. 

Marzo 2010 — 

enero 2012 

Escuela de Gestión 

en Turismo y 

Cultura, 

Universidad de 

Valparaíso. 

Natalia 

Muñoz 

Reinoso 

Coordinadora 

Centro de 

Gestión. 

Móvil: 78872306 

e-mail: 

natalia.munoz@ 

uv.c1 

Enero — marzo 

2010 

Consejo Nacional 

de la Cultura y las 

Artes. 

Macarena 

Frutos 

Lázzaro. 

Académica, 

Ex-Jefa 

Oficina 

Infraestructur 

a y Gestión 

Cultural 

Móvil: 68482670 

E-mail: 

mfrutoslazzaro@ 

gmail.com  



Declaración Jurada Simple 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

LA OFERENTE Cristina del Carmen Altamirano Andrade 

Declara, estar en proceso de ejecución de la licitación "Servicio de investigación social y 

levantamiento de información territorial en la localidad de Puerto Williams, comuna de Cabo de 

Hornos" ID N° 4890-13-L117 del Consejo Regional de la Cultura y las Artes, Región de Magallanes 

y Antártica Chilena, la cual considera un periodo de desarrollo en los meses de abril y mayo de 

2017. 

CFUSTINA ALTAMIFtANO ANDRADE 

En Puerto Williams, a 28 de abril de 2017. 

• 



ANEXO N° 4 
REALIZACIÓN DE SERVICIOS SIMILARES  

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

N 

1 

ILSE VICTORIA FIGUEROA SANTANDER 

Servicio Similar 	 Fecha de 

Realizado 	 Realización 
— —  , 

Encargada de las áreas de Octubre 2014 

Fomento Productivo, 	– Diciembre 

Medio Ambiente, 	 2016 

Turismo y apoyo cultura. 

• Representa al 

municipio en diversas 

reuniones y 

presentaciones 

regionales, apoya y 

orienta a la 

comunidad y 

organizaciones 

comunitarias en 

postulaciones de 

fondos concursables 

como Sercotec, 

Fondart, Corfo, FPA, 

FNDR 6%. 

• Realza el trabajo en el 

área turística acorde al 

PLADECO, además de 

gestionar redes en el 

área. 

Ejecuta convenios con 

Sernatur, Ministerio de 

Medio Ambiente 

(SCAM) y convenios de 

transferencias FNDR. 

• Realiza talleres 

medio ambientales 
con la comunidad 
educativa, abierto al 

público en conjunto 

con Reaflora Arte & 

Cultura. 

• Gestiona 

capacitaciones para la 

comunidad con 

instituciones como 

Sence (+Capaz, 

Monto 
	

Nombre Cliente 
	

Nombre, 	Fono o Mail 

Contacto. 

4.070.000 
	

II. Municipalidad 
	

Cristina 
	

Teléfono 

de Primavera, 	Vargas, 	996495374 / 

Región de 
	

Secretaria 
	e-mail. 

Magallanes y la 
	

Municipal. 	secretariannureci 

Antártica Chilena 
	 pal@munipnma 

vera cl 



Programa de Becas 

Laborales), Sag y 

organizaciones como 

la Wildlife 

Conservation Society, 

• Se aporta en el 

trabajo del 

Departamento de 
Cultura, con el 

convenio Red Cultura 

del Consejo de la 

Cultura y las Artes. 

• Se apoyar en la 

elaboración, ejecución 

y rendición de 

proyectos de 

diferentes iniciativas 

FNDR 6% de cultura y 

deporte, además de 

prestar diversas 

colaboraciones al 

Departamento de 

Desarrollo 

Comunitario en 

actividades 

municipales y talleres, 

dirigidos a la 

comunidad. 

2 	Encargada del área 
cultural en la comuna 

de Porvenir en el 
"Programa Servicio País 

Cultura". 

Genera diagnóstico 

participativo comunal, 

apoyo en actividades 

municipales, elaboración 

y ejecución de plan de 

trabajo anual del 

programa, identifica 

recursos y necesidades 

comunales en el área, 

gestiona charlas con 

instituciones públicas 

acercando mayores 

oportunidades en la 

comunidad, apoyo en 

elaboración y postulación 

participativa de proyectos 

concursables, desarrollo 

de herramientas de 

evaluación e informes 

finales de entrega. 

Marzo 2013 — 

Febrero 2014 

Fundación 

Nacional para la 

Superación de la 

Pobreza. 

Tamara Torres 

Encargada 

Departament 

o de Cultura, 

Ilustre 

Municipalidad 

de Porvenir. 

Rodrigo Rivas 

Robledano 

Regional 	de 

Fundación 

Nacional para 

la Superación 

de la Pobreza, 

Región 	de 

Magallanes y 

la 	Antártica 

Chilena. 

Teléfono Tamara 

Torres: 

962292170 

Email: 

ttorres@munipo  

rvenircl 

Teléfono 

Rodrigo Rivas: 

977488067 

Email: 

rodrigorivas©su 

peracionpobreza 

.c1 



Profesional Responsable 

de contribuir a generar 

una red de trabajo y 

colaboración entre 

instituciones, diversos 

profesionales, actores 

culturales y 

organizaciones a nivel 

comunal, provincial y 

regional, entre estos y 

como alianza destacan la 

I. Municipalidad de 

Porvenir, el Consejo 

Regional de la Cultura y 

las Artes de la Región de 

Magallanes y la Antártica 

Chilena, y como 

colaboradores la 

Gobernación Provincial 

de Tierra del Fuego, Sag, 

Inciap y Gobierno 

Regional. 

3 	Ejerce como Encargada 

de Proyecto de Gestión 

Cultural. 

Elaboración y gestión de 

proyectos culturales que 

permitiesen abrir 

mayores espacios de 

lectura a la comunidad 

en sus diferentes sectores 

próximos al 

emplazamiento del 

Centro de Información, 

por ende se captaron las 

diferentes necesidades 

atingentes al área socio-

cultural para la adecuada 

elección y elaboración y 

ejecución del proyecto a 

definir, en la actualidad el 

proyecto va en su 6ta 

versión, con el Concurso 

Interuniversitario de 

Poesía, La Sebastiana. 

Enero — 

Septiembre 

2011 

No aplica 	Centro 	de 

Información 

Turística y Cultural 

La Sebasti a na. 

Ana María 

Zárraga. 

Coordinadora 

Centro de 

Información 

Turístico 

Cultural La 

Sebastiana. 

Móvil: 32- 

2256606 

Email: 

contacto.citclase 

bastianalagmail. 

com  



PROMEDIO PONDERADO 	6,0 

Cris na Alta 	ano Andrade - Certificados 

UNIVERSIDAD 
ALBERTO HURTADO 

 

O 
E O 	tiEEnu 

E 

CERTIFICADO DE ESTQD105  

CARRERA 	: DIPLOMADO DESARROLLO. POBREZA Y TERRITORIO 

NOMBRE 	 : CRISTINA DEL CARMEN ALTAMIFIANO ANDRADE 

N' DOCUMENTO 

RESULTAD-07  I ASIGNATURA FECHA PORCENTAJE 

-__ y 

10-6 APROD 5.7 NIVELACIÓN CONCEPTUAL 	 . 25:04 20 113 

ENFOQUES DE LA POBREZA 02'06'12613 17 551 APROB b 9 

INTERVENCIÓN SOCIAL CON ENFOQUE 35206, 21/13 17,582 AMOS 5.7 
1 PROMOCIONAL 

ENFOQUE TE RRIIORIAl. 11,08:2013 APHOB 5 8 

DISENO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS SOCIALES 15909/PG13 17,85, APROS 5 O 

1 TRABAJO FINAL DE INTEGRACIÓN 10.'2013 	20 5, APROB 6,5 

30S GAETE POLANCO 
Director de Admisión y Registro Académica 

SANTIAGO, diciembre de 2013 • 



Cristina A! 	irano Andrade - Certificados 

Cristina Del Carmen Altamirano Andrade 

'Diplomado 'Desarrollo, Pobreza 'Territorio 

Sanu41 

Cristina Altamirano Andrade • 

 

  



Cristina Altamirano Andrade - Certificados 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN 

La Directora de Extensión y Capacitación de la Universidad del Desarrollo certifica que 

Donrña 	CRISTINA ALTAMIRANO ANDRADE 

País de Origen CHILE 

IFLOT 

Curso el Programa MODO illassive anime Open Coursen 

LIDERAZGO REAL: LIDERAR DESDE LA EXPERIENCIA. 

Dictado por: Rodrigo Jordán. Phi). Oxford 

Carrera , Unidad Facultad de Eccnornra y Negocios 

Fecha Inicio 01'10/2014 Fecha Termino 19 11 2014 

Duracion 40 horas cronotogsas Sede Santiago 

OBSERVACtONES. 

El alumno cursó el programa con un 100°/ii de asistencia 

PAULINA ARTIGAS MEDINA 

Directora de Extensión y Capacitación 

Universidad del Desarrollo Santiago. 12 de Diciembre de 2014 

1-111 I o 	 MrOJII de e 	lat 	ri 

rniter 9E8DCB105322 

urn 	ida  y ti 	ri el nreatryrite ,P11110 de 

  



Cristina Aitai 	no Aricirade - Certificados 

LAE3 AToRo 

CULTURAL 

Se otorga el presente diploma a Cristina Altamirano Andrado . por su destacada participación 

en el III Laboratorio de Critica Cultural, realizado enea el 12 y. 16 de enero de 2015, en Baimaceda Arte 

Caven. sede l'alcotana 

Federica 
Directo 

(Miriam 
Sede Val r o 

lea 	Figueroa 
arcana Festival de las Artes \ 

Fomento de las Anes e Industrias Creatákast 
Consejo Nacional de la Cultura y las Anek‘ 

O 
11 



Dragón Drecrninge 

Cristina Altamirano Andrade - Certificados 

CERTIFICADO 
DE PARTICIPACIÓN 

Otorgacio Cr; s'tinA ARtilit1( 	o 

Por haber participado del programa 
Cultivando relaciones colaborativas que 
contemplo la conferencia: "Sueños, 
creatividad, confianza y colaboración 
pilares de los procesos autogenerativos 
en las organizaciones" y el taller Inicial 
de Dragon Dreaming facilitado por Jc>hn 
Croft y Lizandra Barbuto con un total de 
12 horas de formación. Actividad 
organizada por imaginarios Producciones. 

John D. Croft 
Co-Fundador Dragan Dreanung 

Likandra Gómez Barbuto 
Nine, Interoacsonal en Do 

Carolina Millar Aspe 
Co-Deeetora de Imaginenos 

wwwimaginarioscl 

ir11,9111w osetw,Iparaisoesuncuentocl 
9/1) 4,4 Os 	974 551 54 



Crist na Altamirano Andrade - Certificados 

dib am 

CERTIFICADO 

Certificamos que 

Cristina Altamirano Andrade 

ha finalizado satisfactoriamente el curso 

Estrategias de Innovación en Fomento Lector y Escritor V3 

Aprobó con nota : 7.0 
Horas acreditadas: 24 cronológicas 

Fecha de inicio :02 -05 - 2016. Fecha de termino 23-05-2016. 

Bruno Sepúlveda Alonso 
Coordinador De Capacitación 
Programa Biblioredes SNBP 

E itido el 28 Mayo 2016. 

www.dibam.d. 



Curso basico de Marketing Digital 

Cristina Altarnirano Andrade - Certificados 

Fl Consejo Nacional de la Cultura y las Artes de ta iegithe de Valparaiso 

a Itavm del Programa de Intermediación Cultural 	tic a lu par ti( pu ion de 

Cristina Altamirano Andrade 
En tul ao Gestión de auspicios y patrocinios y acceso a fuentes de financiamiento privado 

U: ante ,os Os 2 3 y 4 de noviernbi e d,. _016 	Valpalaisu 

cadA_ 	 ,, 

ANY. Garita PeMagálhaes Calvo' 
	 Natal/Pozo Kudo 

U)oulfiudou 	ioimi 

Cu i so JáS1C0 de Mar eting Digital 

Cristina Altamirano 



Cristina Altamirano Andrade - Certificados 

Certificados y documentos de experiencia laboral 

Por medio del presente documenta, certifico ace andlid CRISTINA DEL CatRIS1EIS 

ALTAMIRANO ANDRADE, RUPP 	 alza trabatas de :Contratación de Servicios 

profesionales pare el Lcvantamiento de un Plan de Trabajo aaaa 	Case de la Ccitural 

Iduancipal no la comuna de Punitaquf RegiÓn 	Ccoutolcd Cl2. Programa Real Catira del 

Consejo NacionaI de La Cdaitura y !as Artes, CtIreacIón afasdonal (Paquimbo Retindo 

trabajo noviembre a diciembre 2016. 

Se extiende eI presente certificado a petiaidat del dita: esede pard fines perdnentes. 

LaSdn 	a: asas, 

:02T Pon 0 

	

tTIVLC.2Latdc 	,t\ 

appunaPtarmlyiASERAMTICrIT 
DIWTORA RESIOIdAL 

ttpfazdEJO NkCIOSAL DÉ LA CUL I UPA d LAS ARTES 
,TIPO  a. -- 

tntan—I,,a-PPSEGION DE COQUIM80 

Le Serena En efO 2017, 



Cristina Aftarnirano Andrade - Certificados 

4,,,„„,7 	7 	, 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA 

ityhalque, miércoles de enero de 2017 

Por merlín rle 	oresente, quien s scribe, avala que la Srta Cristina Altamirano Andrade, RUT 

to servicios de asesoría y asistencia técnica durante los meses de junio y tulio de 

2016 en la formulación del proyecto "Enrejados" (Folio 407224) el cual tiene por objetivo desarrollar 

una instalación artística visual P interactiva que permita al espectador (natos/as, jóvenes, adultos y 

adultos mayores) reflexionar subre el derecho de libertad trente 3 la situación de encierro, y al 

m15/110 tiempo fomentar cultiva y las artes en la Región de Aysén 

El proyecto fue postulado por el artista visual Atilio Ramiro Bahamonde Montiel, RUT 

a los fondos concursables del Fondart Regional, linea de Creación Artística, Modalidad Artes 

Visuales del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Convocatoria 2017, el cual resultó adjudicado 

por un monto de 311530,006a 

Delo onstantia de estos hechos, extendiendo la presente para los tules que la interesada estime 

conveniente 

Atentamente, 

Ramiro Bahamonde MontieI 

RUT: 12,012 839-E 



Atentamente, 

; Tan:tara-T(4~ N'imita 
. 

Eppatgada de Museo. Cultura y Turismo 'y Municipalidad de Porvenir 

'o 

Cristina Altamirano Andrade - Certificados 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente. vengo a certificar la destacada labor de la Srta.Crislina Altamirano 
Andrade, Administrador Turístico - Cultural, RUT representante de la 
consultora Destino Sur, en la coordinación y ejecaLlui He Gzi .sesoria "SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA DESARROLLO DEL PLAN DE GESTIÓN DEL CENTRO 

CULTURALCOMUNA DE PORVENIR, REGIÓN DE MAGALLANES Y 
ANTÁRTICACHILENA". 

La señorita Altamirano, realizó entre los meses de mayo y lobo de 2016 una completa 

asesoria por licitación pública de la I. Municipalidad de Porvenir en convenio con el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, ta cual 
incluyó el desarrollo de un diagnóstico y la planificación participativa del Plan de Gestión para 
el Centro Cultural de Porvenir. 

Extiendo el presente certificado a petici 	e la Iteresada, para los fines que estime 
conveniente 

Porvenir, noviembre de 2016 

I MUNICIPALIDAD DE PORVENIR 
JORGE SCHY 	N. 71 FONO ol 2541POD 

PORVENIR lIERRA DEI FGEDD 



Cristina Altamirano Andrade - Certificados 

Por medie del presente documento certifico que Cofia CRISTINA DEL CARMEN 
ALTAMIRANO ANDRADE, RUT 	 aii so trabajos ce Servicios Técnicos 
Profesionales para Levantamiento de Diagnóstico Sacid-culfurel de la localidad de 

Pichidengui, comuna de Los Viles, Región de Caquirribo, cara enclenitfnlecion 

Residencias Artisticas dentro del Programa Red Cultura, Cel Consejo Nacional de la Culture. 

y las Artes, Región de Coquimbo. Periodo de trabajo Marzo a Abril 201E. 

Se, extiende el presente certificado a petición de.1 interesado para fines pertinentes. 

- 

DANIELA SERAM ILITOTT 
DIRECI1ORA REGIONAL 

CONSEJO NACiONALiDE LA CULTURA Y LAS ARTES 
REGIÓN DE COQU IvlBC) 

La Serena Ma yo 201E. 
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CERTIFICADO  

V lIna, al .0, Marra 	,R11 

Pot rueda, de la prasente, pulen suscribe, en calidad ne I nruntrglo 
	t'un:noma Red CuItue, 

del Consejo RoctIonal de Cultura y las Artea del/altera:su erg-lacta: 

tt,,,e, !a Srta CRISTINA ALTAMIRANO ANDRADE, n'U] 	 atufo Rondo consultora 
crecen usabrando la Asesoria Profesional para al desarrollo de los Planes Municipales do 

CLEúlr4:,:nkrIrj comunas de Calle Larga y San Istline en el marro del Program?, Ited Cultura del 
rono-

jc, Regicoal Cuitun y las Ales, VaInarano, entre ICS 
MeSeS strutierthi ea y 

deremen: de 201S, demostrando comptonese y pietnsianntsegt 

01.0títa RI Presente certificado 	petIciUrt de 	interesada, para Ice IELP. que (Rabee Lurn,enieflte 

édtt,iltalt l e n tti, 

Higo, 	 , 

. 

rHu",1"4' Crr ina Fernández 
. o 

PRópa aria ped crjrturi 

Consejo Relposal de Cultor] s. las Artes dr ',Jaratar.° 
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CERTIFICADO EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

Quien suscribe, certifica que CRISTINA ALTAMIRANO ANDRADE, RUT 	 ha 
desempeñado, en las funciones específicas que mas abajo se detallan, durante el tiempo que se 
rndlca. 

Desde 	 Hasta 

dra/mes/año 	día/mes/año 
Levantamiento de información a través de entrevistas 06/Julio/2015 	31./julio/2015 
en terreno y jornadas participativas para Diagnóstico 

Social Cultural y Artístico de las comunas de Canela y 

Raihuano, Región de Coquimbo, para el Consejo 

Llegional de la Cultura y las Artes.  

La señorita Altamirano, realizó un impecable desempeño, demostrando alto compromiso en su 

labor, seriedad y profesionalismo, por cuanto se extiende el presente certificado, que tiene el 

carácter de declaración jurada simple, a solicitud de la interesada, para los fines de acreditar 
experiencia especifica. 

FUNCIÓN 

FIRMA 

JEFATURA: Coordinadora y Ejecutora de Consultoria para 

desarrollo de Diagnostico Social Artisttco y Cultura, comunas de 

Paihuano y Canela. 

NOMBRE Lisette Delgado González 

RUT: 

TELEFONO DE CONTACTO + 56 9 68075033 

Valparaíso, julio de 2015 
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CERTIFICADO 

Vallvia. agosto 20 de 2015 

El Director Regional de Turísmo, Región de Los Ríos, Don Pedro Burgos 

Vósmi----f'fica que la Srta. Cristina Altamirano Andrade, RUT 
1 _ ., ha prestado servjcios a Sernatur los Rios, en el marco de 

la consultoría para ei fortalecimiento del Turisrno Rural DestIno Sietelagos 

de la Politica Regional de turismo. 

Coordinando evento del lanzamiento, de,sarfolio. en redacción, diseño e 

Impresión del "Manual de Trámites para la Formalización de 

Emprendimientos Turísticos Rurales, apoyo en la elaboración del plan de 

acción para el desarrollo del turismo rural Destino Sietelagos. 

Se extiende el presente certificado a petición de la interesada, con el fin 
de acreditar experiencia laboral en el ámbito del turismo 

FOlglP~OSVÁS—QUEZ 
RIR OftREIGIONAL DE TURISMO 

REGION DE LOS RIOS 

PBV/pmc 
Cc Archivo 
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CERTIFICADO 

Cristina Fernández Rivera, Er ealgadd do Eoyd 	Redión de Volpoeysyd dert.'s'n 
Liud: IG Yr:1. Cristina Altamirano Androde, Administrador Turístico 

- Cultural, RUT 
titile les d'eses de septiedt.Ye d oí:dr:n.1de dcl Oda 	Cydsrd 

dyd,l'e; Cfr.; dsceemd eeerno pat. 	deldsdliecsd. de l'os ano; Ntordylooles do 
"dullo-e., de los CCP") ;nes de Puchunceví. sodio 1'1 k :gil y iseueles *rddidjo red eddo pcd 

dd 	ddddrarrie Red Cultura de; Consejr.. YegOecd ele Ic (E.d.fyey y lys A' 'es Lie 
isdroiso, cdnYene con lo Ekt sdacids data c. Et. cerdo:dr oe nsecrozo leY 

Mdsicipaliduchdy de los comimos. meltIoncid‘” 1)01C. :C1 dbflyeckde del doy:di-nes-11d 
'nu. dlideif cae ór eyturel podicipcd Yo. e ,oyii ,r1c[uyó ccrunizocIón fp, 1ns 
C)10:1-:(55f11:07; certddres 	 C!',I COMO C1 CrfL'I.Ku I y VCIIddeier de ni dhcs cines 
cer. 	don-eneldo loca 	reSPeC:VO COn,t'Tei0 

Lo: ,Ydsdr.fc. Al:dm:1prd reolizd Uf) irdpecol: 	dr:del-dr.:en° en Fa ejecd.cid.n de fa 
ydr.codina (lerres'rancid 	codmordrydso 	ICIC:Cr. Ser edile. 	prdfehldnoldrld Odr 

ydnlyd se eytience el prosente, certilYydde u oeEe...On do lo irderescod orar d los ?Hes 
.de edime pedireets. 

id te. 
5.-"X 

9E 	\ 

itr0101/11r" 

(cr 	VAL":41150 

Cristina lernández 	a 
Ene-cm:11ov Posq.Yerno-R 

coeseie yeg'dool de 	od 1,2-0 Id; "eles do velpdrd's.D 
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i..:/..:nnplyants.c., 	131-olc,,s1crvillsnt:. 

,:kteri,ancril2 

por 

Nogies,er“1-9 de 2015 
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

V 	del ar, octubre del 2014 

Por l'Indio de Id or 	e, quien cwiscribe. avala que la Snda Cristina Altamirano Andrade, 

RUT .to servir ¡Os asesor id y {3,,i5reillilteCIll€.3 dlnante Ios meses agosto 

,eptiembre de 2014 en la formulación y postulación del proyecto "Segunda produccron 

discográfIca Matías Saavedra", el cual fue p.,' -onco dc, rvIkr[dia vdial du-d 

N-doorl v cdootioodri 	onseí, Nclourldi d, I 	ultura v Id, 	convo, Rtor,a 2015, 
qinoldrido en cc-dado 	 no adjudir 

const¿r 

COIlVe,1 

o I 	lie, tl 

'Art,ntamene. 

Matías Andrés Saavedra Muñoz 

Ftl 
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FUNDACION 
SUPEPACION 
DE LA POBREZA 

Santiago, 22 de Mayo del 2014 

CERTIFICADO 

La Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza, RUT 
domiciliada en calle República 580, Santiago, certifica que la Srta. Cristina Del 
Carmen Altamirano Andrade Cédula de Identidad Número 
prestó Servicios a Honorarios como profesional Servicio País en la uomuna 
de Licantén, Región del Maula, desde el 11 de Marzo 2013 al 28 de Febrero 
2014. 

Se emite el presente certificado a petición de la interesada para los fines que 
estime convenientes.- 

. 

latinkk 
Coord.Adm.de Pe vry.Ftemuneraciones 

Gesti 	ii-Petabnas • 
Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza 

Fundación para la Superación de la Pobreza - RepuNrca 580, Santiago—teléfono 2689 10 10 



Ate.ntamente 

Israel Agu rre 
Rut 

Encarga:lo oe 

tus e Municipaltdad de Licanten 

Cristina Altamirano Andrade - Certificadas 

(71,..tota, 
	 Licantén 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente.. quien suscribe en 	lidad de Encargado de Cultura, Unidad de la 
Ilustre Municipalidad de Licantér 	 deja constancia que la Srta. Cristina 
Altamirano Andrade, RUT 	 men tengo el agrado de recomendar ampliamente 
por su alto nivel de profesionalismo. brindó un importante apoyo a nuestra Municipalidad entre 

el períoca Marzo 2013 - Febrero 2014 a través del Programa Servicio Pais de la Fundación 

Nacional para la Superación de la Pobreza el cualtuvo un impacto positivo en nuestra comuna, 
y significo un real aporte que dio consistencia a nuestras actividades 

Su trabajo se tradujo en el apoyo a la generación de Diagnósticos Participativos en Cultura. a 

través de Conversatorios Culturales con agrupaciones artisticas, cultores locales y autoridades; 
Catastro de Artesanos de ia comuna,participante activa en el Primer Encuentro Local de 

Artistas de Licanten organizado por el Consejo Regional de la Cultura y las Artes, la 
Municipalidad de Licantén y el programa Servicio Pais asi como tambiénen el apoyo a la 
difusión de iniciativas culturales, y desarrollo de instancias de encuentro y reconocimiento 
público, como laCelebración del Dia del Patrimonio, Dia del Artesano, Taller de Formulación de 

Proyectos y Portafolio para artesanas, Formulación participativa de proyectos, entre otras 
actividades, en una localidad rural y apartada como la nuestra 

De igual forma, siempre la he visto comportarse como una persona responsable, entusiasta, 
honesta y pi °activa, Por tal razón no tengo duda en extender mi recomendación ante ustedes, 

Extiendo el presente certificado a petición de la interesada. para los fines que estime 
conveniente. 

Licantén, 14 de ulio de 2014 
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Valparaíso, 9 junio de 2014 

CARTA DE REFERENCIA 

Natalia Muñoz Reinos°, Coordtnadora del Centro de Gestión de Proyectos de 

la Escuela de Gestión en Turismo y Cultura de la Universidad de Valparaíso, avala 

por medio de la presente que la Srta. Cristina Altamirano Andrade, RUT 

alumna titulada de la Escuela, siendo Ayudante de Coordinación 

de este Centro desde enero 2010 a enero 2012 con un destacado desempeho en 

funciones de gestión, producción, difusión e implementacián de proyectos 

enfocados a fortalecer competencias profesionales de los alumnos con el medio y 

con el rubro del turismo y la cultura. 

Así mismo en la difusión, fomentando la participación activa de los estudiantes en 

convocatorias relacionadas con el Turismo y la Cultura, actualizando para ello, 

bases de datos de contactos con estudiantes y con empresas e instituciones del 

Turismo y la Cultura, destacando en todo momento por su responsabilidad, 

proactividad, compromiso y profesionalismo. 

Dejo constancia de estos hechos, extendiendo la presente para los fines que la 

interesada eStime cOnveniente. 

Atentamente, 

Natalia Muñoz Reinos° 

Coordinadora Centro de Gestión 

Escuela de Gestión en Turismo y Cultura 

U n iversidad de Valparaíso 

natalia.munoz@uv.c1 +56 9 78872306 j www.portaigtc.ci  
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Certificado de Práctica Profesional 

María Macarena Frutos Lazzaro, RUT 10.468.251-0, ex Directora Nacional de 

Infraestructura Cultural, Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 2007-2010, donde 

trabajó como Coordinadora del Programa de Gobierno Bicentenario. Centros Culturales. 

en todas las comunas de más de 50.000 habitantes, certifica que la Srta. Cristina del 

Carmen Altamirano Andrade, RU1 enciada en Turismo y Cultura, realizó 

satisfactoriamente su práctica profesional durante el periodo enero a marzo 2010, en la 

Unidad de Infraestructura y Gestión Cultural del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 

Región de Valparaíso. 

Dentro de las funciones realizadas, las que incluyeron un análisis exhaustivo del desarrollo 

y ejecución del Programa Centros Culturales del CNCA, el cual fue finalizado con la 

elaboración de un informe final, permitieron a la estudiante en ese entonces, adquirir 

conocimientos en Politica Nacional y Regional en Cultura, planificación cultural, modelos 

de gestión de centros culturales, y conocer en detalle el Programa Centros Culturales del 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

Se extiende el presente certificado a petición de la interesada para los fines que estime 

conveniente. 

María Macareria Frutos Lázzaro 

Director Ejecutivio Irle/tac:bah Irbana 

Dr C) en Proyectós de Arquite,Ctura 

Miembro FLIUP Unesco. 

Valparaíso, Julio 2014. 
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Certificados seminarios y otros 

Consejo N ion, de la Cultora y L Artes 

Cristina Altamirano Andrade 



st n 	rell 

hrectora de Cultura 

instituto Chileno Norteamericano d 	dt 

Cristina Alta 	n Andrade - Certificados 

Santiago, 12 de Mai de 2008 

El Consejo Nacional de, la Cultura y lar. Arles. el Instituto Chileno Noiteamericano de 

Cultura y la Pontificia Universidad Católica de Chile certifican que Cristina Altamirano 

Andrade R I. g participado en el II Selll de políticas eulturales 

comparadas -Centros Culturales en Chile y Estados Unidos: proyección, infra.estructura y 

gestión"., realizado los tiras 27 y 28 de mayo de 2008. en el Centro de Extensión de la 

Ponlificia Universidad Católica de Clhile. 

 

, 

 

e r do Gaspar 
2( 	Mudo,- de la Unidad de Estudios 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 

Margarita Guardia 

Directora Programa Actualización Académica 

Pontificia Universidad C'atólica de Chile 
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eict 
CISTORIS, 

Nh1V1,111 nitS 
11)C1111.-UES 

CERTIFICADO 
La Escuela de Gestores y Animadores Culturales otorga el presente 

certificado a; 

&tetina Clitatninana andtade 

Pci 	ticipación en el Pi imet Encuentro Nacional de Gestores y 
Animadores Culturales, "Fortaleciendo la asociatividad para una 
nueva gestión cultural" realizado en la Universidad de Los Lagos, los 
d ras 9, 10 1 I de Octubre del presente. 

Santiago de Chile, Octubre de 2009 

Oka 
~AA* 

UNIVERSIDAD DF LOS LAGOS 



CALIFICACION 
	

NOTA 

ill,','„R.C.8ADo 	 4 n.1) A 5 Q9 , 	. 	 _ , 
APÓDBADO CON DISTINCIÓN 	 o 01 P 6 00 
APROBADO CON. DISTINCIÓN II/IF)0MA , sin 7 00 

tt04 

Universidad 
deValparaíso 

CHILE 

CERTUICADO 

Conforme con la reglamentación vigente 
en la Universidad de 'Valparaíso, 

la Directora de la Diyisión Académica que suscribe, 
certifica que esta Coiporac 	confiriá el 

'chut.° DE ADMINISTRADOR n3i&IICO-CI,111:1111, 

Don(a) 

USE VICTORIA FIGIERO .1 S 1 NT NDER 

(lédula de identidad N' 1. 7. I 7. 803-7 
mediante Decreto Exento 

N' 5.3%, del jueves 25 de octubre de 2012 
Obtuvo la calificacibn de 

Distimión (5,80 

V LATA ?dm T 	 2; 12 

\ 

, 

tristiiiiiÉréVrd Viguerou 
Directora División Ac ackIni 

DOCUMENTO CON EL CORFICSWEVIIPLIESTO UNIVERSITARIO 

Pepallemento de Titalos y Rodee 
Blanco N' 951 Valperare6 

Telefonee 56 32 - 2995569 - 2995565 - 2995567 
tilules@evAl I WYROMM.C1 



( 

FAXRICIO RNANDEZ ALARCÓN 

LCALDE 

linl1/49.94.11 AM 

con os razas a nos 
plomos 

Puerto Williams, 11de mayo del 2017 

MEMORANDUM N° 308 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIA MUNICIPAL (S) 

411 	DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar a quien corresponda, de acuerdo a 
la licitación pública N° 3704-36-LE17, adjudicada a doña Cristina Altamirano A., el contrato 
del Plan Municipal de Cultura para este municipio. De acuerdo a Memorándum N° 16 de la 
Directora Secretaría De Planificación Comunal que e—rcstjupta con anexos 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

PFA/egv. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Secretoria Municipal (s) 
- Alcaldio 

correspondientes. 
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Organismo Demandante 

Razón Social 
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Datos de la Adquisición 
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Mmemorandum N' 15, licitación 3704-36-1E17, 
PLAN CULTURAL04052017.pdf 

Otros Anexos Memorándum 
N ' 15 
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Mmemorandum N'286, licitación 3704-36-LE17, 
PLAN CULTURAL04052017.pdf 

Otros Anexos Memorándum 
N`286 

54 Kb 04-05-2017 
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Criterio de evaluación, licitación 3704-36-LE17, 
PLAN CULTURAL040.pdf 

Acta de Evaluación Informe de 
evaluación 

322 Kb 04-05-2017 
14:35:30 

Decreto adjudicación N'269, licitacion 3704-36- Resolución/Decreto Decreto 96 Kb 04-05-2017 
LE17, PLAN CULTURA.pdf Adjudicación adjudicación 14:35:00 
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Tipo de Convocatoria 

Moneda 

Fecha de Publicación 

Fecha de Cierre 

Tipo de Adjudicación 

Monto Neto Adjudicado 

Monto Neto Estimado del 
Contrato 

ABIERTO 

Peso C.: tilelio 

11)/ 	,M17 17:01 

23 e 3 "2 U17 18.'11 

")(1 

Seleccionar Todos 

O hi U p Q 
Generar nuevo códilo 

*Ingrese el texto de la imagen 

Resultado de la Adjudicación 

Clasi licación ()N1J : 931417(19 

Especificaciones del Comprador : 
Cantidad : 1 

http://www.mercadopublico.cl/PrccuremenUModules/RFB/StepsProcessAward/PreviewAwardActaspx?enc-Intli692sXAK9xfXm  XPJBF 54N GuJ KB1JOYE... 213 



4/5/2017 	 Resolución de Acta de Adjudicación 

_ _  

de Proyectos en  
Turismo y Cultura 

'Servicios profesionales para la elaboración del Pian 
:Municipal de Cultura de la cornuna de Cabo de Hornos. 
Valor a pagar contra boleta de honorarios. 

$ 5751000 1 	5751000 	djudicada 

  

Monto Total Adjudicado 

htto//www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/StepsProcessAward/previewAwardAct.aspx?enc=lntli692sXAK9x/XmXPjBF54NGuJKB1UOYE 	3/3 



REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 269 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: ADJUDICACION PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 04/05/ 2017. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio N° 768, de fecha 21/12/2016, que aprueba el Presupuesto 
Educación para el ario 2017.- 
El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 
Fernández Alarcón. 

Memorándum N°286, de fecha 04 mayo 2017, Alcalde Sr Jaime Fernández 
Alarcón. 
Memorándum N°15, de fecha 03 mayo 2017, Directora Secplam. 
Memorándum N°018, de fecha 02 marzo 2017, Encargado Departamento de 
Adquisiciones. 

Decreto alcaldicio N° 236 de fecha 13-04-2017, Aprueba Bases Administrativas. 
Ficha de Licitación N° 3704-36-LE17, Contratar servicios profesionales plan 
cultural. 

Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Pública N' 3704-36-LE17 
Informe comisión evaluadora N' 3704-36-LE17. 
La Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 
Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 

DECRETO 

ADJuDiQuEsE, al Proveedor GESTIÓN DE PROYECTOS Y TURISMO Y 
CULTURA, Rut: por la compra de "Contratar servicios 
profesionales plan cultural", según lo detallado en las bases administrativas de 
la Secretaria de Planificación Municipal, por ser el único Evaluado en el Informe de 
la Comisión Evaluadora y por ser el más conveniente para el municipio. 

Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

1. 	Los astos ue ori ine este D 
Cuenta SP C Denominación Monto 

114.05 

, — 	_ _ 	 
ADM NISTRACIÓN DE FONDOS S 6.390.000.- 

supues o unicipa e ano 	. 
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' ANGELICA FILOSA URIBE 	 JAIME RNÁNDEZ ALARCÓN 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 	 ALCALDE 

k,ii„ „_ig, 	— 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVESE. 



o an 	arden 	a 
ectora \Sea a ía de Planificación Comu 
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e 

D. OFERTA ECONÓMICA.- 

• D.1. OFERTA ECONÓMICA GESTIÓN DE PROYECTOS EN TURISMO Y CULTURA 

ANTECEDENTES LICITACION 
"PROPUESTA ECONOMICA" 

CUMPLIMIENTO 

Presupuesto exento de IVA CUMPLE ($5 751.000) - 

E. - EVALUACIÓN 

• E.1. EVALUACION GESTIÓN DE PROYECTOS EN TURISMO Y CULTURA 

FACTOR PUNTAJE PORCENTAJE PUNTAJE TOTAL 
PONDERADO 

Experiencia 100 100 
50 

Administrativo 100 100 10 

Económico 100 100 40 

PUNTAJE TOTAL PROPONENTE 	 100 

F. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

Debido al análisis de todos los antecedentes materia de la presente licitación, el Comité de 
Evaluación propone adjudicar la Propuesta Pública N° 3704-36-LE17 "ELABORACIÓN DE 
PLAN MUNICIPAL DE CULTURA", por un monto de $5.751.000.-, al proponente GESTIÓN DE 
PROYECTOS EN TURISMO Y CULTURA, obteniendo un puntaje de 100 en su evaluac • • 

/ 

1,,D DE C 
4 
▪ EFE 

ESA149*!4 jr_za 
''..KL99NITARlinfrapia \Miau el 

- étot er Desarrolló omunitario 
Sergio Soto Cru 

Director de Administración 	nanzas Je 



Distribución: 
1.- Alcaldía. 
2.- SecMun 
3.- DDC 
4.- Control 
5.- SECPLAC 
6.- DOM 
7 - DAF 
8.- Archivo de Carpeta. 
9.- Of. Parles. 



DECLARACION DE CONFLICTOS DE INTERES 
COMISIÓN EVALUADORA 

Propuesta Pública N° 3704-36-LE17 
"ELABORACIÓN DE PLAN MUNICIPAL DE CULTURA" 

Puerto Williams, 03 de mayo de 2017 

De conformidad con las normas de Transparencia y la Ley de Comprar 

Públicas, yo SERGIO SOTO CRUZ. CÉDULA DE IDENTIDAD.: 

declaro: 

No tener relación ni parentesco con las empresas evaluadas y/o trabajadores 

de las mismas, que me impidan participar en la comisión evaluadora. En caso 

contrario me hago acreedor de las sanc ones administrativas y penales que 

imponen los reglamentos y dispositivos legales correspond 

RUZ SER 10 TO 
E AD IN TRAC 
ipall a • Cabo d 

INANZAS 
ornos 

DIRECTO 



CARDENAS RGÁS 
RIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 
lidad Cabo de Hornos 

JOHAN 
ORA SECRET 

Munici 

DECLARACION DE CONFLICTOS DE INTERES 
COMISIÓN EVALUADORA 

Propuesta Pública N° 3704-36-LE17 
"ELABORACIÓN DE PLAN MUNICIPAL DE CULTURA" 

Puerto Williams, 03 de mayo de 2017 

De conformidad con las normas de Transparencia y la Ley de Comprar 

Públicas, yo JOHANNA ANDREA CÁRDENAS VARGAS. CÉDULA DE IDENTIDAD.: 

ira: 

No tener relación ni parentesco con las empresas evaluadas y/o trabajadores 

de las mismas, que me impidan participar en la comisión evaluadora. En caso 

contrario me hago acreedor de las sanciones administrativas y penales que 

imponen los reglamentos y dispositivos legales correspondientes. 



DECLARACION DE CONFLICTOS DE INTERES 
COMISIÓN EVALUADORA 

Propuesta Pública N° 3704-36-LE17 
"ELABORACIÓN DE PLAN MUNICIPAL DE CULTURA" 

Puerto Williams, 03 de mayo de 2017 

De conformidad con las normas de Transparencia y la Ley de Comprar 

Públicas, yo PAMELA TAPIA VILLARROEL, CÉDULA DE IDENTIDAD. 	— 

declaro: 

No tener relación ni parentesco con las empresas evaluadas y/o trabajadores 

de las mismas, que me impidan participar en la comisión evaluadora. En caso 

contrario me hago acreedor de las sanciones administrativas y penales que 

imponen los reglamentos y dispositivos legales correspondientes. 

A TAP A VILLARROEL 
RTAMENTO D DESARROLLO COMUNITARIO 
Municipal' ad Cabo de Hornos 
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DIRECT 
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SSClom 

Puerto Williams, 04 de mayo 2017. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo 
Municipal para el ario 2017, Sector Municipal, certifico que, a la fecha del presente 
documento, esta institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los 
bienes y/o servicios indicados en la licitación (3704-36-U17),  correspondiente a, 
"Contratar servicios profesionales plan cultural", por $ 6.390.000.- 



P4SRICIO NANDEZ ALARCÓN 

ALCALDE 

011 JAN 
Puerto Williams, 04 de mayo de 2017 

MEMORANDUM N° 286 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: ADMINISTRATIVO DEPTO. ADQUISICIONES 

• 	 DON JUAN OSSA MORENO 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar la adj • ción de la Propuesta 
Pública N° 3704-36-LE17 "Elaboración del Plan Municipal 91 Cultura' \pl oferente Gestión 
de Proyectos de Turismo y Cultura. Según MemoránduriN° 15 de la Directora Secretaria 
de Planificación Comunal que se adjunta con anexos c respondientes. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

PFA/egv. 

DISTRIBUCIÓN: 

- Administrativo Depto Adquisiciones 
- Alcaldia 



JOHA 	CARDENAS VA GAS - 
'RECTORA SECR ARIA DE PLANIFICACIÓN C MUNAL 

IL.MUNICIP IDAD DE CABO DE HO OS 

Itit .1 ,11;~ 

colo pE pomos 
con os rozas a Ti os 

Puerto Williams, 03 de mayo de 2017. 

MEMORANDUM N° 15 

A: ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar muy cordialmente, se propone adjudicar la propuesta pública N° 

3704-36-LE17 "Elaboración del Plan Municipal de Cultura" al oferente "Gestión de _ _ Proyectos de Turismo y Cultura" 	 tri 100 puntos en su propuesta. 

Sin otro particular, me despido atentamente. 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAC 



Lo anterior para el proceso de Evaluadbit e a Comisión 
Evaluadora. 

Saluda atentamente 
(...-- ,$),,,,, ut. (44 
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Mifigke 
Munidpalidad de Cabo de Hornos 

Memorando N° 018/2017 
A : COMISION EVALUADORA LICITACION 

No 3704-36-LE17 

De: ENCARGADO DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JUAN CARLOS OSSA MORENO 

Fecha: 	02/05/2017 

Asunto: 	ACTA DE APC R WRA LICI I AC ION 

Por medio del presente y según lo establecido en las Bases de Licitación 
aprobado por el Decreto Alcaldicio N° 236 de fecha 13 de abril de 2017, 
se hace entrega a la Comisión Evaluadora lo siguiente: 

1.-Ficha de Licitación Pública N° 3704-36-LE17. Denominada 
"Contratar servicios profesionales Plan Cultural". 

2.- Documentación del oferente: 

NOMBRES VALOR 
Gestión de Proyectos en Turismo y Cultura 5.751.000 

JUAN C 	SSA MORENO 
ENCAR 	DQUISICIONES 

Distribución: 
- Comisión Evaluadora. 
- Alcaldía 
- Archivo, Depto. Adquisiciones 
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Angélica Filosa Uribe 
Secretario Municipal (s) 
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ACTA DE APERTURA 

En Puerto Williams; a 02 días del mes de mayo del 2017, siendo las 08.05 hrs., y dando 
cumplimiento a lo establecido en las Bases Administrativas de la Propuesta Pública N° 3704-36- 
LE17 "Contratar servicios profesionales Plan Cultural", llamada por la Ilustre Municipalidad de 
Cabo de Hornos, se reúne la Comisión designada por las Bases Administrativas aprobadas por 
Decreto Alcaldicio N° 236, de fecha 13 de abril 2017. 

Se encuentra presente por la Municipalidad de Cabo de Hornos: 

Angélica Filosa Uribe 	Secretario Municipal (s) 
Juan Carlos Ossa Moreno 	Encargado Depto. Adquisiciones 

Los antecedentes recibidos corresponden a los siguientes oferentes, de acuerdo con las Bases 
Administrativas y Especificaciones Técnicas y por el monto que se indica: 

NOMBRES VALOR 
Gestión de Proyectos en Turismo y Cultura 5.751.000 

"Anexos" 

NOMBRES Al A2 A3 A4 A5 
Gestión de 	yectos en 	rismo y Cultura X X X 

• 



HiStel]al 
I r 

18/4/2017 	 www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=zis+yujUtLcGtialXi4o9w==  

Licitación ID: 3704-3 

0 /71/ .11. n 	e l n 	r 
	

is ler) 

Responsable de esta liciíacks I 	e Main lp 	1 rd de Cabo dé Che rIcar, 

a de Cierre: 28 e 	917 S:51<10 

Faltan 10 días para que cierre esta licitación. 

()enriar:10 

0 

Dejar un reclamo so br,;» 
esta iiclitacIner 

Productos o servicio 

Servicios cle politica cultural 

(loe: 9314'1709 

Elaboración dni plan municipal de culto a 

1 Global 

Contenido de las base5 

1. Características de la licitación 

2. Organismo demandante 

3. Etapas y plazos 

4. Antecedentes para incluir en la oferta 

5. Requisitos para contratar al proveedor djudicado 

6. Criterios de evaluación 

7. Montos y duración del contrato 

8. Garantías requeridas 

9. Requerimientos técnicos y otras cláusulas 

1. Características de la licitación 

Nombre de ta tic 	ió 	rontramr servicios prof onales pian cultural 

Estado: Publiciiida 

escripción: contra r servicios profesionale para le elaboración del plan municipal de cultura de la comuna de Cabo de Hornos. 
de acuerdo a io especificdcio 	BaSCS administrativds. Anexos y Espec ificaciones Tecnicas 

http://www.mercadopublico.ol/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs-zis+yujUtLcGtlalXi4o9w= 	 1/7 
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Tipo de tic 	Pública Licitación Palita igual o superior a 100 tJTM infet ior 1.0001JTM (LE/ 

Tipo de convocatoria: ABIFRTO 

Moneda: Peso Chileno 

Etapas del proceso de apertura: tina Etapa 

Contrato Se tequerira suscripción de contrato 

Torna de razón por Contraloría: No requiero Toma de Razón por Con [oda 

Publicidad de ofertas 
	

E as ofertas 
	

cucas seran de público conocirnienu t 	ti2 
	

la apertura tcsnica de las 

ofertas 

2. Organisrno demandante 

Razón social: Ilustle Municipalidad de Callo de Hornos 

Unidad de compre: Adquisiciones 

69254.400-5 

Dirección: D'HIGGINS 189 

Comuna: Cabo do Flornos 

Región en que se genera la licitación: Regiou de Mogollones y de to Anlarlica 

Reclamos recibidos por incumplir plazo de pago: 3 

Este número indica tos reclamos recibidos por esta institución desde el 1 de Enero de 2011 hasta ei dia de ayer. Recuerde interpretar esta 

información considerando la cantidad de licitaciones y órdenes de compra que esta institución genera en el. Mercado Púbtico. 

3. Etapas y plazos 

Fecha de cie re de recepción de la oferta: 28 Oil• 2017 8.51:00 

Fecha de Publicactón: 18 04 201717.01:14 

Fecha in 	reguntas: 18 04 101120:20.00 

Fecha final d 	 . I_ 04-2017202000 

Fecha de publicación de respuestas: 22 04 201720:20:00 

Fecha de acto de apertura técnica: 28-04-201712.52:00 

Fech ica treferencial): 28 04 201718:52.0C) 

Adjudicación: 04- 05 201718:52:00 

Fec'na de entrega en soporte tisk° No hay iiiformacion 

Fecha estimada de firma de contrato No hay información 

Tiempo estimado de evaluación de ofertas No hay informar:0n 

4. Antecedentes para intim 	n la oferta 

Supu 

1itzlw 

http://www.mercadopublico.cl/Procurement/Mcdules/RFB/DelagsAcquisition.aspx?qs=zis+yujUlLcGtIalXi4o9w== 	 2/7 
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Documentos Administi ativos 

1.- De acuerdo a lo establecido en las bases administrativas 

Documentos Técnicos 

1.- De acuerdo a to establecido en las bases administrativas y Especificaciones técnicas 

DOCUIDODIDS E( (morros os 

1.- De acuerdo a ro establecido en Las bases administrativas 

5. Requisitos para co 	ar al proveedor ad udicado 

Persona natural 

Encontrarse hábil en ChileProveedores, registro que ve ficará NO haber incurrido en las sigu entes causales 
de inhabilidad: 

1.- Haber si( corroer 	o 	t'alguien de I( 	dilos de oheclm contemp 	DS en 	í do V el Libro Segundo 	Cock, 

Penal 

2 .- Rex strar una o [DDS deudas tributarias por un inonto total superior a 500 UTM por más de un año. o superior a 200 UTM 

inferior a 500 (JIM por un período superior a 2 anos, sin que exista un convenio de pago vrgente. En caso de encontrarse 

pendiente JUICIO sobre la efectividad (le la deuda, esta inhabilidad regica una Ve/ que se encuentre firme o etecutoriacla 

respectiva resolución 

3 .- Registrar deudas pi nyisronales o de salud por mas de 11 meses por sus iraba dores dependientes lo que se 	eid 	a 

mediante certificado de la autoridad competente 

4 .- 	presentar ion al Reg 	) Nac 	Pcc 	do s 	no o n 	doi Irme 	o< 	ar, d 	)c) 	intenc Rich 	I. 

egecutenada 

5 .- Haber lo doc arado eri ourei 	por resolu 	ud 	ecutoriada 

6 .- Haber sido eliminado u encontrar se suspendido deL Registro Nacional de Proveedores por resolución fundada de la 

Direccion do Compras 

7 .- Haber sido condenado po 	laicas antisindi 	infri irán a los derechos fundamentales del trabajador. 

8 .- Registrar condenas asociadas a responsabilidad penal juriclica (incumplimiento articulo 10, Ley 20 39:3). 

Documentos persona natural 

Fotocopia LegaLizada de Ceduta 	identidad 

Declaración Jurada acrciditanclo que no Se ellellentra afecto al art 4 inciso 6 de ta ley 19.806, en el cual se establece (ID@ 	ngun 

órgano 	ta administración del Estado podía suscribir contratos administrativos de provisión de bienes y servicios con los 

funcionarios directivos del mismo órgano o empresa. ni  con personas unirlas a ellos poi Los vincules de parentesco " 

Persona jurídica 

Encontrarse hábil en ChileProveedores, registro que verificará NO haber incurrido en las siguientes causales 
de inhabilidad: 

.- I laber sido condenado por cualquiera de Los delitos de cohecho contemplados en I titulo V del Libro Segundo del Codigo 

Penal. 

http://www.meroadopubbco.cl/Procurement/Modules/RFB/DetansAcquisition.aspx?qs=zis+yujUicGtialXi4o9w=-= 	 3/7 
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2 .- Re sbar una o más deudas tributarias por un monto total superior a SOO UTM poi más de un a' o, o superior a 200 UTM 

inferior a 500 UTM per 	periodo superior a 2 años. sin que exista mi CO01/01110 dP pago vigente En caso de encontrarse 

pendienteInició sobre la efectividad de La deuda esta inhabilidad regira tina vez que so encuerare firme o eiecutonada 

lespectiya resolución 

3 .- Registrar deudas provisionales o de salud por más de 12 meses por SUS ti abajadores dependientes lo que se acredita' á 

mediante certificado de la autoridad competente. 

4 .- La presentación al R pstro Nacional de Proveedores de 11110 O mas documenios falsos, dedal aclo así por senten 	judicial 

ejecuto' iada 

5 	Haber sido declarado en quiebra poi r 	lucior 	&jai ejecutorrad 

6 .- Haber sido eliminad( o en( nntrarse 	vi ido del R 	tro Nacional de Prrapedbi PS por resolucion fundada de la 

Duecridn de Compras 

7 	kla 	id 	 or prac c, 	tema:acates 	ft 	ni 	I rechos fundamental 	tr t 	id 

8 .- Registrar conder 	(saciadas 	r oi 	dirige] penal a lica (incumplimiento articulo 10. Ley 20 393) 

Documentos persona jurídica 

	

Fotocopia Legalizada del Rut cle 	Ernpresa 

Declaración mrada acreditando que no Sf? encuentra afecto al t 4 inciso 6 ae la Ley 19 886. en el cual se establece que "rica n 

árgano de la administración del Estado pocira suscribir contratos adminismativos de provisión de bienes y servicios con tos 

funcionarios directivos del mismo empano o empresa. con personas unidas a ellos por Los vínculos de paientesco " 

- Certificado de Vigencia de la Sociedad 

- I) Certificado de Boletin do Informes Comerciales 

- 	Certificado de Quiebras/Convenio Judicial 

6. Criterios de evaluación 

Ítem 	 Observaciones 	 Ponderación 

De acuerdo a lo establecido en las bases 
1 Administrativo 	 10% 

administrativas 

De acuerdo a lo establecido en las bases 
2 Calidad Técnica de los Bienes o Servicios 	 50% 

administrativas 

De. acuerdo a lo establecido en las bases 
3 Precio 	 400/o 

adm in istrativas 

7. Montos y duración del contrato 

Estimación 

Fuente de. financiamiento: 

IVIonto Total Estánado: 

noto estimado 

Presupuesto Disponible 

No hay información 

b500000 

De acuerdo a lo establecido en las bases administrativas 

Subir 

http.//www.mercadopublico.cl/Procurernent/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=zis+yujUtLcGlialXi4o9w==. 	 4/7 



echa de vencimiento: 

Monto: 
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Contrato con Reno 	Crn 

Observaciones 

Plazos de. pago: 

Justificación pago Mayor a 30 unas 

Opciones de pago: 

Nombre de respons e y 

sponsable de pago: 

Norte de responsable de contrato: 

e- mail de responsable cle contrato: 

Teléfono de responsable del contrato: 

NO 

.s 

De acuerdo a lo establecido en las bases administrativas 

Cheque 

Scírgio Soto Cruz 

sasetoddihotraiail.corn 

Reme Fernando/ Alai con 

adquisiciones cninacabodebornos c I 

56 61 262101B 15 

Profribicion de subcontratacibn: 	 Se permite subconuatacidn 

8. Garantias requeridas 

Garan as de Seriedad de Ofertas 

Sci,r 

Dese 

Glosa: 

ipalidad de Cabo de Hornos 

31-05 2017 

100000 Peso Chileno 

Cada ofeiente participante en la Propuesta, deberá entregai una garantía, 

cuyo monto será cle S 100000 - (cien mil pesos), a nombre de la Ilustre 

MIlnicipatidad de Cano 	Hoi nes, corno garantía de seriedad de La Oferta 

con una vigencia minima de 30 días a contar de la fecha de apertui a cle la 

Propuest ti Dicha Garanlia deberá ser ingresada en forma física a la Oficina 

de l'artes de la Municipatidad de Cabo de Hornos. ubicada en Calle Odliggins 

189, Puerto Williams. a la fecha de cierre de las ofertas, sin peljunao de la 

imagen que se acompaña con la oferta económica Esta garantía sera 

devuelta a tos proponentes no favorecidos una vez que sea firmado el 

contrato con el proponente adjudicado previa solicitud poi eSCI din. Si el 

adjudicatario se desistiere de Sil oferta o se negase a suscribir el. Contrato en 

el plazo señalado. 	ilustre Municipalidad dci Cabo de Hornos queda 

facultado para hacer efectiva la Garantía de seriedad de la Propuesta y 

adjudicar la proDuesUa at oferente que resulte en segundo lugar, u otro 

oferente, sin estar obligado a efectuar un nuevo llamado a licitación 

16 GARANT IA DE SERIEDAD DE LA OFERTA Cada oferente participante en ta 

Propuesta, deberá entrega' una garantía, caiyo monto Será de 5100.000. 

(cien mil pesos) a nombre de la Ilustre Municipalidad cie Cabo de Hornos, 

corno garantía de ser ¡edad de la Oferta. con una vigencia minina de 30 dilas 

a contar de la fecha de apertura de la Propuesta. Dicha Ciacantia deberá ser 

ingresada en forrna fisica a la Oficina de Partes de la Municipalidad de Cabo 

de Hornos, ubicada en Calle O'Higgins 189, Puerto INíttiarns, a la fecha de 

Ciel FP cie las ofertas, sin perjuicio de la imagen que se acompaña con la 

oferta económica 

Esta garantid sera devuetta a los proponentes no favorecidos una vez que sea 

firmado el. conti ato con el proponente adjudicado, previa solicitud por 

escrIto 

Forma y oportunidad de re 	LACi(511: 

http://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisitiomaspx7qsezis+yujUtLeGtlalXi4o9w== 	 5/7 
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Garantía fiel de C 	ptimiento de Cont 

Beneficiario: 

Fecha de venda) 	o: 

Monto: 

pción: 

Glosa: 

Forma y oportunidad de restitución: 

9. Requerimientos técnicos y otras cláusulas 

I 	ipalidad 	C. I 	Hornos 

29-09-2017 

5 filo 

adtudicatai io deberá entregar a corno garantía de fiel cumplimiento de 

contrato a favor en favor de la dlustie Municipalidad de Cabo de Hor nos' RUT 

69 2542100- 5. por una suma equivalente at 536 del valor adjudicado del 

proyecto y con una vigencia superior en 30 Meinta) días al plazo de 

ejecución de la contrato cuyo objetivo y finalidad será la de garantizar el 

cumplimiento de cada U113 y todas la obligaciones del contrato , bases 

admiiiistratIVaS generales y especificaciones técnicas, la normativa vigente 

en la materia del contrato y dunas documentos que regulan la presente 

propuesta pública La garantía de fiel cumplimiento de contrato se devolverá 

al consultor dentro de Los 30 (treinta) dias siguientes de la fecha de 

recepción definitiva del contrato En caso de alimento de pla2o ein 

ejecución de las contratos, se deberá garantizar mediantia garantia pagado a 

a La vista y de carácter irrevocable, cle igual. valor, o presentar documentos de 

prórroga de la garalitía extendida por la institución respectiva, y para ambas 

situaciones la vigencia deberá ser superior en 30 (treinta) días al plazo total 

concedido La tomada por aumentos de olimo o ampliaciones de LIS 

contratos, deberá ser entregada dentro de los 10 (diez) días hábiles 

siguientes a la fecha de notificación delo decreto de ampliación. la  

modificacion del contrato debe ser suscrito por el consultor y firmado ante 

nota; lo público clentio de los (15 (cinco) días habites siguientes a la 

confección de dicha modificación. 

El adjudicatario deberá entregar a como garantía de fiel cumplimiento de 

contrato a favor en favor de la "Ilustre Municipalidad de Cabe de Hornos" RUT 

69 254 400 5. por una suma equivalente al. 5% del valor adjudicado del 

proyecto y con una vigencia superior en 30 (ti Pinta) días al plazo cle 

ejecución de la contrato , cuyo objetivo y finalidad será la de garantizar el 

cumplimiento de cdria una y todas la obligaciones del contrato , bases 

administrativas generales y especificaciones técnicas, la normativa vigente 

en ta materia del contrato y demás documentos que regulan la presente 

propuesta pública 

La garantid de fiel cumplimiento de contrato, se devolverá al consultor 

denla e de los 30 (treinta) días siguientes de la fecha de recepción definitiva 

del contrato 

Suba- 

Cláusula de Readjudicación 

Si el mispiictivo adjudicatario se desiste de su oferta. no entrega los antecedentes legales para contratar vio la garantia 	fiel 

cumplimiento, no firma ei contrato o no se iriso ibe en Chileuroveedores en los plazos que se establecen en las presentes bases, la 

entidad licitante podrá dejar sin efecto la adjudicación y seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluación te siga 

on puntal., y así sucesivamente, a menos que de acuerdo a los intereses del servicio. se  iíslime COIIVelliellt0 declarar desierta la 

licitación 

Resolución de Empates 

de acuerdo a lo establecido en las Bases Administiativas 

Mecanismo para solución de consultas respecto a la adjudicación 

de acuerdo a io establecido en las Bases Administrativas 

Acreditación de cumplimiento de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social 

talp://www.mercadopublico.cUProcurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs-zis+yujUtLeGtialX4o9w== 	 6/7 
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de acuerdo a lu establecido en las Bases Administrativas 

Pacto de integridad 

El oferente declara gire, por el sólo hecho de participar en la presernte Licitación. acepta expresamente eL presente pacto de 
Integridad. obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones que contenidas el mismo, sin perjuicio de Las que se 
señalen en PI resto de las bases de licitacion y derlicili doCtinientco iiitelzidntes Especialmente, el oferente acepta el suministra, tocia 
ta información y documentación que sea considerada necesaria y exigida de acuerdo a Ins presentes bases de licitación, asurnrendo 
expresamente tus siguientes compromisos. 

1 - El oferente se compromete a respetar los derechos fundamentales de sur; trabajadores. entendiéndose por éstos tos consagrados 
Liti 	Constducion Potítice do la República en sti artiCido 19, números 10,4". 50, 6", 2", y 163, era confornaidad al articulo 485 dial 

código del trabajo. Asimismo. el oferente se compromete a respetar [os derechos humanos, Lo que significa que debe evitar drar Lugar 
o contribuir a efectos adversos en tos derechos humanos mediante sus actividades, productos o servicios! y subsanar esos efectos 

cuando se produzcan! de acuerdo a los Principios Rectores de Derechos Humanos y Empresas de Naciones Unidas 

2 El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder! ni rritentar ofrecer o conceder, sobornos, regaLos, premios, dádivas o pagos, 

cualquiera fuese su tipo, naturaleza yio monto, a ningún funcional io público en relación con su oferta, con of proceso de tic itLicion 
pubtica, ni con la eiecucron de él o los contratos que eventuatmente se der iven de la misma, 111 tampoco a ofrecerLas o concederlas a 
terceras personas que pudiesen influir directa o inclirectarnente en el proceso Licitatorio, en su toma de decisiones o en la posterior 

adjudicación y ejecución del o Los contratos que de ello se deriveil 

3 - El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o reatrzar negociaciones, actos o conductas que tengan por objeto infLuir o 

afectar de cualquier fauna la libre competencia, cualquiei a fuese ta conducta o acto específ ico, y especialigiente, aqueLlos aguercios, 
negociaciones, actos o conductas de tipo o naturaleza nlusiva, en cualquier de Sus tipos o formas 
4. El oferente se obliga a revisar y ver Mear toda La infor marión y documentación. que deba presentar para efectos del. presente 

proceso licitatorio, tornando todas las medidas que sean necesarias para asegurar La veracidad. integridad, legatidad, consistencia. 

precisión y vigencia de la misma 5 - El oferente se obliga Li ajustar su dcludi y cumplir con los principios de tegaliciad. ética moral, 
luenas costumbres y transparencia en el presente proceso Licitatorio. 6 - El oferente manifiesta garantiza y acepta que conoce y 

respetara las reglas y condiciones estabtecidas en las bases de licitación sus documentos integrantes y él o los contratos que de 
(flirts se derivase 

7 - El oferente se obliga y acepta asumir, las consecuencias y sanciones previstas en estas bases de licitación, así como en la 

legisiacion y normativa que sean aplicables a la misma 

8.- El oferente reconoce y dectara orle la ofer ta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta seria. con inforrnacion fidedigna 
y en ternainns l'OcniroS y económicos ajustados a ta realidad, que aseguren ta posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones 
y oportunidad ofertadas 

9 El oferente Se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligacioncrs anteriormente señaladas sean 

asumidas y cabalmente cumplidas por sus empleados y/o dependientes yo asesores ylo agentes y en general, todas las personas 
cOn 

que éste o estos se retacionen directa o indirectamente en virtud o COMO electo de la presente ticitacion, incruidos SUS 
SIlbcont rat islas. haciéndose ptenamente responsabte de las consecuencias de Stl infracción, sin perjuicio de las responsabilklar s 
rndividuales que también procediesen sgo fuesen determinadas por los organismos correspondientes 

S LI r 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DECRETO ALCALDICIO N° 236 .5 

REF.: Aprobación de Bases Administrativas, 
anexos y Especificaciones Técnicas de la 
Licitación Púbfica "Elaboración del Plan 
Municipal de Cultura de la Comuna de 
Cabo de Hornos". 

Puerto Williams, 	1 

VISTOSY CONSIDERANDO:  
• La Sentencia de Prociamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 de Noviembre 

de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07 de diciembre de 2016, que designa corno Alcalde a don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades; 
• El Decreto Alcaldicio N° 142 de fecha 07/04/2017 subrogancia de la Secretaria Municipal; 
• Las Bases Administrativas, anexos y especificaciones técnicas de la Licitación Pública "Elaboración del Plan 

Municipal de Cultura de la Cornuna de Cabo de Hornos". 
• El Memorándum N° 08 de fecha 11 de abril de 2017 de la Directora de la Secretaría de Planificación Comunal 

al Sr. Alcalde; 
• El Memorándum N° 245 de fecha 12 de abril de 2017 de Alcaldía a Secretaría Municipal; 

DECRETO: 

i° 	APRUÉBASE, las Bases Administrativas, anexos y Especificaciones Técnicas de la Licitación 
Pública "Elaboración del Plan Municipal de Cultura de la Comuna de Cabo de Hornos". 

2° 	REALÍCESE, el llamado a la Propuesta Pública denominada "Elaboración del Plan Municipal 
de Cultura de la Comuna de Cabo de Hornos", mediante la publicación en el sistema de información 
del portal de compras electrónicas www.mercadopublico.cl .  

111 	
NOMBRESE: parte de la comisión evaluadora del correcto procedimiento y cumplimiento de los 

puntos individualizados de las presentes Bases Administrativas a los siguientes funcionarios municipales: 

• Jefa del Departamento de Desarrollo Comunitario o quien I subrogue. 
• Director de la Dirección de Administración y Finanzas o quie lo subrogue. 
• Directora de la Secretaria de Planificación Municipal o quie la subrogue. 

El Secretario Municipal o quien lo subrogue( hará de ministro e fe durante la apertura. • 
4° 	IMPÚTESE, el gasto que demande el presente Deceto a la Cuent 114-05-36; "Elaboración 
del Plan Municipal de Cultura de la Comuna de Cabo de H rnos". 
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AS 
ON COMUNAL 

HORNOS 

OHA A CÁRDENAS VAR 
O A SECRETARIA DE PLANIFICA 
IL 
	

NICIPALIDAD DE CAB 

4/01.54a, 

P.111151.:1.141at 

CABO E HORNOS 
con os tazas a ier os 

Puerto Williams, 11 de Abril de 2017. 

MEMORANDUM N° 08 

A: ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

•
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar cordialmente, de acuerdo a la Licitación pública para la 
"Elaboración del Plan Municipal de Cultura de la comuna de Cabo de Hornos", con el 
objetivo de establecer la planificación cultural comunal y la gestión de 
infraestructura comunal, mediante la contratación de servicios profesionales y la 
organización de encuentros ciudadanos para su validación, Monto disponible 
$6.500.000.- Solicito a Ud., Ordenar a quien corresponda decretar lo descrito a 
continuación: 

• Aprobar las bases administrativas, anexos y especificaciones técnicas.; 
• Autorización para subir al portal Mercado Público.; 
• Designar la comisión de apertura. Se sugiere al Sr. Secretario Municipal, 

junto al encargado de adquisiciones o quienes lo subroguen.; 
• Designar la comisión encargada de la evaluación de las ofertas. Según 

Bases Administrativos, al Sr. Secretario Municipal, a la Sra. Jefa del 
Departamento de Desarrollo Comunitario y a la Srta. Directora de 
Secretaría de Planificación Comunal, o los funcionarios que les 
corresponda subrogarlos o que la Alcaldía destine para este caso. 
La autorización para designar a la Municipalidad de Cabo de Hornos 
como Unidad Técnica. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 



Municipal idad CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

SECPLAC 

BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES  

PROPUESTA PÚBLICA 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA 

GENERALIDADES: 

1. DEL SERVICIO REQUERIDO 

La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hofnos invita a los proveedores inscritos en el portal del mercado público, a la 
licitación pública financiada con cargo a la cuenta 114-05-36, denominada "ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL 
DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS", que tiene como propósito la contratación de servicios 
profesionales para la elaboración del Plan Municipal de Cultura (PMC) de la Comuna de Cabo de Hornos y la 
organización de encuentros ciudadanos.y/o reuniones con actores relevantes para su validación. 

2. OBJETIVO 

Establecer la planificación cultural comunal y la gestión en infraestructura cultural, mediante la elaboración del Plan 
Municipal de Cultura. 

En caso de haber cualquier discrepancia entre estas Bases Administrativas, los Contratos, las Especificaciones 
Técnicas y demás documentos, será facultad de la Municipalidad resolver tales discrepancias, en forma que mejor 
beneficie al proyecto 
La consultoría será contratada a "Suma Alzada", y será cancelada a través de estados de pago por avance efectuado. 

3. DEL MONTO DISPONIBLE 

El presupuesto oficial máximo disponible es de $6.500.000.- (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS), en un 
periodo de cuatro meses, el cual es desglosado de la siguiente forma: 

Monto máximo por concepto asesoría presencial realizada en terreno (máximo 42 horas mensuales): $3.006.000 bruto. 
Monto máximo por concepto asesoría realizada a distancia (on line) (máximo 90 horas): $1.080.000 bruto. 

111, 	Restante: $2.414.000, que debe ser desglosado por concepto de: 

• Gastos de operación, preproducción, producción y postproducción, tales como adquisición de insumos; 
arriendos, mantención y/o utilización de materiales y equipos, arriendo de inmuebles, pago de derechos de 
autor; montaje y desmontaje de escenarios y escenografía; fichas técnicas; servicios de producción y demás 
gastos destinados a la adecuada implementación técnica de las actividades y/o acciones participativas. 

• Gastos de producción gráfica y difusión: elaboración y digitalización de imágenes y documentos; campañas de 
prensa, diseño gráfico, costos de impresión, registros fotográficos y de video, entre otros. 

• Alojamiento, alimentación y traslado de bienes y personas. 

ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA, COMUNA DE CABO DE HORNOS 
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REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

SEPUW 

4. DEFINICIONES 

Para la correcta interpretación de las presentes Bases, se entiende por: 

Mandante:  La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, quien es la entidad que encomienda los trabajos, materia de la 
presente licitación, poniendo a disposición del oferente los fondos necesarios para la realización de los trabajos. 
Además, será quién a través de la Dirección de Contratos, actúa como Unidad Técnica de la Contrato y tendrá la 
responsabilidad de los aspectos técnicos en terreno y será responsable administrativamente, de la confección de 
bases, especificaciones técnicas, llamado a licitación, registro financiero y contable. 

Oferente:  Persona natural o jurídica que formula ofertas de conformidad a los términos de referencia y bases de la 
presente licitación con el objeto de adjudicarse su ejecución. 

Adjudicatario:  Persona natural o jurídica que se adjudica la contrato licitada y que, en virtud del contrato respectivo, 
contrae la obligación de ejecutar los trabajos, materia de la presente licitación. 

Unidad Técnica:  Es la Dirección de Secretaria de Planificación Comunal de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos, a quien le corresponde efectuar la supervisión técnica del desarrollo de la contrato, por medio de el o los 411 	profesionales que designe al efecto, y de sus etapas de entrega. 

Bases:  Conjunto de disposiciones sobre procedimientos y términos a los que deberá ceñirse el desarrollo del contrato y 
las relaciones entre el mandante, el oferente y/o el adjudicatario, incluyendo las etapas previas a la celebración y las 
posteriores a su liquidación. 

Especificaciones Técnicas:  El pliego de características que deberá cumplir los trabajos, materia de la presente 
licitación, incluyendo normas sobre procedimiento de elaboración. 

5. REQUISITOS PARA PRESENTARSE A LA PROPUESTA 

Pondrán contratar con la Municipalidad las personas naturales o jurídicas que acrediten su situación financiera e 
idoneidad técnica conforme lo disponga el reglamento de compras púbhcas, en particular que: 

• Se encuentren inscritos en Mercado Público 

No podrán Participar: 
• Personas naturales o jurídicas a quienes la Municipalidad haya liquidado uno o más contratos por concepto de 

mala ejecución de contratos, o contratos inconclusos, por haber incurrido en abandono de contratos, o por no 
haber dado cumplimiento a lo estipulado en los antecedentes que hayan regulado dichos contratos en los 
últimos seis meses. 

• Sociedades de Personas naturales o jurídicas que incluyan entre sus miembros a personas o empresas que 
hayan incurrido en alguna de las faltas precedentemente detalladas. 

• Personas Naturales o Juridicas que tuvieren juicios pendientes con la Municipalidad, ya sea como demandantes 
o como demandados, haciéndose extensiva esta limitación a los socios que integren estas últimas. 

6. 	CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

La ejecución de las actividades, materia de las presentes Bases se contratara a través del sistema de suma alzada, sin 
reajustes y su pago se hará en forma indicada en el Número 25 de este instrumento. 

Para los efectos anteriores, se entiende por suma alzada, la oferta a precio fijo en la que las cantidades de actividades, 
cuya determinación corresponde al proponente, y los valores unitarios son inamovibles, sin que proceda, en 
consecuencia, pagar mayores actividades ejecutadas, ni otorgar indemnización por concepto o motivo alguno, a no ser 
que en el transcurso de la ejecución de los trabajos, se originaran aumento del monto por modificación del proyecto u 
otros motivos, ajenos a la responsabilidad del consultor. 

ELABORACIÓN DEL PIAN MUNICIPAL DE CULTURA, COMUNA DE CABO DE HORNOS 	 2 
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SECPLAC 

Por tanto, el precio del contrato comprende el total de la elaboración del PMC cuya ejecución se encomienda, 
asumiendo el consultor todos los riesgos e imponderables que signifiquen mayores costos en su ejecución, cualquiera 
sea su origen, naturaleza o procedencia e incluye, además, el valor de los aportes y derechos a los servicios 
respectivos, según corresponda, tributos, fletes, remuneraciones, imposiciones, costos de las garantías y, en general, el 
precio del contrato comprende todo gasto que irrogue o exija su cumplimiento, sea directo o indirecto 

7. 	NORMAS APLICABLES A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El PMC, deberá ejecutarse de acuerdo a los siguientes antecedentes y normas, según corresponda: 
a) Las presentes Bases Administrativas. 
b) Las Especificaciones Técnicas 
c) Las aclaraciones y modificaciones, si las hubiere; 
d) Los documentos y antecedentes de la propuesta adjudicada, con las correcciones que hubiese efectuado la 

comisión de Licitación de la Unidad Técnica y el Mandante. 
e) El contrato del consultor; 
f) Ley N° 19.886 y su Reglamento; 

8. 	DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN 

• El plazo máximo de ejecución es de 120 días corridos (cuatro meses), el que se contará desde la firma de los contratos 
respectivos, salvo que se hiciese en fecha posterior por causas ajenas a la voluntad del consultor, en cuyo evento el 
plazo se computará desde dicha fecha. La Municipalidad hará entrega del contrato al consultor adjudicado, en un plazo 
no superior a cinco días contados desde la firma del contrato. 

9. 	DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION 

La licitación y el Contrato a que se refieren las presentes Bases Administrativas Generales se regirán y estarán 
compuestas por: 

• Las presentes Bases Administrativas. 
• Especificaciones Técnicas. 
• Reglamentos, normas, leyes y ordenanzas relativas al Contrato que se licita. 
• Anexo 1: Identificación del proponente 
• Anexo 2: Declaración jurada simple 
• Anexo 3: Declaración conflicto de intereses 
• Anexo 4: Declaración jurada simple en la que señale la realización de servicios similares 
• Anexo 5: Oferta económica 

10. 	DEL LLAMADO 

La licitación se efectuará por llamado a Propuesta Pública, a través del Portal www.Chilecompra.c1 y se ajustará a la 
modalidad de Suma Alzada, contratada en pesos, sin reajustes de ninguna especie. 

Las Bases Administrafivas y antecedentes adjuntos de la Propuesta, estarán disponibles para conocimiento general de 
los interesados en el Portal www.Chilecompra.cl . 

11. 	DE LOS ANTECEDENTES DE LA LICITACION 

El interesado en formular una oferta deberá efectuar el estudio completo y detallado de todos los antecedentes del 
proyecto que se pretende ejecutar. Para la confección de la oferta, deberá tener en cuenta las disposiciones de los 
artículos que siguen. 
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Si durante el estudio de los antecedentes, el Oferente estima que existen dudas o contradicciones entre las 
Especificaciones Técnicas y demás antecedentes, deberá efectuar las Consultas en los plazos correspondientes. 
Las aclaraciones y las rectificaciones que la Unidad Técnica hiciere a las consultas de uno o más interesados o de 
mutuo propio, serán publicadas en el Portal Mercado Público, en la fecha que se efectuaren. 

Para dar cumplimiento a la disposición del inciso anterior, si fuere necesario, se podrá postergar la fecha fijada para el 
envio de las Aclaraciones y/o la Apertura de la Propuesta. En cuyo caso las nuevas fechas, serán notificadas como 
Aclaración a los oferentes a través del mismo portal. Ninguna comunicación efectuada en forma particular a un oferente 
tendrá validez si no se efectúa a través del portal. 

12. 	DE LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS 

La presentación de las ofertas deberá hacerse a través del portal www.mercadopublico.c1 adjuntando 2 
archivos caratulados del modo que seguidamente se indica: 

Archivo A: "PROPUESTA TÉCNICA". 
Archivo B: "PROPUESTA ECONÓMICA" 

• ARCHIVO A "PROPUESTA TECNICA" Y ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS: 

En este archivo A identificado como "PROPUESTA TECNICA" se incluirá: 
• Identificación completa del proponente y su representante legal según Anexo N°1. 
• Imagen de Garantía por un valor de $100.000 a favor de la Municipalidad de Cabo de Hornos, que avale la 

seriedad de la oferta, con una validez mínima de 30 días a contar de la fecha de apertura de la OFERTA 
TECNICA. 

• Declaración Jurada Simple, de conocer el terreno y aceptar los términos contenidos en las Bases 
Administrativas, Aclaraciones, Especificaciones Técnicas, Anexos, Etc., que forman parte de la presente 
Propuesta, según Anexo N°2. 

• Declaración de conflicto de interés, según Anexo N°3 
• Aclaraciones, si las hubiere, debidamente firmadas por el oferente, 
• Declaración jurada simple con detalle de Trabajos realizados en el Rubro, según Anexo N°4. 
• Certificaciones 

En caso que no haya ejecutado contratos en Cabo de Hornos emitir una Declaración Jurada Simple (adjunta a 
Anexo 4) en la cual señale tal situación. 

La omisión de cualquiera de los antecedentes exigidos por las presentes Bases, será causal suficiente para el 
rechazo de la Oferta.- 

ARCHIVO B "PROPUESTA ECONÓMICA": 

En el archivo B "PROPUESTA ECONÓMICA" se incluirá: 
• Oferta económica, la cual debe ser presentada y debidamente firmada por el proponente. 

Se debe especificar claramente el costo neto de la asesoría presencial, asesoría on line, gastos de operación, 
preproducción, producción y postproducción, gastos de producción gráfica, difusión y de alojamiento, 
alimentación y traslado de bienes y personas; en pesos chilenos y el total de la oferta en valor neto, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en estas Bases, según Anexo N°5. 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN VENIR EN FORMATO WORD, EXCEL O PDF. LA  NO OBSERVANCIA DE 
ESTE REQUISITO SERA CAUSA DE ELIMINACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN. 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS NO PONDRÁN SER MODIFICADO POR LOS CONSULTORES, DEBIENDO INCLUIR 
EN ELLOS TODOS LOS DATOS SOLICITADOS. 
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Desde el momento que es abierta la oferta, el oferente queda obligado a mantener el presupuesto presentado, durante 
los 30 días siguientes a la fecha de la apertura. 

Si transcurrido dicho plazo, no se adjudicare la propuesta, el oferente quedará liberado de todo compromiso, pudiendo 
solicitar por escrito la Boleta que Garantiza la Seriedad de la Oferta. 

13. DE LA APERTURA 

La Apertura de las Ofertas se efectuara a través del Portal Mercado Público, en la hora y fecha indicadas en este sitio. 
La apertura electrónica de las Ofertas, se efectuará en la hora y fecha indicada en el portal Mercado Público, por una 
comisión que estará constituida por la Unidad de Adquisiciones y el Sr. Secretario Municipal o quien lo subrogue, quien 
actuará como Ministro de Fe, nomina que podrá y deberá ser ratificada o modificada por Decreto Alcaldicio. 

14. DEL INFORME DE ADJUDICACION 

La comisión encargada de la Evaluación estará constituida por el Director de Administración y Finanzas, la Jefa de 
Departamento de Desarrollo Comunitario y la Directora de Secretaría de Planificación Comunal o los funcionarios 
que les corresponda subrogarlos o que la Alcaldía destine para este caso. Será la misma comisión de evaluación 

• 	
la que envíe a la alcaldía la proposición de Adjudicación. 

Para la Adjudicación de la Propuesta, se evaluaran todos los Antecedentes presentados por cada Oferente y se les 
asignará puntaje, de acuerdo con la siguiente pauta de evaluación: 

Pauta de Evaluación: 

La comisión de evaluación estudiará las propuestas y propondrá al Señor Alcalde la oferta más conveniente, basándose 
en los siguientes factores de evaluación: 

Criterio Factor Puntos 

Técnico Experiencia 
El 	oferente 	presenta 	certificados 	que 
acrediten 	la 	realización 	de 	servicios 
similares. 

50 

Administrativo Requisitos 
mínimos 

El 	oferente 	debe 	cumplir 	con 	los 
antecedentes minimos solicitados. 10 

Económico Precio 
El 	oferente 	realiza 	una 	propuesta 
económica de 	menor precio 	al 	monto 
máximo financiado. 

40 

TOTAL 100 

Para acreditar la experiencia, el oferente deberá presentar Certificaciones vigentes de los trabajos hechos en los 
organismos públicos y/o empresas privadas a los cuales prestó servicios. 
Dichos documentos deberán ser respaldo para el Anexo 4 donde tendrá que venir completos en cuanto a la 
IDENTIFICACIÓN DEL ORGANISMO, REPRESENTANTE LEGAL, TRABAJOS EJECUTADOS, ESTADO, MONTO (,$), 
DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO y TELEFONO 

La No presentación de las certificaciones de respaldo al Anexo 4 es causal automática de eliminación de la 
propuesta del consultor. 
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Cuarto y siguientes precios mejores ofertados 

5 

Municipal idad CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

SECPLAC 

Experiencia del oferente: Pondera 50 puntos. 

El oferente debe presentar certificados que acrediten la realización de servicios similares (Anexo 4) 
Se asignará puntaje de la siguiente forma: 

Descripción  %  
Presenta respaldo de realización de 5 o más servicios de similares características a los solicitados en los requerimientos técnicos de las bases. 100 

Presenta respaldo de realización de 3 o 4 servicios de similares características a los solicitados en 
los requerimientos técnicos de las bases.  80 

Presenta respaldo de realización de 1 o 2 servicios de similares características a los solicitados en 
los requerimientos técnicos de las bases.  60 

No presenta información respecto a servicios similares 
O 

Se entiende por servicios de similares características: • 
• Experiencia en planificación estratégica 
• Experiencia en territorio, gestión cultural en el ámbito público y/o privado 
• Experiencia en participación ciudadana 
• Experiencia en presentación de proyectos a fondos públicos y privados 

O 

Cumplimento de requisitos mínimos: Pondera 10 puntos. 

El oferente debe cumplir con los antecedentes mínimos solicitados. Se asignará puntaje de la siguiente forma: 

Descripción  

Oferente cumple con lo solicitado en las Bases de la licitación 

Oferente no cumple con los antecedentes mínimos solicitados en las Bases de licitación 

1 00 

Precio: Pondera 40 puntos. 
41111 

Se evaluará el menor precio total, según lo señalado por el oferente en el Anexo N°5. Se le asignará un porcentaje, tal 
como indica la siguiente tabla: 
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NOTA: Se considerará una ponderación mínima de 60 puntos para calificar. En caso que los oferentes obtengan 
una ponderación menor, serán descartados del proceso de evaluación, quedando desierta dicha licitación. 

En cada caso, la mejor oferta en cada ítem recibirá la nota máxima, y luego en orden descendente, proporcionalmente 
hasta la última oferta por cada item. 

La adjudicación de la Propuesta se efectuará, publicándose el Decreto de Adjudicación respectivo en el Portal Mercado 
Público, sin considerar indemnización alguna para aquellos oferentes no favorecidos. 

15. 	DE LAS GARANTIAS 

Las Garantías deberán ser tomadas por el oferente a favor de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos y no podrán 
ser tomadas por un tercero, a excepción que dicho tercero sea propietario y/o representante legal de la empresa que se 
está presentando a la propuesta. 

• 	16. 	GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

Cada oferente participante en la Propuesta, deberá entregar una garantía, cuyo monto será de $ 100.000.- (cien mil 
pesos), a nombre de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, como garantia de seriedad de la Oferta, con una 
vigencia mínima de 30 dias a contar de la fecha de apertura de la Propuesta. Dicha Garantia deberá ser ingresada en 
forma física a la Oficina de Partes de la Municipalidad de Cabo de Hornos, ubicada en Calle O'Higgins 189, Puerto 
Williams, a la fecha de cierre de las ofertas, sin perjuicio de la imagen que se acompaña con la oferta económica. 

Esta garantía será devuelta a los proponentes no favorecidos una vez que sea firmado el contrato con el proponente 
adjudicado, previa solicitud por escrito. 
Si el adjudicatario se desistiere de su oferta o se negase a suscribir el Contrato en el plazo señalado, la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos queda facultado para hacer efectiva la Garantía de seriedad de la Propuesta y 
adjudicar la propuesta al oferente que resulte en segundo lugar, u otro oferente, sin estar obligado a efectuar un nuevo 
llamado a licitación. 

17. 	GARANTÍA POR FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El adjudicatario deberá entregar a como garantía de fiel cumplimiento de contrato a favor en favor de la "Ilustre 
el  Municipalidad de Cabo de Hornos" -- —^ ' una suma equivalente al 5% del valor adjudicado del 

proyecto y con una vigencia superior en 30 (treinta) Ula Cli plazo de ejecución de la contrato , cuyo objetivo y finalidad 
será la de garantizar el cumplimiento de cada una y todas la obligaciones del contrato , bases administrativas generales 
y especificaciones técnicas, la normativa vigente en la materia del contrato y demás documentos que regulan la 
presente propuesta pública. 

La garantía de fiel cumplimiento de contrato, se devolverá al consultor dentro de los 30 (treinta) días siguientes de la 
fecha de recepción definitiva del contrato. 
En caso de aumento de plazo en la ejecución de las contratos, se deberá garantizar mediante garantía pagadera a la 
vista y de carácter irrevocable, de igual valor, o presentar documentos de prórroga de la garantía, extendida por la 
institución respectiva, y para ambas situaciones, la vigencia deberá ser superior en 30 (treinta) días al plazo total 
concedido. 

La tomada por aumentos de plazo o ampliaciones de las contratos, deberá ser entregada dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación delo decreto de ampliación, la modificación del contrato debe ser suscrito 
por el consultor y firmado ante notario público dentro de los 05 (cinco) dias hábiles siguientes a la confección de dicha 
modificación. 
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18. 	MODIFICACIÓN DE BASES 

Esta licitación se rige por las presentes Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas, y en lo no previsto en éstas, 
por las normas de la Ley N°19.886 y su Reglamento. Asimismo, forman parte de estas bases, las aclaraciones que 
emita la IL. Municipalidad de Cabo de Hornos, en respuesta a las consultas que fueren requeridas por los participantes 
a través del Foro del portal www,mercadopublico.cl.  Las ofertas sólo se recibirán por medio de ésta plataforma de 
compras, y la Municipalidad podrá excluir de la Licitación aquellas que no reúnan las condiciones establecidas en las 
Bases. 

	

19. 	OFERTA ÚNICA. 

Cuando en una propuesta se presentase una sola oferta, la Comisión Evaluadora procederá a realizar su evaluación, 
pudiendo proponer o rechazar su adjudicación ante la Alcaldía, de conformidad a la ley. 

	

20. 	ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA. 

a) El Alcalde podrá rechazar todas o algunas de las ofertas, de acuerdo a lo sancionado con la Comisión 
Evaluadora, con expresión fundada de causa y sin que los proponentes puedan pretender indemnización 
alguna por este hecho. En el caso que rechace todas las ofertas, se procederá a declarar desierta la propuesta 
para la contrato o proyecto respectivo, lo que será comunicado a los oferentes. En este caso y si 
correspondiera, se efectuará una nueva propuesta. 

b) En el caso que no se hayan presentado ofertas, la propuesta será declarada desierta. En tal evento, se 
efectuará una nueva licitación conforme a lo dispuesto en estas Bases. 

c) Una vez resuelta la adjudicación, las empresas o personas naturales proponentes que hayan participado en el 
proceso de licitación de la propuesta se encontrarán inhabilitadas para ejercer funciones de Asesoría e 
Inspección de la contrato en cuestión. 

	

21. 	FECHA DE ADJUDICACIÓN 

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de licitación, la IL. Municipafidad 
de Cabo de Hornos publicará una nueva fecha en el portal www.mercadopublico.c1  informando allí las razones del atraso. 

22. 	DESERCIÓN O INADMISIBILIDAD 

La IL. Municipalidad de Cabo de Hornos se reserva el derecho de declarar inadmisible cualquiera de las ofertas 
presentadas que no cumplan los requisitos o condiciones establecidos en las presentes bases. 

La Municipalidad se reserva el derecho de adjudicar y/o declarar inadmisible total o parcialmente cualquiera de las 
ofertas presentadas que no cumplan los requisitos o consideraciones establecidos en las Bases. Podrá además 
declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando estas no resulten convenientes a sus intereses. 
En estos últimos casos, dichas declaraciones deberán ser por Resolución Fundada. 
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23. CLAUSULA DE READJUDICACIÓN 

En el caso de que el proveedor adjudicado no cumpla con los requisitos para contratar establecidos en las presentes 
bases; se desista de su oferta; se negase a suscribir el Contrato en el plazo señalado, o sea inhábil para contratar de 
acuerdo con los términos de la Ley 19.886 y su Reglamento, la IL. Municipalidad de Cabo de Hornos podrá adjudicar al 
oferente que le siga en puntaje de acuerdo a la evaluación de las propuestas y así sucesivamente. 

24. RESOLUCIÓN DE EMPATES 

Ante la eventual igualdad de puntaje final ponderado, entre dos o más proveedores, procederá al desempate dando 
prioridad a los Criterios de Evaluación en el siguiente consecutivo: 
1. "Experiencia" 2. "Precio". De persistir la igualdad y no es aplicable ningún criterio anterior, se faculta a la comisión 

evaluadora que convenga un medio para dirimir el empate. 

25. CONSULTAS POSTERIORES AL CIERRE DE LA LICITACION Y ANTES DE SU ADJUDICACIÓN. 

La IL. Municipandad de Cabo de Hornos, podrá realizar consultas y solicitar antecedentes durante el período posterior al 
• 

	

	cierre de esta licitación y antes de su adjudicación. Estas consultas serán realizadas a través de la modalidad de 
"FORO INVERSO" del portal de compras. Los antecedentes que se soliciten, deberán estar orientados a aclarar 
aspectos de la oferta, o al requerimiento de documentos o certificados originales y no para constituir temas evaluables 
por los criterios de evaluación de esta licitación. 

26. DEL CONTRATO 

De acuerdo a los principios vigentes los contratos deben efectuarse de buena fe e interpretarse según la intención 
claramente conocida de los contratantes y considerando siempre la interpretación que conduzca a la ejecución de la 
contrato y no a la liquidación del contrato. 

Todos los gastos notariales e impuestos correspondientes al contrato serán de cargo del ADJUDICATARIO consultor. 
El ADJUDICATARIO deberá suscribir un contrato con la Municipalidad dentro de los 05 dias siguientes a la fecha, en 
que ésta, comunique la adjudicación a través del Portal. Para tales efectos a la fecha de publicación la mandante dejará 
a disposición del adjudicatario el contrato para la firma en la Secretaria Municipal de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos o en la notaria de la ciudad de Punta Arenas que se designe al efecto. 

Hasta el momento de la firma del contrato y sin derecho a reclamo de indemnización por parte del adjudicatario, la 
Municipalidad podrá dejar sin efecto la aprobación de la oferta y la adjudicación en el caso que se produjeren hechos o 
situaciones que imposibilitaren la realizapión del proyecto. 

Si el favorecido con la adjudicación de la propuesta se desistiere, negándose a suscribir el contrato o a cumplir las 
demás obligaciones anexas, la Municipalidad hará efectiva la boleta de garantía por Seriedad de la Oferta a favor de la 
Municipalidad de Cabo de Hornos. 

27. DE LAS PARTES 

Las partes que concurrirán a la celebración del contrato serán: 

El ADJUDICATARIO, que ejecutará las tareas, materia de la presente licitación, hasta su total finiquito, de acuerdo con 
los términos expresados en estas bases, en las especiales, especificaciones técnicas, ofertas, contrato y demás 
documentos que fuesen pertinentes. 

La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, en calidad de mandante, quien llamará a Licitación Pública y 
recepcionará los antecedentes materia de la presente licitación. 
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28. 	AUMENTOS DE CONTRATOS Y MODIFICACIONES DE CONTRATOS 

Todo aumento de contratos requerirá un estricto cumplimiento de las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas 
y demás antecedentes de la Propuesta. 

Si alguna imprecisión se originara en alguno de los planos y/o especificaciones técnicas, así como cualquier 
discordancia entre los antecedentes o falta de aclaración de algún detalle de la propuesta, la Municipafidad lo 
interpretará de la mejor forma en beneficio del proyecto. 

La Municipalidad, podrá disponer la ejecución de nuevas contratos de acuerdo al precio, plazo y demás condiciones 
que se convengan oportunamente con el Consultor, y el aumento o disminución de partidas de la contrato del contrato o 
presupuesto conforme a los valores que se hayan contemplado en el contrato original. Estas modificaciones deberán 
contar la aprobación de la URS de la Subsecretaría de desarrollo regional y administrativo de Maqallanes y la Antártica  
chilena.  

Si por cualquier motivo fuera estrictamente necesario efectuar un aumento o modificación de contrato, el consultor deberá 
solicitado por escrito y a través del Libro de Contratos a la Inspección Técnica de Contratos, la cual deberá evaluado. En 

•
cualquier caso todo aumento queda condicionado a la previa autorización de la Municipalidad y de la Subsecretaría de 
desarrollo regional y administrativo de Magallanes y la Antártica chilena. 

No se aceptarán ampliaciones de plazo, a menos que ellas se funden en causas ajenas al consultor y cuenten con la 
previa aceptación de la Dirección de Contratos y de la Subsecretaria y la que informará al Sr. Alcalde para su 
resolución. En los eventos anteriores, el consultor estará obligado, dentro del término de 5 días hábiles, a aumentar el 
monto de la garantía del contrato en los mismos porcentajes que el fijado en las bases especiales, para esta boleta y a 
prorrogar la vigencia de la misma en los días en que haya sido ampliado el plazo que hubiere sido solicitado. 

29. PLAZO DEL CONTRATO 

El contrato tendrá una vigencia de 120 días corridos, contados desde la fecha de firma de contrato. 

En caso que el consultor invoque como causal de ampliación de plazo, aumentos de contratos ordenados por la 
contraparte municipal, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, calificadamente informadas por la contraparte 
municipal; la ampliación de plazo será concedida por el Alcalde por medio de decreto municipal que dé cuenta de los 
hechos y antecedentes que dan cuenta del caso fortuito o fuerza mayor que justifica la ampliación, de cualquier modo la 
resolución debe ser fundada. 

30. DE LOS ESTADOS DE PAGO 

Consta de cuatro Estados de Pago distribuidos de forma mensual, previa emisión del documento de cobro que puede 
ser una Boleta de Honorarios o una factura, junto al informe mensual de desarrollo de actividades y recepción conforme 
de los servicios por parte de la contraparte municiapl. Si el adjudicado no cumple con lo estipulado en las presentes 
Bases, en las Especificaciones Técnicas o con los plazos establecidos, se procederá a la retención del pago. 

Para la presentación de los Estados de pago el consultor deberá entregar los siguientes documentos: 

• Factura a nombre de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
•

Estado de Pago Detallado con el informe mensual de desarrollo de actividades visado por la contraparte 
municipal y firmados por el consultor. 

• Carátula Estado de Pago 
• Certificado de la contraparte municipal que avale el estado de pago. 
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La IL. Municipalidad de Cabo de Hornos no se responsabilizara por pagos que se deban efectuar con cargo a contratos 
o servicios de factoring con terceros, ya que el pago de las facturas se condicionara a la visación positiva en la entrega 
de los insumos, equipamientos u contratos. De igual forma la Municipalidad no entregará fechas de pago fijas ni 
estimativas a estas empresas ni a ninguna otra institución, por ser estas fechas relativas y condicionadas a distintos 
factores que escapan a las gestiones que pueda realizar el Municipio. 

El consultor que se adjudique la presente propuesta tendrá la obligación de informar a la empresa con que realce la 
transacción financiera, de la situación presentada en este Articulo toda vez que realice una operación de factoring, 
además del hecho que cualquier anomalia que presente la factura dará paso a la anulación y devolución de esta al 
consultor para su posterior reemplazo, esto si la situación lo amarla. Al realizar cualquier operación externa entre la 
empresa de factoring y el adjudicatario, se entenderán aceptadas por parte de los involucrados, las condiciones 
expresadas tanto en este número como también en el resto de las Bases Administrativas, las cuales pasaran a ser 
par-te integral del contrato, sin ulterior responsabilidad del Municipio ante problemas contractuales de terceros. 

31. 	OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

El consultor deberá: 

• a) Someterse a la fiscalización e instrucciones que disponga la Municipalidad, a fin de comprobar el desarrollo de 
los trabajos y su eficiente ejecución. 

b) Llevar a cabo todas las actividades necesarias para la buena ejecución de las actividades de acuerdo a las 
especificaciones del proyecto. 

32. DE LOS MAYORES COSTOS 

El consultor asumirá todos los riesgos e imponderables de la contrato que signifiquen mayores costos cuales quiera sea 
su origen, naturaleza o procedencia. 

33. DE LA SUPERVISION 

Cumplidos todos los trámites que le den vigencia legal al Contrato, se dará inicio al plazo contractual de la consultoría, 
suscrita por el consultor y la contraparte municipal y la Dirección Regional del CNCA. 

La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos será representada ante el consultor por una mesa técnica (conformada por 
la contraparte operativa municipal, dos funcionarios del municipio y a lo menos dos concejales que pertenezcan a la 
comisión de cultura o afín), y a la contraparte operativa de la Dirección Regional del CNCA, quienes deberán, entre 
otras funciones, inspeccionar y llevar el registro de los avances y observaciones que le merezca lo ejecutado. • 
34. DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

El término anticipado del contrato por cualquiera de los motivos señalados en las presentes bases, dará derecho a la 
Municipalidad, sin llamar a una nueva licitación, para adjudicar las contratos remanentes por su costo equivalente, a los 
proponentes que se presentaron a la licitación original, en el orden que hubiesen sido evaluado y sin alterar los montos 
de sus ofertas de las partidas remanentes del caso. 

La Municipalidad tendrá derecho a ordenar la paralización del contrato cuando no haya fondos disponibles para 
llevarlas adelante o cuando así lo aconsejen las necesidades de la Municipalidad. El aviso sobre el particular deberá ser 
comunicado por escrito al consultor con una anticipación de 10 dias corridos. 

34.1 Si el Mandante, pusiere término al contrato, por causa que no sea imputable al consultor, quedarán obligados a pagar a éste lo siguiente: 
• Los intereses y los gastos en que hubieren incurrido para la obtención de la GARANTIA del contrato. 
• Una suma proporcional al avance logrado por concepto de utilidad del consultor. 
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• El costo de los trabajos que hubiere realizado, por informe de gestión de acuerdo al presupuesto de la oferta. 
• Las sumas que por concepto de indemnización deba pagar el consultor al personal cuyo contrato se hubiese 

celebrado especialmente para la contrato. 

34.2 Para el cobro de las cantidades señaladas precedentemente, el consultor, cuando proceda, deberá acreditar con 
los documentos recibidos y comprobantes pertinentes, los gastos en que hubiere incurrido. 

34.3 Si el término del contrato fuera imputable al consultor, la entidad Mandataria, continuará la ejecución del 
contrato en la forma que estime conveniente; pudiendo retenerse al consultor el valor de lo adquirido, descontarse los 
perjuicios consistentes en el mayor costo de terminación de la contrato y todo mayor gasto que sea ocasionado, directa 
o indirectamente por el incumplimiento. 

	

35. 	RESCILIACIÓN 

Corresponderá resciliar el contrato, cuando, de común acuerdo la Unidad Técnica y el profesional, decidan ponerle 
término y liquidar anticipadamente el contrato sin forma de juicio, con tal objeto, la parte interesada en resciliarlo, 
deberá formular una presentación por escrito a la otra parte y esta aceptarlo por el mismo medio. Se perfeccionara esta 
resciliación mediante la formalización del acuerdo respectivo. De cualquier modo el mandante debe contar con una 
resolución fundada que autorice la resciliación. 

	

36. 	RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato quedará resuelto por disposición de la Municipalidad si ocurriera cualquiera de los siguientes eventos: 

a) Si el consultor es formalizado por delito que merezca pena aflictiva. 
b) Por quiebra, cesión de bienes o notoria insolvencia del consultor. 
c) Si el consultor, por causa que le sea imputable, no inicia las actividades dentro del plazo de cinco días corridos a 

contar de la fecha de entrega de terreno. 
d) Si paraliza las actividades por más de cinco días corridos, salvo justificación aceptada por la Municipalidad. 
e) Si no se acatan las órdenes e instrucciones que imparta la Municipalidad. 
f) Si no cumple con el equipo de profesionales ofertado para la contrato, no disponiéndolo en el contrato, por un plazo 

superior a quince días. 
h) Por modificación o alteración de las actividades sin la debida autorización. 
i) Por traspaso, a cualquier título, del contrato de contrato. 
j) Si el consultor demostrara incapacidad técnica para ejecutar los trabajos. 
k) En general, si el consultor no ha dado cumplimiento a las bases de la licitación. 

En cualquiera de estos eventos el consultor perderá como sanción, tan pronto como se ponga término anticipado al 
contrato, las garantías que avalan el cumplimento de éste. 

	

37. 	DE LAS MULTAS 

Si la Contrato se entrega con posterioridad al plazo contractual, se aplicarán multas equivalentes al uno por mil del 
monto neto contratado, por cada día de atraso. 

El atraso del contrato, será la diferencia expresada en días corridos que exista entre el término del plazo establecido en 
el contrato, más las ampliaciones de plazo si las hubiese, y la fecha en que verificada la conclusión de las actividades 
materia del contrato, la Unidad Técnica curse la solicitud de Recepción Provisoria de las mismas. 

La multa que se refiere el párrafo anterior se aplicará hasta por 20 días hábiles, según Código del Trabajo. Si el 
atraso sobrepasara este limite y sin perjuicio de la aplicación del máximo de multa, facultará a la instancia Mandataria 
para proceder al término anticipado del contrato. 

La aplicación de las multas se hará administrativamente sin forma de juicio, y se deducirá de los Estados de Pago, de 
las retenciones hechas al consultor o de la garantía del contrato si aquellas no fueren insuficientes. 
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38. DEL TERMINO DEL CONTRATO 

Una vez entregado el Plan Municipal de Cultura, se procederá a efectuar el término de contrato, para lo cual, se firmará 
un documento que caucione dicho evento, con la misma formalidad con la cual se realizará el contrato, firmada por 
ambas partes, luego, mediante un decreto Alcaldicio, se procederá a oficializar el documento. 

39. ACREDITACION DE CUMPLIMIENTO DE REMUNERACIONES 

La IL. Municipalidad de Cabo de Hornos se reserva el derecho de solicitar las planillas de pago de cotizaciones si así lo 
estimare necesario. Si la información antes solicitada se encuentra en el registro electrónico de Chile proveedores, no 
será necesario adjuntarlo. El consultor que se adjudique el contrato deberá entregar al inicio del contrato el hstado de 
trabajadores que se desempeñaran en las actividades con sus respectivos antecedentes previsionales de pago al día y 
contratos. El consultor debe informar de la contratación de cualquier otro trabajador en la secuela de la consultoría. El no 
cumplimiento de esta obligación de informar se considerará una falta grave y autoriza a la Ilustre Municipalidad para 
poner término al contrato. Finalmente junto con la factura respectiva en cada estado de pago se deberá acompañar el 
certificado de cumplimiento de obligaciones previsionales respecto de los trabajadores que se desempeñan en la 
actividad y respecto de los cuales tiene obligación de informar el consultor en los términos establecidos en el articulo 183 
letra c del código del trabajo y no se autorizará el pago hasta que no se cumpla con dicha obligación. 

40. DOMICILIO Y JURISDICCION 

Las partes contratantes fijan su domicilio en la localidad de de Puerto Williams. Cualquier dificultad que surja entre las 
partes será resuelta, una vez agotadas las gestiones extrajudiciales, por los Tribunales de justicia que tengan 
competencia en la localidad de Puerto Williams, correspondiéndoles a éstos dirimir cualquier divergencia de 
interpretación de la presente licitación. La anterior, sin perjuicio de las facultades que la Contraloría General de la 
República, pueda ejercer sobre la materia cuestionada. 

41. CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 

El proveedor adjudicado y el personal de su dependencia no podrán divulgar a terceros, bajo ninguna circunstancia, la 
información verbal o escrita que, con motivo de la ejecución de lo licitado, reciba o tome conocimiento, relativa a 
actividades o cualquier otro tipo de información interna o propia de la IL. Municipalidad de Cabo de Hornos, incluso 
después de la terminación del mismo. En consecuencia será responsabilidad el instruir a sus empleados que tengan 
acceso dicha información mantener la confidencialidad. 

PUERTO WILLIAMS, ABRIL 2017 
N, 
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PRESENTACIÓN DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

PROPUESTA PÚBLICA ID N° 

NOMBRE PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

RUT 

DOMICILIO 

CIUDAD 

TELÉFONO FIJO 

CELULAR 

E-MAIL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

RUT REPRESENTANTE LEGAL 

TELEFONO FIJO 

CELULAR 

E-MAIL 

Municipal idad CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 
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ANEXO N°1  
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 
REGIÓN DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

En Puerto Williams, 	2017, 
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ANEXO N°2 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

EL OFERENTE 

Declara, 

1. Haber recibido y estudiado todos los antecedentes de la licitación que conforman la presente 
Propuesta Pública de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, estando conforme con las condiciones 

generales del Contrato, y renuncia expresamente a invocar desconocimiento de todo lo enunciado en las 

presentes Bases Administrativas Generales y demás antecedentes, sin derecho a reclamo o indemnización 
• 	alguna, aceptándolas en todas sus partes. 

2. Aceptar las condiciones establecidas en la documentación de las Bases Administrativas Generales, 

Anexos y demás documentos de la licitación; garantizar veracidad y exactitud de toda la información 
proporcionada y aceptar que cualquier omisión o inexactitud en dicha información, puede ser motivo para 
rechazar la oferta. 

Además se compromete a suministrar toda la información complementaria y atingente que se 
le solicite. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

En Puerto Williams, 	2017. 
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ANEXO N°3 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE CONFLICTO DE INTERESES 

EL OFERENTE 

Declara, 

No tener conflicto de intereses con la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, ya que no se podrán suscribir 

contratos administrativos de provisión de bienes o prestación de servicios con los funcionarios directivos del 

mismo órgano o empresa, ni con personas unidad a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra 

b) del artículo 54 de la ley N° 18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 411 
del Estado, ni con sociedades de personas de las que aquéllos o éstas formen parte, ni con sociedades 

comanditas por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni con sociedad 

anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños o accionistas que representen el 10% o más del 

capital, ni con los gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades 
antedichas, todo lo anterior según lo dispuesto en la Ley de Compras Públicas 19.886 artículo 4°. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

En Puerto Williams, 	2017. 
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ANEXO N°4 
REALIZACIÓN DE SERVICIOS SIMILARES 

o SERVICIO SIMILAR 
REALIZADO 

FECHA DE 
REALIZACIÓN MONTO CONTACTO 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18  
19  
20  

• Sólo agregar servicios que tengan relación con lo que se licita. 
• Listado debe ir respaldado con sus correspondientes certificados. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

En Puerto Williams, 	2017. 
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ANEXO N°5 
OFERTA ECONÓMICA 

EL OFERENTE 	  

Declara, 

Que su oferta económica es la siguiente: 

ITEM PRECIO 411 	Asesoría presencial (máx. 167 hrs) 

Asesoría on line (máx. 90 hrs.) 

TOTAL 

PRECIO 
NETO 

ITEM 

Gastos de operacion, preproducción, producción y postproducción. 
Gastos de producción gráfica y difusión. 

Alojamiento, alimentación y traslado de bienes y personas. 

TOTAL 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 

En Puerto Williams, 	2017. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PROPIETARIO 	: ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
PROYECTO 	: ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA 
UBICACIÓN 	: PUERTO WILLIAMS 
COMUNA 	: CABO DE HORNOS 
PROFESIONAL 	: JOHANNA CÁRDENAS VARGAS, DIRECTORA DE SECPLAC 

GENERALIDADES: 

Las siguiente Especificaciones Técnicas corresponden al proyecto denominado "ELABORACIÓN DEL 
PLAN MUNICIPAL DE CULTURA" Proyecto ubicado en la ciudad de Puerto Williams, Comuna de Cabo de 
Hornos, Provincia Antártica Chilena, XII Región. 

La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos desea obtener mediante esta licitación, servicios profesionales, 
consultoría y asesoria para la elaboración del PMC de la comuna de Cabo de Hornos, junto a la realización 
de actividades de participación ciudadana para la validación del instrumento, todo a cargo del oferente y 
supervisado por la Unidad de Cultura Municipal. 

Se busca fortalecer la gestión cultural local, mediante la planificación y gestión de manera participativa y 
con enfoque de derecho, fomentar la participación y acceso de la ciudadanía en su desarrollo cultural y 
fortalecer a la contraparte municipal en cultura para el mejoramiento de su gestión. 

1. ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL OFERENTE:  

1. Entregar metodología. de trabajo a la mesa técnica (conformada por la contraparte operativa 
municipal, dos funcionarios del municipio y a lo menos dos concejales que pertenezcan a la 
comisión de cultura o afin) y a la contraparte operativa de la Dirección Regional del CNCA. 

2 Convocar y participar en al menos ocho reuniones con la mesa técnica en coordinación con la 
contraparte operativa de la Dirección Regional del CNCA, para el levantamiento de estrategias a 
desarrollar en el PMC. 

3 	
Convocar y participar en reuniones y/o multidisciplinares que permitan identificar requerimientos y 
expectativas del sector cultural, artístico, académico y de representación socio-cultural de la 
comuna (organizaciones culturales, ONG, fundaciones, gremios, asociaciones, centros 
culturaales, entre otros). 

4.
Convocar y participar en al menos cuatro actividades y/o acciones participativas (cabildos, 
encuentros ciudadanos, asambleas, mateadas, diálogos participativos, entre otros) que 
garanticen amplia asistencia y representatividad de la diversidad comunal. 

5.
Generar, sistematizar y analizar información proveniente de fuentes primarias y secundarias del 
ámbito local, cultural y artístico de la comuna que aporten a la formulación del PMC. 

6.
Transferir conocimientos a la contraparte municipal, a fin de mejorar su gestión en el PMC. 

7.
Redactar y editar un resumen ejecutivo del PMC en formato PPT (archivo digital). 

8.
Aportar y apoyar en la preparación de material gráfico y posterior ejecución de instancias de 
presentación del PMC ante la mesa técnica, la comunidad, y el Consejo Municipal o sociedad civil 
representada por el Consejo de la Sociedad Civil (COSOC), si es que estuviese informado. 
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Todos los productos y medios de verificación que acrediten la realización de las actividades antes 
señaladas, deberán ser entregados a las contrapartes operativas de la Municipalidad y de la Dirección 
Regional del CNCA. 

2. INFORMES TÉCNICOS A REALIZAR POR EL OFERENTE: 

a) Informe mensual de desarrollo de actividades; que dé cuenta de aquellas actividades efectuadas 
y los logros alcanzados durante el mes correspondiente. Este informe se deberá entregar dentro 
de los quince (15) días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, para su 
revisión y aprobación. 

• b) Informe técnico final: que identifique los resultados obtenidos en el contexto de todas las 
actividades enmarcadas en el convenio, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos, 
contados desde la fecha de término de las actividades, para su revisión y aprobación mediante 
certificado, el cual deberá ser emitido en un plazo de 20 días hábiles. 

Estos informes deberán incluir los medios de verificación del desarrollo de las actividades (registro de 
convocatorias, acatas de reuniones, listas de asistencia debidamente firmadas, firma de acuerdos, 
entre otros). 

En ambos casos, el Consejo podrá formular observaciones o solicitar aclaraciones a los informes 
presentados por la Municipalidad dentro de un plazo de 05 días hábiles desde su recepción, 
notificándole dichas circunstancias mediante correo electrónico. Hechas las observaciones, ésta 
deberá subsanarlas dentro de un plazo de 05 días hábiles contados desde su notificación. El Consejo 
deberá pronunciarse sobre las aclaraciones realizadas dentro de un plazo de 10 días hábiles desde su 
recepción. 

La aprobación de los informes se efectuará -si correspondiera- mediante certificación escrita de la 
Jefatura de la Unidad Regional de Ciudadania Cultural. 

IP 	3. SERVICIOS MÍNIMOS A REALIZAR POR EL OFERENTE: 

a)
Diagnóstico de las necesidades culturales en base a la evaluación de los antecedentes 
entregados por la contraparte municipal y las reuniones de participación ciudadana. 

b) Redacción de la elaboración del Plan Municipal de Cultura. 
c) Presentación y validación del PMC e integración en el PLADECO. 
d) Difusión del PMC. 
e) Apoyo a la implementación del PMC, 
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4. PERFIL DEL ASESOR: 

Se requiere contratar un servicio técnico profesional de asesoría en gestión y desarrollo cultural, con 
probada experiencia en el ámbito artístico, social y en gestión cultural; para ejecutar los servicios antes 
descritos y que resultarán en: 

Elaboración del PMC, análisis y discusión con diversos actores para su diagnóstico , 
elaboración, presentación e implemtación del PMC, considerando un alto componente de 
participación ciudadana. 

Requisitos esperados del oferente y su equipo (si así se presentase): 

• Experiencia en Gestión Cultural. 
• Experiencia en procesos de participación ciudadana e integración. 
• Experiencia en animación y reactivación sociocultural. 
• Experiencia en producción de actividades artísticas y culturales. 
• Experiencia en coordinación y gestión de programas culturales asociados a servicios públicos. 
• Experiencia en elaboración de Planes Municipales de Cultura o similar. 

Experiencia en facilitación de diálogos con metodologías participativas e innovadoras. 

Requisitos técnicos mínimos (equipos e insumos): 

• Pc personal. 
• Telefono de contacto (celular) con conexión a internet. 
• Proyector. 

• Materiales para actividades, de acuerdo a su oferta metodológica. 
• Cámara fotográfica profesional o semi-profesional para registro de actividades. 

5. ESTRUCTURA ESPERADA DE UN PLAN MUNICIPAL DE CULTURA: 

Teniendo en cuenta que el Plan Municipal de Cultura es una planificación estratégica mediante 
la cual se definen los objetivos o lineamientos de desarrollo cultural para la comuna de Cabo 
de Homos a mediano y largo plazo, así como las estrategias necesarias para llevarlos a cabo, 
ya sea mediante programas, proyectos y/o actividades, la estructura esperada de un PMC 
debiese incluir: 

1. Antecedentes regionales y comunales: 
• Antecedentes históricos, demográficos, económicos, geográficos y sociodemográficos 

de la región y comuna (población por sexo, edad, urbana/rural, etnia, por ejemplo). 
2. Antecedentes culturales y artísticos: 

Cartografía cultural regional que incluya catastro del patrimonio material e inmaterial 
(patrimonio arquitectónico, leyendas, fiestas populares, lugares gastronómicos, 
lugares de interés como patrimonio, entre otros), catastro de infraestructura y 
espacios culturales (espacios públicos en el ámbito cultural y equipamiento) y catastro 
de actores culturales y agrupaciones (artistas y agrupaciones artístico culturales). 



CÁRDENAS VARGAS 

ARIA DE PLANIFIC 	N COMUNAL 

ALIDAD DE CABO DE HORNOS 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
DIRECCION DE SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

• Oferta cultural. 

• Hábitos de consumo. 
• Estructura organizacional municipal. 
• Antecendentes respecto a la administración y gestión cultural municipal. 

3. Marco teórico: 
• Conceptos básicos. 

4. Marco metodológico: 
• Descripción de metologia cuantitativa y/o cualitativa utilizada para el proceso participativo. 

5. Diagnóstico participativo: 
• Descripción y resultados del proceso participativo en que la comunidad entrega su parecer 

respecto a necesidades culturales, demanda y oferta artistica, así como propuestas para 
su implementación. 

6. Matriz marco lógico y/o árbol de problemas. 
7. Misión y visión del Plan Municipal de Cultura. 
8. Objetivos del Plan Municipal de Cultura: 

• Objetivo general. 
• Objetivos específicos. 

9. Líneas o ejes estratégicos. 
10. Programas, proyectos y actividades con su respectivos presupuesto y tipo de 

financiamiento (plan de financiamiento). 
11. Estrategia de difusión y comunicación. 
12. Estrategia de monitoreo, seguimiento y evaluación. 
13. Cronograma estimado de acciones. 
14. Bibliografía. 
15. Anexos. 

PUERTO WILLIAMS, ABRIL 2017 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I PÁ NI I LI llygRW/AJIAILQW/la~ 

Secretada Municipal 

DECRETO ALCALDICIO No 7 2 9 7 
REF.: Convenio Consejo de la Cultura Cabo de 

Hornos E ilustre Municipalidad de Cabo 
de Hornos" 

PUERTO WILUAMS, 	b uit.. culo 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  
> La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta 

Arenas, de fecha 29 de Noviembre de 2012; 
> Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.; 
> El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 

06/12/2012 
> La providencia N° 4411/2290 de fecha 28 de noviembre de 2016 
> El Convenio de transferencia de recursos y ejecución de proyecto entre el 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes e Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos. 

DECRETO 

1° APRUEBESE en todas sus partes el CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS entre el la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos representada por su Alcaldesa doña 
Pamela Tapia Villarroel y el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
representado por su Director Gonzalo Bascuñán Vargas, en el cual acuerdan 
mejorar la p 	ación cultural comunal y la gestión en infraestructura 
comunal, 	ediante la elaboración del Plan de Municipal de Cultura de la 
Comun 	para lo c al la municipalidad deberá contratar a un profesional 
expe o o consultor externa quien debera poseer experiencia demostrable ne 
plani cación estrargica, territorio, participación ciudadana y presentación de 
proyekdos a fond públicos como privados, el CONVENIO formara parte 
integral del prese e Decreto, de acuerdo a los VISTOS y CONSIDERANDO. 
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2. 2 
UMENTO TOTALMENTE 

D°C TRAMiTAISO 

APRUEBA 	CONVENIO 	DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 
aSiatki DE PROYECTO CELEBRADO 
ENTRE noma NACHINAL DE LA 
CULTURA Y LAS ARTES REGIÓN DE 
MAULLARES Y ANtÁRirra CHILENA, Y 
LA ILUSTRE 14UNDIXPALIDAD DE CABO 
DE HORNOS, EN EL NARCO DEL 
cOncuRSO púnico PARA el. 
FORTALECIMIENTO DE LA SEISTIÓN 
CULTURAL. LOCAL, CONVOCATORIA 
2OUL 

RESOLUCIÓN EXENTA No O O 06 9 9 

PUNTA ARENAS, 	2 2 NOV 2016 
VISTO: 
Lo dispuesto en la Ley N* 19.880, que 

estableas Bases de los procedenientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administradón dd Estado; en el Deudo con fuerza de Ley N* 1/19.653 
del Ministerio Secrebbia General de le Preddende de 2001, que fija el tedo refundido, 
coordinado y sisternatbado de la Ley Ne 18.57s Orgánica Constitudonal de Bases 
Generales de la AdmInistradón del Estado; en la L.ey No 19.891, quo crea el CunseJ0 
Madona' de la Cultura y ies Artes; en le Ley N* 20.882, de Presupuesto ded Sector 
Público pata el año 2016; en las Resoluciones Exentes N0 1063 de 2016, que aprueba 
Beses de Convoadoria pare el Modalecimiento de la Gedión Cultural Local, y N* 1517 
de 2016, que Regulada el Pincelo Cortad/Mi y Aja Seleccionados y no Selecdonados 
de le Presente Convocatoria, engb,r del Corlado Nacional de la Cultura y las Artes; en 
la Resolución N0 1.600, de 2000'de le Contraloría Generad de lit República; en el 
Converdo de Transferenda deailheursos y Ejecudón de Proyecto de fecha 08 de 
noviembris de 2016, junto con ~respectivos antecedentes legales; y el compromiso 
presupuesitarlo. 

CONSIDERANDO 
Que de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 10 y 20 de la Ley lb° 19,891, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, en 
adelante "el Consejo° o "el Sentidos Indistintamente, es un Servido Público autónonso, 
descentralizado y territorialmente descorkentrado, con personalkiad Jurídica Y 
Patrimonio propio, que tiene por objeto apoyar el desarrollo artatico y la difusión de la 
cultura, contribuir o consenrart,incrernentor y poner el alcance de las personas el 
pabirrionlo adtunsl de le Nación...y Promover la partid/adán de éstas en la vida cultural 
del pais. 

Que de atuendo a I* preceptuado en los numerales 3) y 6) del atticulo 3° de la Ley bi° 19.0911 ed Consejo tiene por funciones 
*P0Yar la ParrldPación cUlturary Jit creat:ión y «Ud/in arriada, tanto a nivel de las 
persones como de las orgeniseciones que trates formen y de la colectividad nadonal 
todo, de modo que encuentren espacios de expresión ert borrio, lo comuna, la 
dudad, la región Y el paíS de tiaterdo con los Iniciativas y preferencias de quienes 
habiten esos mismos espasciod censo fomentar el, desanudo de capaddades de 
Postkin cultural en los ámbitos ifiterraciOnal, nadonal, regional y local. 

Que el Consejo —a través del Departamento 
de Ciudadanía Cultural— ejecuté dinerario Red Cultura, el cual tlene corno propósito 
disminuir las diferencias en M'Oferte Comunal pera el acceso y partidpadón de la 
pobladón en arte y cultura, mediante estrategias centradaS en el fortaledmIento de la gestión cultural y la planificacióirdulhaml partidpative. 
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• 
a 	Que en este contexto, el C.onsejo invitó a 

municipios y personas jurídicas siti fines de lude administradoras —a cualquier título—
de infraestruauras culturales públicas y privadas, a postular a la convocatoria para el 
Fortaledmiento de la Gestión Cultural Laceria en adelante "la Convocatoria", cuyas 
bases fueron aprobadas mediante la Resolución Exenta N° 1063, de 2016. 

Que la nómina de selecdonados y no 
seleccionados fue fijada mediante Resolución Exenta No 1517 de 2016, resultando 
selecdonada la Ilustre Municipalidad ele Cabo de fiamos en la modalidad 2. 

Que el numeral 1 del capítulo V de las 
referidas bases de convocatoria, contempló la suscripción de un convenio entre los 
postulantes seleCcionados y la teSpectIva Direttón Regiones' del Consejo, con el fln de 
llevar a efecto el proyecto ganador en un plazo máximo de 04 meses. 

Que sl blen, de acuerdo con las bases de 
convocatoria, los postulantes ganadores en les modalidades 1 y 2 debían suscribir un 
convenio de colaboración, de tronera que las asesorías para la elaboración o 
actuaUzadón del Plan Munido& de Cultura sean financiadas directarnente por el 
C,onsejo, en orden a lograr el ceiba! cumplimiento de los objetivos de esta convocatoria 
durante el ano presupuestario ers Cine, este Servida ha estimado conducentes que los 
recursos§ dispuestos para ello seah tnsnsferidos a las Munidpaildades Seleccionadas en 
estas modalidades de le convocatoria, con el fin de que éstes sean las encargadas de 
gestionar su inversión. -4. • 

, 	Que de acuerdo con lo antes señalado, se ha 
procedido a la suscripdón del-respecdvo ~venia de Transferenda de Recursos y 
Ejecución de Proyecto con tedia 08 de noviembre de 2016, siendo necesaria la 
dictadón del respectivo acto administrativo que lo apruebe, por lo tanto 

RESUELVO 
6~.1 PRIMERO: APRUÉRASE el 

Convenio con Transferenda de Recursos y Éjecuclón de Proyecto, celebrado con fecha 
08 de noviembre de 2016 entreel Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Región 
de Mantienes y Antártica Chilote, y la Ilustre Munldpalkiad de Cabo de Romos, en el 
marco dé la Convocatoria para el Fortalecimiento de la Gestión Cultural Local, 
modalidad N°2, cuyo tenor literal elS el siguiente: 

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCIÓN DE PROYECTO 

CONNEOLID NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASO DE HORNOS 

En Punta Arenes de Chile, a 08 de noviembre de 2016, entre el Consejo Nadonal de la 
Cultura y las Artes, mpresentado jira estos efectos por don-Gonzalo 'Mutilan Vargas, 
Director Regional del Consejo Nadan& de la Cultura y las Artes, Región de Magallanes 
y Antártica Chllena, ambos do/Manados en calle Pedro Montt N°809, comuna de Punta 
Arenas, dudad de Punta Arenaskefr adelante el "CNCA" o "el Consejo" indistintamente; 
y la Ilustre Munidpalidad de Cabo de Hornos, RUT N° 69.251.400-5, representada 
legalmente por dona Pamela Tapia' Villarroel, ambas domiciliadas en calle o'Higgins 
N°189, comuna de Cabo de 14ttios, ciudad de Puerto' Williams, en adelante la 
"Munidpalidad", se acuerde celebrar el siguiente conVerdo de transferencia de recursos 
y ejecudón de proyecto: 

03NSIDERANDO: 
1. El Consejo a través del Departamento de Ciudadanía Cultural- ejecuta el programa 
Red Cultura, el cual tiene como propósito distribuir las diferencias en la oferta comunal 
para el acceso y partidpadórt de la población en arte y cultura, mediante estrategias 
centradas en el fortalecimiento de la gestión cultural y la planificación cultural 
partidpativa. 
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2. En este contexto, el Consejo invitó a municipios y personas juridloss sin fines de 
lucro administradoras -a cualquier títUio- de infraestructuras culturales públicas y 
privadas, a postular a la convocatoria para el Fortalecimiento de la Gestión Cultural 
Local, en adelante "la Convocatoria", cuyas bases fueron aprobadas mediante la 
Resolución Exenta 149 1063, dif 2016; y cuya nómina de seleccionados fue fijada 
mediante Resolución Exenta N° 1517, de 2016, entre los cuales se encuentra la 
Munidpalldad. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del Capítulo V de les Bases de la 
convocatoria una vez informado/110s reilultados por carta certificada al domicilio del 
postulante seleccionado o a través de correo electrónico, según corresponda éste 
deberá conairrlr, en un plazo máximo de 15 días hábiles contados desde el 
requerimiento del Consejo, a la Dirección Regional que corresponda a fin de suscribir el 
respectivo convenio. 

4. A su vez de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del Capítulo V de las citadas 
bases, la ejecución del proyecteará de un máximo de 04 meses. 

5, Por su parte, si bien el numeral 2.1 literal a) del capítulo II de las bases de la 
Convocatoria dispuso que las elbásorías para la elaboración o actualización del Plan 
Munidpal de Cultura, en adelánte "PMC", serian ?bandadas directamente por el 
Consejo, en orden a lograr el cabal cumplimiento de los objetivos de esta convocatoria 
durante el alío presupuestarlo en curso, el CNCA ha *Simado conducente que los 
recursos dispuestos pans ello sean transferidos a las Municipalidades seleccionadas en 
esta modalidad de la convocatoria, con el fin de que sean éstas las que gestionen su 
Inversión. 

6. Que en virtud de lo expuesto. en tos considerandos precedentes y lo dispuesto en la 
precitada Resoludon Exenta his 1063, de 2016, resulta necesario suscribir el presente 
convenio de transferencia de recursos y ejecución de proyecto. 

LAS PARTES ACUERDAN* 

PRIMERO. Obleto 
El presente convenio tiene por objeto mejorar la planificación cultural comunal y la 
gestión en infraestructura cultural, mediante la elaboración del Plan Municipal de 
Cultura de la comuna, pera lo auti la Munldpalided deberá °intratar a un/es profesional 
experto/a o consultora externa, quien deberá poseer experiencia demostrable en 
planificación estratégica, territorio, participación dudadana y presentación de 
proyectos a fondos públicos corno privados. 
Pare efectos del presente tonv4rtio, se entenderá por PMC la planificación estratégica 
mediante la cual se definen lotIolljetivos o lineamientos de desarrollo cultural para la 
comuna a medirán° y largo plaWiisí como las estrategias necesarias para llevarlos a 
cebo, ya sea mediante prograrrO, proyectos y/o actividades. La estructura básica del 
PMC y sus resultados esperadoC» Incluyen en documento anexo, que se entenderá 
parte integrante del prelente saldrá°. 

SEGUNDO. Obligaciones 
En el proceso de elaboración de su Plan Munldpal de Cultura la Municipalidad se obliga 
a verificar que el profeslonal o entidad contratada peino prestar el servido de asesoría 
cumpla, al rnenos, los siguiente-4 hito*: 
I. Entregar metodología de trabajo a la mesa técnica foinformada por la contraparte 
operativa munldpal, dos fundonarlos del munklplo y a lo MérIOS dos concejales que pertenezcan a la comisión de cultura o afín) y a la contraparte operativa de la 
Dirección Regional del CNCA. 
2. Convocar y participar en al menos ocho reuniones con la mesa técnica en 
coordinación con la contraparte operativa de la Dlrección Regional del CNCA, para el 
levantamiento de estrategias a desarrollar en el PMC. 3. Convocar y parodpar en reuniones sectoriales yfo multidisciplinares que permitan 
Identificar requerimientos y expectetivas del sector cultural, artístico, académico y de 
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representadón socio-cultural de la comuna (organizaciones culturales, ONG, 
fundadomes, gremios, asodacioneS, Centros culturales, entre otros). 
4. Convocar y partldpar en al menos cUatro adividadeS y/o acCloneS partldpativas 
(cabildos, encuentros ciudadanos; asambleas, mateadas, diálogos partidpativos, entre 
otros) que garanticen amplia asistencia y representatividad de la diversidad comunal. 
5. Generar, sistematizar y analizar lnformadón proveniente de fuentes primarias y 
secundarias del ámbito local, cultural y artístico de la comuna que aporten a la 
forrnuladón del PMC. 
6. Transferir conocimientos a la contraparte municipal, a fln de mejorar su gestión en 
el PMC. 
7. Ftedadar y edltar el documento final del PMC, el cual deberá ser entregado en 
forrneto lillord y PDF (archivos d»itiales). 
8. Redactar y editar un resurnelifejecutIvo del PMC en formato PFT (archivo digital). 
9. Aportar y apoyar en la perdón de rriaterial gnifico y posterior ejecudón de 
Instancias de presentación del C ante la mesa técnica, la comunidad, y el Consejo 
Municipal o sociedad civil reprettentada por el Consejo de la Sociedad Ovil (COSOC), 
es que esttnriese conformado. 
Todos los productos y medios de verificación que acrediten la realización de las 
actiVidades antes señaladas deberán ser entregados a las contrapartes operativas de 
la Munidpalidad y de la DirticcIón Regional del CNCA. 
Junto a lo señalado de manera Orecediante, la Municipalidad debere dar cumplimiento a 
la totalidad de las acdones propuestas en su po.stulacIón, 

TERCERO. Transformada 
El Consejo mediante el presente instrumento, se obliga a transferir a la Munidpaildad 
la suma 4 $6.500.000,- (seis millones quinientas mli pesos)) con el lin de solventar 
todos los gastos destinados e ejecución de la asesoría descrita en la cláusula 
primera y a financiar, en particular, los siguientes ítems: 
• Contratadón de profettmal experto/a o consUltora externa para la elaboración 
de un Plan Municipal de Cultura; Me, Los recursos destInadot peno financiar este !tem, 
no podrán exceder de un monto total de $3.006.000.- (tres millones seis mli pesos) 
tratándose de asesorías presentidas (máximo de 167 horas); y de $1.080.000.- (un 
millón ochenta mil pesos) tratándose de asesorMS on line (máximo 90 horas), 
debiendo contratarse ambas modalidades de rnanera complementarla, respetando los 
límites de monto y por el número-de hOras señalados para cada una. 
• Gastos de operación preproduccIón, producción y postproduccIón, tales correo: 
adquisidón de 'Momea; art:Iendik mantención y/o utilización de materiales y equipos; 
arriendo de Inmuebles; plegotr«- derechos de autor; montaje y desmontaje de 
escenarios y estenografías; 004-técnicas; servidos de producción, y demás gestos 
destinados a la adecuada Inliiirentación técnica de tem actividades y/o acdones 
parddritivas. 
• Gastos de producción -gráfica y difusión: elaboración y digitalización de 
Imágenes y documentos; campiña de prensa, diseño gráfico, costos de Impresión, 
registro fotográfico y de video entre otros 
• Alojamiento, alimentación y traslados de bienes y personas. 
La regulación de los limites de gastos respecto a los (teme referidos será materia de 
arreos, que se considerará parteIntegronts del presente acuerdo. 
El aporte del Cense» será trisrudedd* a la Municipalidad, en une sola cuota dentro de 
los cinco (5) dlas hábiles siguientes a la feche de total trarriltadón de la resolución 
adininistrative aprobatoria de este convenio, debiendo suscribirse, por parte de la 
citada entidad, el correspondiente redbo al momento de su recepción. 

CUARTO. Obligaciones ge lo Municipandad 
a) Ejecutar total e Integramente Su proyecto de asesoría ganador de la convocatoria. 
b) Contratar al profesional o consultora externa para la elaboración del PMC, a través 
de en Pordeedeeleete de lidteddn ObIlte Y teniendo en coirsideración los lineamientos 
técnicos que serán proporcionados oportunamente por el Consejo. 
c) Destinar los recursos asignadoS exclusivamente a las actividades y objetivos 
previstos en su proyecto. 
d) Presentar, te la forma selleilada en la cláusula quinta de este convenio, los 
retpectivos Informes y rendlciónde'cuenta dOcamentede. 
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e) En ceso de existir recursos remanentes una vez ejecutado integramente su 
proyecta, deberá reintegrados al Consejo. 
f) La elaboración del PMC debettenternplar la finalizadón y validadón por parte de la 
mesa técnico, la comunidad y delConsejo Munidpal o sociedad civil representada por 
el Consejo de la Sociedad Civill(COSOC), si es que lo tuviese conformado. Sostener 
reuniones técnicas pertódkas cásirtontraparte operativa de M Dirección Regional del 
CNCA junto al profesional experrefe o consultora externa contratado/a. 

QUINTO. Inforerree técnicos y rendición de cuentas 
Con el objeto de acreditar la realizadón de las actividades materia del presente 
convenio, así como el gasto de los recursos transferidos, la Municipalidad presentará al 
ConSejo, en los términos y oporbiredades que Se indican - y según los modelos anexos 
a este Instrumento - los siguientes Informes y rendiciones de cuenta: 

1. Informes de actividades: 
a) Infomse mensual de deszwrollo de actividades; que dé cuenta de aquellas 
actiVIdades efectuadas y los logros alczenzados durante el mes correspondiente. Este 
informe se deberá entregar dentro de tos quince (15) dias hábiles administrativos del 
mes siguiente al que se Informa, para su revisión y aprobación. 
b) !Maitre técnico final; que identifique los resultados obtenidos en el contexto de 
todas las actividades enmam.adas en el convenio, dentro de los quince (15) días 
hábiles administrativos, c.tIntados desde la fecha de término de las actividades, para su 
revisión y aprobadóri medientatertifleado, el cual deberá ser emitido en un plazo de 
20 días hábiles. 
Estos informes deberán incluir los medios de verificación del desarrollo de las 
actividades (registro de convocatorias, ad:as de reuniones, listas de asistenda 
debidamente firmadas, firma deatuerdos, entre otros). 
En ambos casos, el Consejo Odre ?premiar observadones o solicitar adaradones a los 
Informes presentados por la Mtegicipalidad dentro de un plazo de 05 días hábiles desde 
su recepdón, notificándole dIchei"clrarnstanclas mediante correo electrónico. Hechas 
les observadories, éste deber:1 bsanaries dentro de un plazo de 05 días hábiles 
contados desde su notifleaddn. 'tetas* deberá pronunciarse sobre les adaradones 
realizadas dentro de un plazo dét días hábiles desde su recepción. 
La aprobadón de los Informes lak efectuará mi correspondiera- mediante certificación 
escrita de la Jefatura de la Unidad Regional de Ciudadanía Cultural. 

1. Itadielén de cuesta: 
Conforme a lo dispuesto en le Resoludón N° 30, de 2015, de le Contraloría General de 
la República, le Munidpaildach rendirá cuenta de la transferanda enviando el 
comprobarnte de Ingreso de los recursos percibidos a la 3efatura de la Unidad Regional de Administración y Finanzas. - 
La Municipalkiad remitirá al Cifsejo informes mensuales y final de sus gastos, no 
documentados, indicando el rtspnto detallado de los gastos reellzados y el saldo 
disponible para el mas siguiente; 
Los Informes mensuales de gatos deberán remitirse dentro de los quince 

(15) primeros días hábiles administrativos del mes Siguiente al que se informa - 
conjuntamente con los bromee mensuales de desertan*, de actividades-, incluso respecto de aquellos meses en que-no existan gastos de los fondos trensfeddos. A su vez, el Informe final de gastos deberá 

entregarse en la misma oportunidad dispuesta Para el Informe técnico final. 
Los Inlbrmes mensuales y el informe final serán revisados y aprobados mediante 
&t'Untad& escrita de la Jefatunt-de la Unidad Regional de AdminIstrzicIón y Mnanzas. 

SIDCTO. Difusión 

En toda acción de difusión, Prernoción, convocatria, invitación, agradecimiento, 
patrodnio, auspldo, así tamo értit propia ejecución de las actividades referidas en este convento - bajo cualqulersboorte utilizado para 	- Municipalidad deberá indult en forma destacada el to InstitutIonal del Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes, de acuerdo al Manual USO de Imagen Corporativa del Consejo. 
En los soportes de audio, se 'mem

" 'arará una rnendón destacada del Consejo, a través 
de la Inclusión de la frase teresejo Nacional de la Cultura y las Artes", y erg los 
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soportes audlovlsuales deberá S:Incorporada una imagen del logotipo Institucional del 
Consejo en los térMino5 y moddlindltans en, el pánlifo precedente, 

SÉPTIMO. Vigencia 
El presente convenio entrará en vlgor en la fecha en que quede totalmente tramitada 
la resolución administrativa que lo apruebe, y mantendrá su vigenda hasta que quede 
totalmente tramitada la resolución que apruebe, sl corresponde, el dems 
adminIstretivo del presente convenio. Con todo, el plazo máximo para la ejecución de 
la asnada no podrá superar los 04 meses. 
Sln perjuldo de b anterior, en todos aquellos casos en que no sea posible cumplir con 
las certificaciones indicadas enJa cláusula quinta, debido al Incumplimiento de una o 
más obligaciones por parte de la Municipalidad, (ficho incumplimienta debe ser 
calificado y certificado por el Consejo. En este caso el convenio mantendrá su vigencia 
hasta la Mina de total trandtedón de la resolución que le ponga término. 

OCTAVO. Contrapartes 
Pani la implementadón y coonfinacIón Interinstitucional de las actividades materia del 
presente convenio, las partes designan las siguientes contrapartes operativas: 
• Por parte de la Municipalidad, a don Domingo Castillo Silva -Enc,argado de 
Fomento Productivo y Dirección de Desarrollo Comunitario- o quien ésta designe en su 
representación. 
• Por parte del Consejo, dofia Mariela Veregues Araya -Coordinadora Regional del 
Prognama Red Cultura- o quien Elte designe en su representación. 

NOVENO. Modificaciones él convenio 
Sólo en casas fundados y delta:ente justificados, se Podrá solidter al Director 
Regional, prórroga de la ' de (Imano del proyecto, quien resolverá 
dlscredonalment-e, previa catileptit al Departamento de Oudadania Cultural. La 
solidtud debeti ser presentada:00r escrito y su respuesta será comunicada mediante 
casta ~tincada -enviada al dainkille de la MunicIpalidad Indicado en este convenio- o 
correo electrónloo a la direcciów electrónica indicada en la postulación- según haya 
elegido al postular. 
La prórroga se considerará concedida en los términos y en los plazos establecidos 
expresamente por 10 autoridad respectiva. 

DÉCH110, Derechos auharaillet 
En el evento que el proyecto ',desarrollado comprometa, afecte o lnduya total o 
parcialrnenba abras protegidas por la Ley de Propiedad intelectual y cuyos titulares de 
derechas de autor sean peroones" distintas de la Municipalidad , ésta será única y 
exciushramente responsable freritéls conflictos que pudieren derivarse de la infracción 
a la Ley N° 17.336 Sobre Propiedad Intelectual, liberando expresamente al Consejo de 
cualquier responsabilidad para con los autores y entidades que anitelen derechos de 
esa natursien. 

UNDECtatti. Centrenreles 
En caso de cualquier discrepancia sobre la forma de llevar a cabo este convenio, las 
partes convienen que éste deberá ser cumplido e Intensretado de común acuerdo, en 
cuanto ello no se oportgis a lo eitablecidoen lit legislación vigente, 

, 

coilioDécim0. Pereeeerkte 
La personería de dort Gonzalo . 	Vargas en su carácter de Director RegMnal del 
C.onsejo Nadada] de la Cultirraí. ?bis Artes, Región de Magallaries y Antártica Chilena, 
consta en Resoludón Afecta 	1.5 de 2015 del Canse», 	rehadón a Resolución 
ecenta No 1,063 de 2016; ritt2personeda de dofia Pamela Tapia Villarroel para 
comparecer en representecióri dela ilustre Munidnalided de Cabo de Hornos consta en 
Decreto Alcaldido N01140 del '06 de diciernbre de 2012. Estos documentos no se 
insertan por ser conocidos por las, partes. 

Este instrumento se redacta en doce cláusulas, y se extiende en cuatro (4) ejemplares, 
del mismo tenor Y fecha, quedando tres de ellos eri peder del Consejo Madona' de la Cultura y las Artes y uno en poder de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hemos." 

Gebileme deClate 



	

• 	WirsinalralaiRO ADÓPTEME Por 
esta Dirección Regional, las pmvidenClas neer:Garlas para llevar a efecto el control y 
supenrisión de la ejetución del proyecto que trata el convenio aprobado, lo que recaerá 
en el estricto cumplimiento de lea Bases del Concurso respectivo, plazos y condiciones 
pactadas en el convenio. 

tilatráadaStagggi2: CER1IFiQUESE por 
esta Dirección Regional, en su oportunidad y cuando cormsponda, la total ejecución 
del Proyecto o las etapas que hubieren sido aprobadiss, previa aprobación conforme 
del Informe Final de Actividades y del Informe Final Financiero estipulados en el 
convenio aprobado. 

galiana CUAltlp:  CERTIFIQUESE por 
esta Dirección Ftegional, en su oportunidad, ef eventual incumplinlento de las 
obligaciones estableddas en é <convenio de ejecudón respectivo, para efectos de 
proceder en conformidad a la norMativa vigente. 

	

t 	 OUINTQ:  Xf4P(ITESE el gasto 
que demanda la presente R "ízión a la Panda 09, Capitulo 16, Prognsma 01, 
Subtítulo 24, Ítem 03, Pelad II, 129, "Red Culturas' del Cornejo Nacional de la 
Culture y las Artes, de la Ley N°10:1382, de Presupuestordel Sector Público para el atto 
2016. 

111~,§1,9_,,wspar PUSILtQUIESE la 
presente resolución, una vez que se enalentre totalmente tramitada, en el sitio 
electrónico de Gobierno 7ra/upan:Mb, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 
por esta Dirección Regional, en Istdologla "Ciiirtvenlo de Ejecución de Proyectos° en la 
categoría "Adza con efectos sobketemerros" de la sección l'Actos y Resoluciones°. 

Mirnierno, y en cumplimiento de hl Ley No 
19.628 sobre Protección de la Vida Privada, omita:nes por esta Dirección Regional, los 
datos personales que contentas esta resoludIn pare el sólo efecto de su publicación en 
el sitio electrónico de Gobierno Transparente. 

/4141t9tILO 	O:  ADÓPTENSE las 
medidas pertinentes, a fin de registrar la presiente transferentits de fondos pública en 
el nagIstro a que se refiere ePertículo 4° de la 	N° 19.862, por el itincionario 
cioMpetenge. 

pastribudán:  
Oficina de Panas. 
Digitadont de trono« 
Unidad de AdminIstrecOn y 
Unidad dothadOldiathl 	D_ Caen:Med« de Pitillifialdáll Y oentrol Ale CNCA 
Sección de Coorallnaddrt Regional, cual 
Departamento de Guardada cultural, CNCA 
odertsmento ere coinumaciones, Crack . 
%adán Sentaría Recunienlal, CICA 
Ilustre Munkilptillded de Cito de Hornos 

Chilena, CtICA 
y Antártica Chilena, CUCA 

y Antártica Chilena, CIICA 
y Anbirtice Chileno CNCA 

Mb, Direcd6n Regional dé Masallarie y Antártica Chilena, 

7 
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CONVENZO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCIÓN DE 
PROYECTO 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

E 

/LUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASO DE HORNOS 

En Punta Arenas de Chile, a 08 de noviembre de 2016, entre el Consejo 
Nadonal de la Cultura y las Artes, representado para estos efectos por don 
Gonzalo East:uñan Vargas, Director Regional del Consejo Nadonal de la 
Cultura y las Artes, Región de Magalianes y Antártica Chilena, ambos 
domIdliados en calle Pedro Morett N°809, comuna de Punta Arenas, ciudad 
de Punta Arenas, en adelante el "CNCA° o °el Consejo" indistintamente; y 
la Ilustre Municipalidad de C.abo de Hornos, RUT N° 69.251.400-5, 
representada legalmente por dona Pamela Tapia VIllarroel, ambas 
domidliadas en calle CrHiggins N°189, comuna de Cabo de Hornos, ciudad 
de Puerto Williams, en adelante la tMunldpalidada, se acuerda celebrar el 
siguiente convertio de transferenda de recursos y ejecución de ProY•cto: 

CONSIDERANDO: 

1. El Consejo a través del Departarnento de Cludadanfa Cultural- ejecuta 
el programa Red Cultura, el cual tiene como propósito dismlnuir las 
diferendas era la oferta comunal para el acceso y participación de la 
población en arte y cultura, mediante estrategias centradas en el 
fortaledmiento de la gestión cultural y la planificación cultural 
partIdpatIva. 

2. En este contexto, el Consejo invitó a municipios y personas jurídicas 
sin fines de lucro administradoras -a cualquier titulo- de 
infraestructuras culturales públicas y privadas, a postular a la 
convocatoria para el Fortalecimiento de la Gestión Cultural Local, en 
adelante "la Convocatoria", cuyas bases fuemn aprobadas mediante la 
Resolución Ecenta No 1063, de 2016; y cuya nómina de seleccionados 
fere fijada rnedlante Resolución Exenta N° 1517, die 2016, entre los 
cuides se encuentra la Municipalidad. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del Capítulo V de las 
Bases de la convocatoria, una vez Informados los resultados por carta 
certificada al domicilio del postulante selecdonado o a través de 
correo electronic:o, según corresponda, éste deberá concurrir, en un 
plazo máxlmo de 15 días hábiles contados desde el requerimiento del 
Consejo, a la Dirección Regional que corresponda a fin de suscribir el 
respectivo convenio. 

4. A su vez de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del Capítulo V de 
las dtadas bases, la ejecución del proyecto será de un máximo de 04 
meses. 

S. Por su parte, sl bien el numeral 2.1 literal a) del capítulo II de las 
bases de la Convocatoria dispuso que las asesorías para la elaboradón 
o actualización del Plan Municipal de Cultura, en adelante *PMC", 
serfan financiadas directamente por el Consejo, en orden a lograr el 
cabal cumplimiento de los objetivos de ests convocatoria durante el 
año presupuestado en curso, el CNCA ha esdrnado conducente que los 
recursos dispuestos para ello sean transferidos a las Municipalidades 
seleccionadas en esta modalidad de la convor.atoda, con el fin de que 

•
sean éstas las que gestionen su inversión. 

S. Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes y lo 
dispuesto en la predtada Resoludón Exenta N° 1063, de 2016, resulta 
necesario suscribir el presente convento de transferencia de recursos y 
ejecución de proyecto. 

LAS PARTES ACUERDAN: 

EILINERS Ohieto 
El presente convenio tiene por objeto mejorar la planificación cultural 
comunal y la gestión en infraestructura cultural, mediante la elaboración 
del Plan Municipal de Cultura de la comuna, para lo cual la Municipalidad 
deberá contratar a un/a profesional experto/a o consultora externa, quien 
deberá poseer experiencia derhostrable en planificación estratégica, 
territorio, partidpación dudadana y presentación de proyectos El fondos públicos como privados. 

Para Saetas del presente oanvenlo, se entenderá por PMC la planificación 
estratégica mediante la cual se definen los objetivos o lineamientos de 
de.sarrollo cultural para la comuna a mediano y largo plazo, asil corno las 

• estrategias necesarias para llevarlos a cabo, ya sea mediante programas, 
proyectas y/o actividades. Lás estructura básica del PMC y sus resultados 

••• 
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esperados se incluyen en documento anexo, que se entenderá parte 
integrante del presente acuerdo. 

5E~ OblIgadortes 
En el proceso de elaboración de su Plan Munidpal de Cultura la 
Municipalidad se obliga a verificar que el profesional o entidad contratada 
para prestar el servido de asesoría cumpla, al menos, los siguientes 
hitos: 

1. Entregar metodología de trabajo a la mesa técnica (conformada por la 
contraparte operativa municipal, dos fundonarios del municipio y a lo 
menos dos concejales que pertenezcan a la comisión de cultura o 
afín) y a la contraparte operativa de la Direcdón Regional del CNCA. 

2. Convocar y participar en al menos ocho reuniones con la mesa técnica 
en coordinadón con la contraparte operativa de la Dirección Regional 
del CNCA, para el levantamiento de estrategias a desarrollar en el 
PMC. 

3. Convocar y participar en reuniones sectoriales y/o multidisciplinares 
que permitan identificar requerimientos y expectativas del sector 
cultural, artístico, académico y de representación socio-cultural de la 
comuna (organizaciones culturales, ONG, fundadone.s, gremios, 
asodadones, centros culturales, entre otros). 

4. Convocar y participar en al menos cuatro actividades y/o acciones 
participativas (cabildos, encuentros dudadanos, asarnbleas, 
mateadas, diálogos participativos, entre otros) que garanticen amplia 
asistencia y representatividad de la diversidad comunal. 

5. Generar, sistematizar y analizar información proveniente de fuentes 
primarias y secundadas del ámbito local, cultural y artístico de la 
wmuna que aporten a la formulación del PMC. 

6. Transferir conodmientos a la contraparte municipal, a fin de mejorar 
Sti gestión en el PMC. 

7. Ftedactar y editar el documento final del PMC, el cual deberá ser 
entregado en formato VVord y PDP (archivos digitales). 

8. Redactar y editar un resumen ejecutivo del PMC en formato PPT 
(archivo digital). 

3 
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9. Aportar y apoyar en la preparación de material gráfico y posterior 
ejecución de instancias de presentadón del PMC ante la mesa técnica, 
la comunidad, y el Consejo Munidpal o sociedad civil representada por 
el Consejo de la Sodedad Civil (COSOC), si es que estuviese 
conforrnado. 

Todos los productos y medios de verificación que acrediten la realización 
de las actividades antes señaladas, deberán ser entregados a las 
c:ontrapartes operativas de la Municipalidad y de la Dirección Regional del 
CNCA. 

Junto a lo señalado de manera precedente, la Municipalidad deberá dar 
cumplimiento a la totalidad de las acciones propuestas en su postulación. 

aMatia. Tramsferanda 
El C.onsejo, mediante el presente instrumento, se obliga a transferir a la 
Municipalidad la suma de $6.500.000.- (seis millones quinientos mil 
pesos)) con el fin de solventar todos los gastos destinados a 113 ejecución 
de la asesoría descrita en la cláusula primera y a financiar, en particular, 
los siguientes Ítems: 

• Contratación de profesional experto/a o consultora externa pera la 
elaboración de un Plan Municipal de Cultura, PMC. Los recursos 
destinados para financiar este Ítem, no podrán exceder de un monto 
total de $3.006.000.- (tres millones seis mil pesos) tratándose de 
asesorías presenciales (máximo de 167 horas); y de $1.080.000.- (un 
millón ochenta mil pesos) tratándose de asesorías on line (máximo 90 
horas), debiendo contratarse ambas modalidades de manera 
complementaria, respetando los límites de rnonto y por el número de 
horas seflalados para cada una. 

• Gasbps de operación, preproducción, producción y postproducdón„ tales 
como: adquisición de insumos; arriendo, mantención y/o utilización de 
materiales y equipos; arriendo de inmuebles; pago de derechos de 
autor; montaje y desmontaje de escenarios y escenograffas; fichas 
técnicas; servicios de producdon, y demás gastos destinados a la 
adecuada implementación técnica de fas actividades y/o acdones 
partidpativas. 

• Gastos de producción gráfica y difusión: elaboración y digitalizadón de 
imágenes y documentos; carripañe de prensa, diseño gráfico, costos de 
impresión, registro fotográfico y de video, entre otros 

• Alojamiento, alimentador, y traslados de bienes y personas. 

4 
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La regulación de los limites de gastos respecto a los Ítems referidos será 
materia de anexo que se considerará parte Integrante del presente 
acuerdo. 

El aporte del Consejo será transferido a la Municipalidad, en una sola 
cuota dentro de los dneo (5) días hábiles siguientes a la fecha de total 
tramitadón de la resolución administrativa aprobatoria de este convenio, 
debiendo suscribirse, por parte de la citada entidad, el correspondiente 
redbo al momento de su recepción. 

cuiuma. Obligaciones de la Municipalidad 
a) Ejecutar total e íntegramente su proyecto de asesoría ganador de la 

convoc.atoria. 
b) Contratar al profesional o consultora externa para la elaboración del 

PMC, a través de un procedimiento de licitadón pública y teniendo en 
consideración los lineamientos técnicos que serán proporcionados 
oportunamente por el Consejo. 

e) Destinar les recursos asignados exclusivamente a las actividades y 
objetivos previstos en su proyecto. 

d) Presentar, en la forma señalada en la cláusula quinta de este convenio, 
los respectivos Informes y nsndición de cuenta documentada. 

e) En caso de existir recursos remanentes una vez ejecutado 
íntegramente su proyecto, deberá reintegrarlos al Consejo. 

f) La elaborackSn del PMC deberá contemplar la finalización y validación 
por parte de la mesa técnica, la comunidad y del Consejo Municipal o 
sociedad civil representada por el Consejo de la Sodedad Civil 
(C.OSOC), si es que lo tuviese conformado. Sostener reuniones 
técnicas periódicas con contraparte operativa de la Dirección Regional 
del CNCA junto al profesional experto/a o consultora externa 
centratado/a. 

DUINTO.  informal técnicos y rendición de cuentas 
Con el objeto de acreditar la realización de las actividades mateda del 
presertte convenio, asá como el gasto de tos recursos transferidos, la 
Munidpalidad presentará al Consejo, en los términos y oportunidades que 
se indican - y según los modelos anexos a este instrumento - los 
siguientes Informes y rendidones de cuenta: 

1. Informes de actividades: 

a) Informe mensual de desarrollo de actividades; que dé cuenta de 
aquellas actividades efectuadas y los logros alcanzados durante el mes 
correspondiente. Este informe se deberá entintar dentro de los quince 

5 
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(15) días hábiles admInistradvos del mes siguiente al que se informa, 
para su revisión y aprobación. 

b) Informe técnico final; que identifique los resultados obtenidos en el 
contiexto de todas las actividades enmarr.adas en el convenio, dentro de 
los quince (15) días h-ábiles administrativos, contados desde la fecha de 
término de las actividades, para su revisión y aprobadón mediante 
certificado, el cual deberá ser emitido en un plazo de 20 días hábiles. 

Estos informes deberán Incluir los medios de verificación del desarrollo de 
las actividades (registro de convocatoilas, actas de reuniones, listas de 
asistencia debidamente firmadas, firma de acuerdos, entre otros). 

En ambos casos, el Consejo podrá formular observaciones o solicitar 
aclaraciones a los Informes presentados por la Municipalidad dentro de un 
plazo de 05 días hábiles desde su recepción, notificándole dichas 
drcunstancias mediante correo electrónico. Hechas las observaciones, 
ésta deberá subsanarlas dentro de un plazo de 05 días hábiles contados 
desde su notificadón. El Consejo deberá pronunciarse sobre las 
adansciones realizadas dentro de un plazo de 10 días hábiles desde su 
recepción. 

La aprobación de los infownes se efectuará -si correspondiera- mediante 
certificación escrita de la Jefatura de la Unidad Regional de Ciudadanía 
Cultural. 

2. Rendición de cuenta: 
Conforrne a lo dispuesto en la Resolución No 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República, la Municipalidad rendirá cuenta de la 
transferenda enviando el corriprobante de ingreso de los recursos 
percibidos a la Jefatura de la Unidad Regional de Administración y 
Finanzas. 

La Municipalidad remitirá al Consejo Informes mensuales y final de sus 
gastos, no documentitdos, Indicando el monto detallado de los gastos 
realizados y el saldo disponible para el mes siguiente. 

Los Informes mensuale de gastos deberán remitirse dentro de los quince 
(15) primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se 
informa -conjuntamente con los Informes mensuales de desarrollo de 
actividades-, Incluso respecb:r de aquellos rneses en que no existan gastos 
de los fondos transferidos. A su vez, el Informe final de gastos deberá 
entregarse en la misma oportunidad dispuesta para el informe técnico 
final. 

6 
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Los informes mensuales y el informe final serán revlados y aprobadOs 
mediante certificación escrita de la Jefatura de la Unidad Regional de 
Administración y Finanzas. 

SEXTO. Difusión 
En toda acción de difusión, promodón, convocatoria, invitación, 
agradedmiento, patrocinio, auspicio, así como en la propia ejecución de 
las actividades referidas en este convenio - bajo cualquier soporte 
utilizado para ello - la Munidpalidad deberá Incluir en forma destacada el 
logotipo Institucional del Consejo Nadonal de la Cultura y las Artes, de 
acuerdo al Manual de Uso de Imagen Corporativa del Consejo. 

En los soportes de audio, se incorporará una mención destacada del 
Consejo, a través de la inclusión de la frase "Consejo Nadonal de la 
Cultura y las Artes", y en íos soportes audiovisuzdes deberá ser 
incorporada una Imagen del logotipo institucional del Consejo en los 
términos y modo Indicados en el párrafo precedente. 

MMIWa Vigenda 
El presente convenio entrará en vigor en la fecha en que quede 
totairnente tramitada la restitución administrativa que lo apruebe, y 
mantendrá su vigencia hasta que quede totalmente tramitada la 
resoludón que apruebe, si corresponde, el cierre administrativo del 
presente convenio. Con todo, el plazo máximo para la ejecución de la 
asesoría no podrá superar los 04 meses. 

Sin perjuicio de lo anterior, en todos aquellos casos en que no sea posible 
cumplir con las certificaciones indic.adas en la dáusula quinta, debido al 
incumplimiento de una o más obligadones por parte de la Munldpalidad, 
dicho incumplimiento debe ser calificado y certificado por el Consejo. En 
este caso el convenio mantendrá su vigencia hasta la fecha de total 
tramitación de la resolución que le ponga término. 

OCTAVO. Contrapartes. 
Para la Implementación y coordinadón interinstitucional de las actividades 
materia del presente convenio, las partes designan las siguientes 
contrapartes operativas: 

Por parte de la Municipalidad, a don Domingo Castillo Silva -Encargado de 
Fomento Productivo y Dirección de Desarrollo Comunitario- o quien ésta 
designe en su representación. 
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Por parte del Consejo, doña Mariela Veraguas Araya -Coordinadora 
Regional del Programa Red Cultura- o quien éste designe en su 
representadón. 

NOVENO. Nodificadones al convenio. 
Sólo en casos fundados y debidamente justificados, se podrá solicitar al 
Director Regional, prórroga de la fecha de término del proyecto, quien 
resolverá dIscrecionalmente, previa consulta al Departamento de 
Ciudadanía Cultural. la solicitud deberá ser presentada por escrito y su 
respuesta será comunicada mediante carta certificada -enviada al 
domidlio de la Municipalidad indicado en este convenio- o correo 
electrónico a la direcdón electrónica indicada en la postulación- según 
haya elegido al postular. 

La prórroga se considerará concedida en los términos y en los plazos 
estableddos expresarnente por la autoridad respectiva. 

pisrario.  Derechos autoras 
En el evento que el proyecto desarrollado comprometa, afecte o induya 

total o parcialmente obras protegidas por la Ley de Propiedad Intelectual y 
cuyos titulares de derechos de autor sean personas distintas de la 
Munidpaildad , ésta será única y exclusivamente responsable frente a 
confildos que pudieran derivarse de la Infracdón a la Ley No 17.336 sobre 
Propiedad Intelectual, liberando expresamente al Consejo de cualquier 
responsabilidad para con los autores y entidades que cautelen derechos de 
esa naturaleza. 

UNDÉCINQ. Controversias 
En caso de cualquier discrepancia sobre la forma de llevar a cabo este 
convenio, las partes convienen que éste deberá ser cumplido e 
interpretado de común acuerdo, en cuanto ello no se oponga a lo 
estableddo en la legislación vigente. 

StI300ÉCIMII2. Pensonerlits 
La personería de don Gonzalo Eascufián Vargas en su carácter de Director 
Regional del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Región de 
Magallanes y Antártica Chilena, consta en Resolución Afecta No313 de 
2015 del Consejo, en relación a Resoludón Exenta No 1063 de 2016; y la 
personería de dofia Pamela Tapia Villarroel para comparecer en 
representación de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos consta en 
Decreto Alcaldido No1140 del 06 de diciembre de 2012. Estos documentos 
no se Insertan por ser-conoddos por las partes 
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Este instrumento se redacta en doce cláusulas, y se extiende en cuatro 
(4) ejemplares, del mismo tenor y fecha, quedando tres de ellos en poder 
del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y uno en poder de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos. 
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ASESORÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA EN 

LA COMUNA DE CABO DE HORNOS, REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA. 

DEL SERVICIO REQUERIDO. 

La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos., en adelante el Municipio, solicita la contratación de servicios 

profesionales especializados para la implementación de asesoria para la formulación y validación del Plan Municipal de 
Cultura en la comuna de Cabo de Hornos, Provincia Antártica de la Región de Magallanes y Antártica Chilena. 

•
MONTO MÁXIMO DE LA LICITACIÓN. 

Para la contratación pertinente a este proceso de licitación se dispone de un monto máximo que resulta de la suma de: 

• $18.000 (dieciocho mil pesos brutos) por hora de asesoría realizada en terreno (máximo 42 horas mensuales). 

Total máximo $3.006.000 bruto. Total por cuatro meses. 

2016 
	

2017 

1.503.000 
	

1.503.000 

• $12.000 (doce mil pesos brutos) por hora de asesoría realizada a distancia (máximo 90 horas). Total máximo 
$1.080.000 bruto. 

2016 2017 

540.000 540.000 

• $350 (mil pesos brutos) por cada actividad y/o acción participativa (cabildo, encuentro ciudadano, asamblea, 

mateada, diálogo participativo, entre otros). Se deberá ejecutar al menos 06 instancias participativas. 

2016 (4) 
	

2017(2) 

1.400.000 
	

700 000 

• $314.000 Gastos en traslados. 

2016 
	

2017 

157.000 
	

157.000 

El monto total máximo de la asesoría será de $6.500.000 bruto. 
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Experiencia en planificación 

estratégica 

30% 

Medio de verificación: Hoja de 

identificación que contenga 

(por cada servicio prestado) 

los siguientes datos: 

Nombre o denominación del 

servicio prestado; dente; 

fecha de inicio y fecha de 

término, tipología del 

proyecto; breve descripción 

del proyecto; nombre, número 

telefónico y correo electrónico 

de contacto del cliente. Puede 

Nota 7: El oferente acredita haber realizado (escrito y elaborado) o 

asesorado la realización de, al menos, un (1) Plan Municipal de Cultura 

(PMC) y/o un Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO). 

Nota 5: El oferente acredita haber realizado (escrito y elaborado) o 

asesorado la realización de, al menos, un (1) plan municipal distinto a los 

PMC o PLADECO, en el marco de un equipo de consultorías o asesorías 

para el desarrollo comunal. O haber realizado o asesorado la realización 

de planificaciones estratégicas similares donde la cultura esté considerada 

como factor de desarrollo social, económico y cultural local. 

Nota 3: El oferente acredita haber participado en la realización de planes 

municipales en el marco de un equipo de consultorías o asesorías para el 

desarrollo comunal. O haber participado en la elaboración de 

planificaciones estratégicas similares en el marco de un equipo de 

consultoría o asesorías para el desarrollo comunal. O haber participado en 

la elaboración de planificaciones estratégicas similares donde la cultura 

PRIMERA FASE DEL PROCESO: PRESELECCIÓN DE OFERENTES. 

Esta primera fase corresponde a la evaluación de la idoneidad técnica de cada uno de los oferentes. En esta fase se 

requerirá la presentación de los antecedentes (títulos, currículos, certificados, medios de verificación u otros), de los 

proveedores que permitan su preselección, considerando el siguiente perfil: 

Profesional experto o consultora externa, para el proceso completo de elaboración de un Plan Municipal de Cultura (en 

adelante PMC) o actualización de un PMC existente. En ambos casos contempla la finalización y validación por parte 

de la mesa técnica, la comunidad y presentación a la sociedad civil representada por el Consejo de la Sociedad Civil 

(COSOC), si es que lo tuviese conformado. 

El profesional experto o consultora extema, deberá poseer experiencia demostrable en planificación estratégica, 

territorio, participación ciudadana y presentación de proyectos a fondos públicos como privados. 

Evaluación de Idoneidad Técnica. Comisión Evaluadora. 

La Comisión evaluará los antecedentes entregados por los proponentes, considerando el Perfil señalado, de acuerdo a 

los siguientes criterios y ponderaciones: 

. 

Factor experiencia en planificación estratégica 30% 

Factor experiencia en territorio 20% 

Factor experiencia en participación ciudadana 25% 

Factor experiencia en presentación de proyectos a fondos públicos y privados 25% 
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adjuntar certificado del cliente 

y documento realizado. 

esté considerada como factor de desarrollo social, económico y cultural 

local. 

Nota O: El oferente no acredita haber realizado, asesorado ni participado 

en la realización de Planes Municipales de Cultura, Planes de Desarrollo 

Comunal ni planificaciones estratégicas donde el desarrollo comunal o la 

cultura estén consideradas como factor de desarrollo social, económico y 

cultural local. 

Experiencia en territorio 

20%0 

Medio de verificación: 

Curriculum que dé cuenta de 

vinculación con la región y/o 

comuna. 

Nombre, número telefónico y 

correo electrónico de 

contacto del empleador. 

Nota 7: El oferente muestra pertenencia y experiencia en gestión cultural 

en el ámbito público y/o privado, o de gestión municipal de más de 5 años 

en la comuna y/o región a la que postula. 

Nota 5: El oferente muestra experiencia en gestión cultural 	en el ámbito 

público y/o pdvado, o de gestión municipal de 3 a 5 años en la comuna y/o 

región a la que postula. 

Nota 3: El oferente muestra experiencia en gestión cultural 	en el ámbito 

público y/o privado, o de gestión municipal de menos de 3 años en la 

comuna y/o región a la que postula. 

Nota O: El oferente no muestra experiencia en gestión cultural 	en el 

ámbito público y/o privado, o de gestión municipal en la comuna y/o región 

a la que postula. 

Experiencia en participación 

ciudadana 

25% 

Medio de verificación: 

Curriculum que dé cuenta de 

las 	actividades 	de 

participación ciudadana que 

ha 	liderado, 	coordinado 	o 

estado a cargo. 

Nombre, número telefónico y 

correo electrónico de 

contacto del empleador 

Nota 7: El oferente acredita experiencia liderando, coordinando o estando 

a cargo en al menos 15 actividades con participación ciudadana. 

Nota 5: El oferente acredita experiencia liderando, coordinando o estando 

a cargo de 5 a 14 actividades con participación ciudadana. 

Nota 3: El oferente acredita experiencia liderando, coordinando o estando 

a cargo en menos de 5 actividades con participación ciudadana. 

Nota O: El oferente no acredita experiencia liderando, coordinando o 

estando a cargo en actividades con participación ciudadana. 

Experiencia en presentación 

de proyectos a fondos 

públicos y privados 

25% 

Nota 7: El oferente acredita su autoría en la presentación de al menos 10 

proyectos a fondos públicos y privados. 

Nota 5: El oferente acredita su autoría en la presentación de 4 a 9 

proyectos a fondos públicos y privados. 
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Medio de verificación: 

Hoja de identificación que 

contenga (por cada proyecto) 

los siguientes datos: 

Nombre del proyecto; breve 

descripción del proyecto; 

fondo al que postuló; estado 

del proyecto (postulado 

adjudicado o postulado no 

adjudicado); y fecha de inicio 

y término de ejecución del 

proyecto en caso de haberse 

ejecutado. 

Nota 3: El oferente acredita su autoria en la presentación en menos de 4 

proyectos a fondos públicos y privados. 

Nota O: El oferente no acredita su autoría en la presentación de proyectos 

a fondos públicos y privados. 

  

De acuerdo a los criterios y puntajes obtenidos, se realizará una preselección o ranking de los... mejores puntajes 

obtenidos en conformidad con la metodología previamente descrita, de acuerdo al número de comunas que requieran 

apoyo en el marco de esta licitación. 

Los oferentes/puntajes preseleccionados serán quienes podrán presentar sus ofertas económicas y técnicas, durante 

la fase 2 de este proceso. 

SEGUNDA FASE DEL PROCESO: DE LAS OFERTAS ECONÓMICA Y TÉCNICA DE LOS PRESELECCIONADOS. 

Esta fase corresponde a la presentación de la oferta técnica y económica, siendo requisito para su presentación, haber 
sido preseleccionado en la fase 1 

Descripción de la etapa: 

• Los seleccionados deberán participar de una reunión técnica que será obligatoria para ofertar en esta 

segunda etapa; la fecha para su realización será publicada a través del portal y se realizará en las 

dependencias del Municipio, ubicada en O'Higgins 189, de Puerto Williams, Comuna de Cabo de Hornos. 

• El oferente deberá elaborar una oferta económica. 

• El oferente deberá elaborar una oferta técnica en relación a los requerimientos técnicos de la licitación, 

especificando la comuna a la cual postula. La oferta técnica consiste en la elaboración de una propuesta de 

trabajo que deberá contemplar acciones a través de las cuales el oferente propone dar respuesta al 

requerimiento técnico en la comuna de... Además deberá señalar en detalle metodología de trabajo (cantidad 

de horas en terreno y a distancia que el oferente pretende destinar para cumplir cada servicio requerido). En 

el caso de considerar equipo de trabajo, se deben explicitar funciones, roles y adjuntar curriculums. 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 

A) OFERTA ECONÓMICA (SE PROPONE 15%) 
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El puntaje se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

Oferta Económica más baja presentada 	X 7 = NOTA 

Oferta Económica del proveedor 

B) OFERTA TÉCNICA (SE PROPONE 80%) 

Se evaluará la oferta técnica con descripción de los detalles y características de todos los requerimientos solicitados, 

de acuerdo lo siguiente: 

Nota 7 

La oferta técnica excede en el cumplimiento de todos los requerimientos solicitados, es 

innovadora y garantiza el buen desarrollo de las asesorías. 

Nota 5 
La oferta técnica cumple con todos los requerimientos solicitados. 

Nota 3 
La oferta técnica cumple parcialmente con los requerimientos solicitados. 

Nota O 
La oferta técnica no cumple con los requerimientos solicitados, poniendo en riesgo la prestación 

de los servicios requeridos. 

C) PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES LEGALES DENTRO DE PLAZO 5% 

Nota 7 
	Cumple con la entrega de antecedentes dentro del plazo. 

Nota O 
	No cumple con la entrega de antecedentes dentro del plazo. 

Las ofertas obtendrán un puntaje final que resultará de la suma de cada uno de los puntajes de los criterios evaluados 

multiplicados por su ponderación. 

Para estos efectos los puntajes serán considerados con los dos primeros decimales. A partir del puntaje final, se 

confeccionará un cuadro comparativo que establezca el orden de prelación entre los seleccionados de acuerdo a la 

evaluación de las ofertas. 

La nota mínima de adjudicación será 3 en el criterio Oferta Técnica, toda vez que la oferta que obtenga una nota menor 

en dicho criterio pone en evidente riesgo la ejecución del servicio. 

En caso de empate en las evaluaciones entre dos o más oferentes, el criterio que definirá la adjudicación será la 

obtención de mayor puntaje en primera instancia en "Oferta Técnica", y en caso de persistir el empate, será el mayor 

puntaje en el criterio "Oferta Económica". 

La Comisión dejará establecido en un acta cuál es la oferta más ventajosa de acuerdo con los criterios de evaluación, 

la que deberá firmarse por los integrantes de la Comisión. En virtud de esta evaluación, propondrá adjudicar los 

servicios licitados mediante el acto administrativo correspondiente. 
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1. Antecedentes regionales y comunales: 

Antecedentes históricos, demográficos, económicos, geográficos y sociodemográficos de la región y comuna 

(población por sexo, edad, urbana/rural, etnia, por ejemplo) 

2. Antecedentes culturales y artísticos: 

Cartografía cultural regional que incluya catastro del patrimonio material e inmaterial (patrimonio 

arquitectónico, leyendas, fiestas populares, lugares gastronómicos, lugares de interés como patrimonio, entre 

otros), catastro de infraestructura y espacios culturales (espacios públicos en el ámbito cultural y 

equipamiento) y catastro actores culturales y agrupaciones (artistas y agrupaciones artístico culturales) 

- 	Oferta cultural. 

- 	Hábitos de consumo. 

- 	Estructura organizacional municipal. 

- 	Antecedentes respecto a la administración y gestión cultural municipal. 

3 Marco teórico: 

- 	Conceptos básicos. 

4 Marco metodológico: 

Descripción de metodología cuantitativa y/o cualitativa utilizada para el proceso participativo. 

5 	Diagnóstico participativo: 

Descripción y resultados del proceso participafivo en que la comunidad entrega su parecer respecto a 

necesidades culturales, demanda y oferta artística, así como propuestas para su implementación. 

6. Matriz marco lógico y/o árbol de problemas. 

7. Misión y visión del Plan Municipal de Cultura. 

8. Objetivos del Plan Municipal de Cultura: 

Objetivo general. 

Objetivos específicos. 

9. Lineas o ejes estratégicos 

10 Programas, proyectos y actividades con su respectivo presupuesto y fipo de financiamiento (plan de 

financiamiento) 

11 Estrategia de difusión y comunicación. 

12. Estrategia de monitoreo, seguimiento y evaluación. 

13. Cronograma estimado de acciones. 

14. Bibliografía. 

15. Anexos. 
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!Ese 'Victoria :Figueroa Santander 

DiplOmado Desarrollo, Pobreza y Territorio 

du'renalr; 	,t9,1 

." o I 
V,090(1». 

Cultura 

Se otorga el presente diploma a 

ILSE FIGUEROA SANTANDER 

por su participación en el Taller de Gestión Cultural zoi3 realizado en la ciudad de 

Porvenir, región de Magallanes y Antártica Chilena, en el marco del programa 

Servicio País Cultura. 

Porvenir, noviembre de 2013. 
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CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN 
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Ilustre Municipalidad De Primavera 

Por su participación ert el taller Safestart: El aspecto humano de la 
seguridad, correspondiente a 3 horas cronológicas. 
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CERTIFICADO 

E...=,-.-3c;i; de Gestores y Animactoress tiilLarales otorga el presente 
certireackii 

5(.5c fhquerna Sanimule9 

Hi 	ticracilin en el. 	Encuentro Nacional de Gestores y 
Animadores Culturales, "Fortaleciendo la asociatividad para una 
nueva gestión cultural" 	 hi 	cle Los Lagos. 
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HERRAMIENTAS PARA EL 
EMPRENDIMIENTO EN 
TURISMO Y CULTURA 

Se otorga el presente certificado a 

Ilse Ficueloa 
no, nu oaritiudeión on u Primer Seminario Herramientas para el EmprendIntlento on TurtaMO y Cultura 

ausentado por la Run 	rxelumnos y el, Contra de Gesta» 	ld r ,,CLIela de Cobeen so 
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DIPLOMA DE ACREDITACIÓN 

lise Victoria Figueroa Santander 
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Diploma 

Ilse Figueroa Santander 

• 



Valparaíso, Julio 2 014 

Ana María Urna 

Coordinadora Centro de Información Turístico y Cultural La Sebastíana. 
Docente Carrera de Gestión en Turismo y Cultura 
Universidad de Valparaíso 

Como Coordinadora a cargo del Centro de Información Turístico y Cultural La Sebastiana de 
la Universidad de Valparaíso, certifico que la estudiante 

lise Victoria Figueroa Santander, Rut 17.117.803-7, ha desempeñado labores durante el año 2011, trabajando en conjunto con 
alumnos voluntarios de la incubadora de proyectos del Centra de Información, para la 
generación, elaboración y ejecución del Proyecto "Primer Concurso de Poesía 
I nteruniversitario'. 

Este fue próspero y comenzó su gestión durante el año 2011 en el marco del desarrollo de 
iniciativas llevadas a cabo por el grupo de estudiantes participantes de la Carrera de Gestión 
en Turismo y Cultura. Esta iniciativa busca promover la creación literaria entre los jóvenes 
escritores e incentivar a la comunidad universitaria a darle una mayor relevancia a la poesía 
Chilena Junto con esto promover y poner al tanto a la comunidad universitaria de la 1° 
Biblioteca Chilena de Poesía Pablo Neruda. 

El proyecto iniciado en el año 2011, lleva ahora su cuarta versión, desarrollado y gestionado 
aún por los alumnos del Centro de Información Turística y Cultural La Sebastiana y guiada por 
la Docente a cargo. 

En el desempeño de sus labores la estudiante na demostrado ser una persona con 
capacidades, pro activa que sabe trabajar equipo y se muestra respetuosa y responsable con 
sus pares. Por todo ello, la actuación de la alumna Ilse Figueroa ha sido de total satisfacción 
para el Centro de Información y es grato dejar constancia del desarrollo de sus labores. 

Otras funciones desarrolladas durante el periodo de colaboración y aprendizaje en el Centro 
de Información Turística y Cultural La Sebastiana: 

• Recepcionista de Turistas nacionales e internacionales. 
• Asistente de coordinación de la Biblioteca de Poesía Chilena Pablo Neruda. 
• Elaboración de Proyecto "Primer Concurso de Poesía Interuniversitario". 

Cordialmente 

An 	Zárraga 
Coordinadora Centro de Info mación Turístico y Cultural La Sebastiana. 

Docente Carrera Gestión en Turismo y Cultura 
Universidad de Valparaíso. 

Centro de Información Turistice y Cultural "La Sebastiena" 
Carrera Gestión en Turismo y Cultura 

Facultad de Arquitectura, Universidad de Valparaiso 
Ferrari 692, Valparaíso /Av. El Parque 570 Paya Ancha, Valparaiso 

Fono: 032-2256606 - Email: confacto.citclasebastiana@pmail.corn  - Página web. 
www.facebook.com/citclasebastiana  
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ANEXO N°5  
OFERTA ECONÓMICA 

"ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS" 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

LA OFERENTE Cristina del Carmen Altamirano Andrade 

Declara, 

Que su oferta económica es la siguiente 

ITEM 
PRECIO NETO 

Asesoría presencial (máx. 167 hrs) $ 	2.700.000 
Asesoría on line (máx. 90 hrs.) $ 	900.000 

NETO $ 	3.600.000 
HONORARIOS (10%) $ 	400.000 
TOTAL $ 	4.000.000 

ITEM PRECIO NETO 
Gastos de operación, preproducción, producción y 
•ostproducción. $ 	450.000 

Gastos de producción gráfica y difusión. $ 	450.000 
Alojamiento, alime tación y traslado de bienes y personas. $ 	1.251.000 

NETO $ 	2.151.000 
HONORARIOS (10%) $ 	239.000 
TOTAL $ 	2.390.000 

Valor total Neto $5.751.000 

Valor total Bruto $6.390.000.- 

CRISTINA ALTAMIRANO ANDRADE 

En Puerto Williams, a 28 de abril de 2017. 



chp224.mercadopublico.cl/FichaFull/FichaFullAcreditacion.aspx  
29/4/2017 

dr 	ele ?entes ere 	entes" 

Informes de otras inst tuciones 
neer rnes se obren en venlJerre nuevas Recuerdo de Si )(711 

sirle:ere Spperrelendencer de Oreebras) 

Cenvenro 	 yente. Done Oficial) 

erre Idirrods de Anntocrones legentes V- trete SII) 

Idoneidad del Proveedor 

10105'2015 CRC 	Ipa 

ChileProveedores 
Rer,r.H.ti o 	CIWtCninpui 

Acreditación 

CRISTINA DEL CARMEN ALTAMIRANO ANDRADE 
Rui 

Estado de inscrocion 	,C. Jipi 

Recomendaciones: Total 1 

Idoneidad del Proveedor. 

Montos Transados últimos 12 me. 	O 

Desempeño Comercial: 

Ficha 

Datos del Proveedor 	Acreditación 	Documentos Acreditados 

En esla sección encontrará toda la información validada y certificada del Proveedor. tanto por antecedentes 
recibidos desde fuentes oficiales de información. corno también por antecedentes proporcionados por el 
Proveedor. 

Normativas Complementarias 

Conflicto de intereses 

(On Informapron 

Normativa practicas antisindicales: 	 r 

Información de la sociedad 

riespl 

Recomendaciones 

Total: recomendaciones /0 en los últimos 6 meses 

Recomendaciones enviadas por sus clientes 

http://chp224.mercadopublicacl/FtchaFull/FichaFullAcreditacion.aspx  

1 1% 

Co r r 	I proveedor 

Estado de Habilidad 

Estado de Inscripciof 	 rrepl 	12 

1/2 
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chp224.mercadopublico.cl/FichaFull/FichaFullAcreditacion.aspx  

Reclamos 

Total. O Reclamos / O en los últimos 6 meses 

Reclamos enviados por compradores 

Subir Reclamo 

Id ter wtipbb.i.e os 

Comportamiento Contractual 

Total: O Case«) / O Caso(s) en los últimos 6 meses 

Casos enviados por compradores 

Subir Comportamiento Contractual 

Responsabilidad Social 

1;1 responsabilidad sedal es la teoria e1110a 0 id ',Poi- 	■J 	na ora 
actos hiela la seriedad. billdk+d 

Certificaciones Medioambientales 

Los o-hetes se abren en ventanas nuevae Rect.cule cl 	 on do ole 	os orne 

Atnbiltos da Desarrollo Sushntable 

Proveedor no hd Presentado Ir libtrOSICIÓn 
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Informacion del Proveedor 

Informacion del Proveedor 

Razón Social 
	

Gestión de Proyectos en Turismo y Cultura 

Sucursal 	 Cristina 

Rut 

Dirección 	 Los Jazmines 6 

Contacto 	 Altamirano Andrade, Cristina 

Fono 

Fax 

crist. altamirano@gmail.com  

Socios y Soc edades 	 Ver más  

el> Cerrar 
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